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INTRODUCCIÓN 

La sociedad actual ha sido denominada de múltiples fonnas: postindustrial, 

postmodemidad, sociedad de la información, del conocimiento y de la 

comunicación. El pensamiento postmode/mo surge como reacción a la ilustración 

del S. XVlll Éste, según algunos teóricos, nace de Nietzsche al considerar que ya 

no hay verdades filosóficas sino verdades relativas, no existe un sentido en la 

historia, sino que cada cual debe inventar el suyo. La postmodernidad es la 

filosofia de la desmitificación, de la desacralización, derrumbamiento de los 

viejos ídolos. Ante estos nuevos cambios, las teorías científicas ya no podrían 

autosostenerse como lo demostró Kurt Goder, en 1931, las estructuras de las 

revoluciones científicas acercaron las ciencias de la naturaleza a las ciencias 

humanas. El saber científico no puede reducirse a un saber fiable porque éste es 

un modo de conocimiento que no posee en sí mismo una entidad mayor que la de 

otros modos de conocimiento tales como el arte, la religión o la filosofía. 

De ahí que, el hecho educativo no se realiza en abstracto sino en concreto, en un 

momento histórico determinado y en una realidad cultural dada. Estamos cerca a 
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la finalización del siglo y al advenimiento de un nuevo milenio; como educadores 

nos cuestionamos ¿qué significa educar hoy según las exigencias del cambio? 

Este planteamiento nos coloca frente a otros interrogantes ¿cómo responder a la 

realidad de un mundo que ha perdido el sentido de los valores?. Surge entonces la 

necesidad de organizar la escuela como reorganizadora y reestructuradora 

cultural, que enlace lo local y lo universal y dé respuesta a la nueva época que se 

avecina, sin olvidar la complejidad de los hechos originados en el tejido social. 

Además, la educación no ha escapado de los planteamientos de la 

postmodernidad, de ahí la necesidad de reestructurar la escuela porque ésta gira 

en el campo de lo moderno, mientras sus alumnos son postmodernos. Es también 

indispensable modernizar los currículos, planes de estudios, proyectos, etc. 

Se hace necesano intentar una reflexión de las situaciones existentes en la 

realidad que han de ser replanteadas, con el fin de buscar un cambio en el 

quehacer educativo y deje a un lado los miedos, temores, obstáculos que ha vivido 

en el tiempo y espacio, limitándola a retomar modelos carentes de nuestra 

identidad cultural negándonos así mismo nuestro ser. Es de resaltar la influencia 

de la tecnología y la semiótica en el acto educativo y cómo la imagen ha llevado a 

la socialización de los conocimientos, enfrentando de este modo al maestro, a 

saberes que no figuran en los libros. 
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Se vislumbra claramente la necesidad de delinear la escuela que ha de construirse 

en el próximo milenio acorde con las transformaciones que se van generando en la 

relación espacio-tiempo. 

Una de las problemáticas actuales, es la tendencia a reorientar la formación del 

maestro con el fin de lograr una cuali ficación en la educación. Confrontar las 

ideas eue, sobre la formación de maestros se están proponiendo, con lo que ha 

sido la historia de su formación, para establecer si lo que se está haciendo es una 

reduplicación, una repetición o una innovación y someterla entonces a la crítica. 

La innovación es posible si previamente hay un proceso de asimilación de la 

tradición. Esto requiere estar ubicados en las políticas y modelos de formación 

existentes para poder criticarlo y formular alternativas, sabiendo claramente lo que 

se va a cambiar; de lo contrario se corre el riesgo de diluir las ideas nuevas en 

modelos viejos y en perfiles idealistas del docente. Cada institución formadora 

debe realizar una investigación sobre estos asuntos, antes de plantearse su nuevo 

modelo de formación, para hacer efectivo el proyecto de nación y el proyecto 

educativo establecido en la Constitución Política de Colombia, el Plan Decena} y 

la legislación educativa vigente. 



4 

Por las razones anteriores nuestra propuesta de investigación está centrada en la 

creación de una nueva estructura académica, que oriente una nueva formación 

del maestro y está, a su vez, articulada a través de un gran eje - el desarrollo 

humano- como el enfoque de la propuesta pedagógica, que implica renunciar a 

currículos organizados por asignaturas y reubicar el papel de los saberes 

específicos que debe poseer el maestro en el conjunto de sus necesidades, 

dimensiones y competencias de desarrollo humano. 

La justificación fundamentada en el por qué hace necesario un cambio en la 

estructura académica de las Normales, de tal fonna que se pueda orientar el nuevo 

sentido de la fonnación de maestro, es decir, pasar del maestro artesanal a un 

maestro intelectual, como está caracterizado en un capítulo posterior. Aden1ás se 

hace una explicación del por qué se ha enmarcado en un currículo integrador 

como producto de la pedagogía reconstructiva. 

Realmente la investigación conduce a presentar una estrucutura académica 

integradora, mas no el plan de estudio en toda su plenitud y realizació;. porgue 

ésto coartaría el sentido de investigación de la misma, en donde, en conjunto con 

la comunidad se construyan, verdaderamente los contenidos consagrados en cada 

campo del saber y así no perdería su fin último de ser flexible y autónoma. 
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La propuesta de investigación está sometida a la crítica de los expertos, sabemos 

que cualquier aporte o sugerencia ha de nutrir la misma. Es consabido, que se 

trata de una estructura sujeta a las transfonnaciones generadas por discusiones en 

mesas de trabajo, que buscan alcanzar realmente lo que se anhela, sin llegar a 

convertirlo en un objeto acabado, pues la ejecución de la misma, nos permitirá 

visionar errores para corregir en el futuro. 

·-.���--==============================================:--�-
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J. JUSTIFICACIÓN

En las dos últimas décadas se ha venido gestando en el país un movimiento 

tendiente a cambiar la formación de los maestros, lo cual obedece a la necesidad 

que tiene la educación de responder a los requerimientos de la sociedad actual y a 

los retos del futuro siendo el maestro factor de primer orden en este cambio. Es 

así, como la Constitución Política de Colombia, plantea que la enseñanza debe 

estar a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica, lo que 

quiere decir, que es necesario afectar los procesos de formación del maestro desde 

nuevos paradigmas. 

Por otro lado, la Ley 30 de 1992 y la Ley General de Educación (Ley 115 de 

1994), avalaron los esfuerzos que se venían haciendo en relación con la 

construcción de la nueva cultura que debería asumir el maestro. Abrieron el 

camino legal para la realización de esos cambios significativos en la formación del 

maestro. 
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De tal forma que se ordena la reestructuración de las instituciones formadoras de 

maestros, Facultades de Educación y Escuelas Normales. Así mismo, la Ley 

General ordena también que la formación inicial y pennanente del maestro, sea de 

la más alta calidad científica, ética y pedagógica. 

Por lo tanto, interpretando el sentido de este marco legal, y en cumplimiento de la 

nueva misión que las instituciones formadores de docentes deben asumir, así 

como por el mismo compromiso que institucionalmente se tiene como docente de 

una Escuela Normal, proponemos transformar la estructura académica de la 

Escuela Nonnal Departamental del Atlántico, hoy avalada por el Ministerio de 

Educación Nacional (M.E.N.) para convertirla en Normal Superior del Distrito, 

según consta en la Resolución No 3083 del 15 de julio de 1996 (ver anexo), con 

el fin de orientar un nuevo proceso de formación de maestros que respondan a los 

nuevos sentidos y prácticas en la fonnación de nuevos maestros para el pre

escolar y la básica primaria, de tal fonna que pueda dar respuesta a Jo 

reglamentado en el Decreto 2903 en su artículo 3, que dice: "La misión de las 

Escuelas Normales superiores es la de formar educadores de reconocida 

idoneidad ética, moral y pedagógica, con base en las reales necesidades de las 

comunidades, del desarrollo nacional y regional, de acuerdo con los avances del 

conocimiento, y atendiendo lo dispuesto en los artículos 104 y 109 de la Ley 115 
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de 1994, de igual forma el Plan decena! del Distrito de Barranquilla "Otra calidad 

de Educación para todos", que incluye entre sus metas para l.997 y 1998, la 

reestructuración de Escuelas Nonnales para elevarlas a Nonnal Superior. 

En cualquier reestructuración curricular, la estructura organizacional de los 

procesos académicos es componente esenc1al. De esta estructura dependen 

muchos procesos, logros, planes y proyectos, que dan cuenta del nivel de la 

calidad educativa que brinda y desarrolla la institución. Si bien no es la razón de 

ser del currículo o proyecto de vida escolar, como lo es desde la concepción 

tradicional, sí es uno de los aspectos más significativos de acreditación para la 

oferta y demanda de la escuela, pues él encierra la cultura concreta del tipo de 

estudiante y maestro, así como el tipo de interés que se media en el conocimiento. 

Aun más, su estructuración señala el norte de los procesos de formación y de su 

construcción dependen los futuros deseables. Así como la academia institucional 

es el eslabón entre la teoría educativa y la práctica pedagógica, él afirma el sentido 

real de la educación escolar y lo que finalmente puede ser el futuro profesional. 

La disposición que rige hoy para las Escuelas Normales, delega a cada entidad la 

responsabilidad de su futuro como institución formadora de docentes. De aquí la 

gran importancia de desarrollar un trabajo de investigación cuyo objetivo central 
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sea proponer una estructura académica que responda a las necesidades, retos y 

expectativas de la sociedad y el país, desde una responsabilidad científica 

argumentativa; que es un proceso complejo que exige la búsqueda de la mejor 

organización y estructuración académica que coincida o jalone, por ejemplo, la 

articulación hacia la educación superior, di fieriendo notablemente del resto de la 

Educación Secundaria, pues penetra en forma efectiva a la Universidad, 

generándose entonces unas condiciones de manejo en la que intervienen variables 

que, tradicionalmente le fueron extrañas a la Educación Media. 

La Nonnal Superior del Distrito deberá transformar su estTuctura académica, 

siguiendo un modelo innovador y flexible, no solomente en cuanto a las normas 

ya establecidas, sino con los tiempos que vivimos en la actualidad y bajo la visión 

de autoctonidad según nuestra región y/o nuestro país. 

La presente propuesta dará un paso significativo en la búsqueda de la identidad 

curricular en materia de plan de estudio y su articulación con la Universidad. En 

ella se recogen las investigaciones, discusiones, reflexiones, indagaciones y 

sesiones de trabajo en distintos espacios y tiempo, con la participación de los 

docentes de la Normal Superior, comprometidos en la acción tendiente a 

transformar la estructura académica de la Normal Superior del Distrito de 
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Barranquilla. Además, recogimos infonnación en la Universidad del Atlántico, 

con la cual existe un convenio, aclarando que no es muy consistente, dado que no 

se presentó el plan de estudios complementarios, como propuesta al mismo. 

La fundamentación básica de nuestra propuesta pedagógica, está cimentada en los 

aportes de los grandes investigadores de la educación, como J ürgen Habbermas, 

Bemstein, Antanas Mokus, Vygostky, entre otros. 

Bernstein 
1
, por su parte, distingue entre un currículo que ha denominado de 

"colección" y otro de "integración". En el primero, los contenidos o disciplinas 

de alto status están separados y delimitados unos de otros. En el currículo 

integrado, las disciplinas o contenidos están relacionados y subordinados a una 

idea central, reduciendo de esta manera su aislamiento o separación. El 

"currículo de colección'', al igual que el de "integración", presuponen un sistema 

de transmisión pedagógica y de evaluación distinta uno de otro. Bernstein señala 

que, en cada una de estos currículos, existe un conflicto entre concepciones 

respecto al orden social y, por consiguiente, fundamentalmente se está planteando 

un conflicto moral. 

I 
B. Bemstein. Class, Codes and Control. Vol 3 Towards a theory of educational transmission. London,

Routhledge and Kegan Paul . 2da edition, 1977. Citado por Abraham Magendzo. Diseño Curricular 

Problematizador: Una Opción para la elaboración del currículo en derechos humanos desde la Pedagogía 
crítica. 
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En el currículum de colección, a medida que el individuo crece y madura, se va 

diferenciando del resto de las personas. La especialización a la que conduce este 

currículum, revela y pone énfasis en la diferenciación más que en los aspectos 

comunes. Es decir que la identidad educacional y las habilidades específicas, 

están claramente marcadas y delimitadas. 

La educación especializada, como toda forma de colección", se organiza en tomo 

a asignaturas. En una sociedad en que el conocimiento se incrementa y se hace 

más diferencial, es usual encontrar disputas entre asignaturas referidas a qué tipos 

de conocimiento pertenece a una u otra. El conocimiento visto como sagrado se 

asemejan en gran forma a la propiedad privada con distintas fronteras simbólicas. 

Las personas que poseen el conocimiento, se asemejan a los monopolistas. 

Los alumnos son también seleccionados cuidadosamente, con el fin de discriminar 

entre los que pertenecen y no. Una vez que esta discriminación se produce, a 

veces es imposible cambiar la identidad educacional. 

La categoría de membrecía es establecida temporáneamente y el status particular 

en una determinada colección es realizada mediante la diferenciación de 

escuelas, los sistemas de exámenes y de notas. La lealtad hacia una determinada 
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disciplina se desarrolla sistemáticamente en los alumnos, mediante la 

determinación de los años de escolaridad, posteriormente es transmitida por éstos, 

como profesores, maestros o académicos. De esta manera el sistema se 

autoperpetúa. Es interesante señalar que, el orden jerárquico de los alumnos, es 

similar a la jerarquía paralela de los maestros, en especial a nivel universitario". 

En el currículo de colección, el conocimiento tiende a ser transmitido en un 

contexto en que el profesor tiene el máximo de control o sumisión, como lo es en 

las relaciones jerárquicas de la educación media o universitaria. A medida que se 

permanece en el sistema educacional, se combinan la jerarquía con las relaciones 

interpersonales que actúan como una poderosa agencia de control. 

El currículum de colección tiende a caracterizarse por su rigidez, diferenciación y 

jerarquía. Todo esto depende, en gran medida, de la cultura general de la 

sociedad. Para aquellos que van más allá de la etapa del "noviciado", el 

currículum les proporciona orden, identidad y compromiso; en cambio, para los 

que no pasan esta etapa, a menudo el currículum los hiere y a veces puede ser 

irrelevante y carente de significado". Por lo anterior se propone acabar con el 

asignaturismo, fortaleciendo la estructura académica de nuestra propuesta con el 

concepto de núcleo temático y programático. 
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Por lo tanto, se puede determinar cómo en los currículos de colección, la labor 

docente está signada por ser dictador de clases. En los currículos de integración, 

el desempeño del maestro debe ser integral, es decir, se disminuye su función de 

informador, se le articulan y complementan acciones relacionadas con su labor de 

creador; su investigación disciplinaria; su renovación metodológica o didáctica de 

los saberes; su trabajo con la comunidad y capacitación docente e investigativa*. 

El diseño y desarrollo de la estructura académica curricular para su elaboración 

comprende cuatro etapas: planeamiento curricular, desarrollo curricular, 

organización curricular y evaluación curricular. Cabe destacar, que en nuestra 

propuesta sólo desarrollaremos las etapas de planeamiento curricular y desarrollo 

curricular. Entramos a explicar cada una de estas etapas mencionadas. 

En la pnmera etapa de planeamiento curricular fijamos nuestras pos1c10nes 

filosóficas, históricas, económicas, sociológicas, antropológicas, psicológicas, 

biológicas conceptualizadas en el Proyecto Educativo Institucional; de la Normal 

Superior, después de haber hecho un estudio del contexto social, político e 

histórico; fundamentado en una serie de investigaciones. Con todo ésto, será 

• Basil Bernstein denomina al currículo como algo en que los contenidos están aislados y separados por
fronteras , bien demarcadas , diferencia un currículo de colección o enciclopédico del currículo integrado en
que estas delimitaciones se abren y los contenidos se relacionan . Los conceptos de clasificación y de
enmarcación serán utilizados por Bernstein para describir el grado de aislamiento o de integración de los
contenidos y relación con la división del trabajo y el conocimiento educativo. Todo esto con el propósito de
revelar las estructuras básicas de los mensajes curriculares. Reflexión elaborada en el artículo. Una opción
prevaleciente en América Latina. El currículocentrado en las disciplinas de estudio.

organización de ejes temáticos. Al final de la etapa del desarrollo de la estructura 
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posible la construcción del marco teórico que parte de la realidad en que se mueve 

nuestra comunidad educativa, que tiene en cuenta los intereses, necesidades, 

problemas, alternativas y pluralidad de su identidad cultural y la pluralidad. Aqui 

definiremos los fines y objetivos del sistema. Utilizaremos como fuentes de 

infonnación, una muestra de la actual población estudiantil, de egresadas, 

docentes, docentes-directivos y padres de familia. Señalaremos el tipo de maestro 

que querernos formar y el rol que asumirán: el docente y alumno-maestro; el tipo 

de interacciones, los estilos metodológicos adecuados y los recursos que 

posibilitarán el mejor manejo de la propuesta curricular; además indicaremos los 

tiempos y espacios curriculares que se emplearán. Al final de la etapa de 

planeamiento curricular, entregaríamos una estructura académica entendida como 

la distribución espacio-temporal de una serie de conocimientos. 

La segunda etapa del desarrollo curricular comprende los procesos de selección y 

organización de ejes temáticos. Al final de la etapa del desarrollo de la estructura 

académica curricular, presentamos los llamados bloques programáticos, que 

parten de núcleos temáticos. 
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Esta forma de presentación de estructura académica rompe con el esquema 

tradicional. Aquí trabajamos por ejes temáticos (procesos transversales de 

formación), que atraviesan todo el currículo en una forma de espiral que cada vez 

se abre o amplía en complejidad; esto implica secuencia, sistematización, 

amplitud, y profundidad del conocimiento. ( Ver figura No 1) 

En la espiral aparecen cmco eJes temáticos que son: Desarrollo humano, 

desarrollo comunitario, desarrollo científico-técnico, desarrollo ciudadano y 

desarrollo de las competencias comunicativas. Estos eJes se distribuyen 

racionalmente y de manera horizontal, vertical y en espiral. Es decir, un 

estudiante que entra a pre-escolar va avanzando en la parte vertical; o sea, que a 

medida que avanza, debe ir profundizando en sus conceptos, procesos y 

desarrollos. Igualmente (parte horizontal) va ampliando sus conceptos, procesos y 

desarrollo y se observa que debe existir una secuencia y continuidad cada vez más 

compleja por lo horizontal y lo vertical del proceso (parte espiral) en los 

conceptos, procesos y desarrollos. Ocurre algo similar a lo que plantea Rafael 

Rodríguez2
: "si aceptamos que la estructura de la matemática comprende: 

conjuntos, relaciones, funciones, un niño en primaria desarrolla conceptos y 

procesos sobre conjuntos, relaciones y funciones; en bachillerato va a desarrollar 

2 RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, Rafael. Planteamiento y reflexiones alrededor del currículo en la 
educación superior. ICFES, 1987. p.43. 
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la misma estructura: conjunto, relaciones y funciones, al igual que en la 

universidad, pregrado y postgrado, se desarrolla la misma estructura: conjuntos, 

relaciones y funciones. ¿Qué es lo que ha variado?. No es la estructura; lo que ha 

variado es la profundidad, la amplitud, la secuencia y la continuidad". 

De esta manera vemos que la estructura académica se mueve en el campo de la 

pedagogía reconstrucitva porque estructura y reestructura los códigos culturales, 

los cuales se legitiman en los discursos, experiencia y práctica. 

Sin embargo, anterionnente los maestros confundían el término pedagogía con sus 

metodologías pedagógicas, entendiéndose como metodología las técnicas de 

enseñanza que aprendimos en la normal o en la facultad de educación. 

Posteriormente, con el surgimiento del Movimiento pedagógico, se trazó la tarea 

de replantear la pedagogía a partir del saber propio de cada maestro y es así como 

se incluye entonces la reflexión, la explicitación, la sistematización de la práctica 

y del saber pedagógico. A partir de aquí, el término pedagógico significa lo 

propio, lo concerniente al pedagogo. Pasando el maestro de ser un mero repetidor 

de conocimientos a un constructor de éste; convirtiéndose así en agente social 

responsable y un verdadero maestro intelectual, porque ha sido capaz de 

reflexionar y problematizar acerca de su práctica pedagógica, convirtiéndola a su 
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vez, en fuente de donde surge el saber pedagógico. Es así como la práctica nunca 

podrá explicitarse con pensamientos y palabras; éstos nos llevan a considerar la 

pedagogía como saber reconstructivo en el sentido de Jurgen Habermas, como Jo 

señalan Antanas Mockus y Carlos Augusto Hernández "es a través de la reflexión 

personal y la discusión grupal de esas prácticas, como se van reconstruyendo los 

saberes implícitos en ella que al formularlos, sistematizarlos y ponerlos a pública 

discusión, se va construyendo la verdadera pedagogía"
3 

ésto nos lleva a reubicar 

el concepto de pedagogía que hemos venido usando, ubicándolo en el lugar de 

una disciplina reconstructiva4 y sistemática, producto de la reflexión y la 

discusión sobre la práctica y la praxis pedagógica de los maestros y sobre los 

saberes pedagógicos de los mismos, además pretende transformar un saber-cómo 

en un saber-qué
5 

explícito. 

3 Revista Educación y Cultura construir el currículo pág 6 
4 [ ... ] Los procedimientos reconstructivos no son características de las ciencias que desarrollan hipótesis
nomológicas sobre campos de eventos observables; más bien, estos procedimientos son característicos de 
aquellas ciencias que reconstruyen sistemáticamente un saber preteorético de los sujetos competentes. 

Quisiera comenzar (aclarando la distinción entre las ciencias empírico-analíticas y las reconstructivas), con 

la distinción entre experiencia sensorial u observación y experiencia comunicativa o comprensión 
[Verstehen]. La observación se dirige a las cosas y eventos (o estados) perceptibles; la comprensión está 
dirigida al significado de los enunciados . Al experimentar, el observador se encuentra en principio solo, 
aun si la red categorial en la cual se organizan las experiencias que pretenden objetividad ya es compartida 
por varios individuos (inclusive todos). Por oposición a ésto, el intérprete que comprende significados está 

experimentando fundalmentalmente como participante en la comunicación , sobre la base de una relación 
intersubjetiva con otros individuos, simbólicamente establecida aun cuando de hecho se encuentre solo con 
un libro, un documento o una obra de arte. (Qué es la pragmática universal) 

5 [ ... ] podemos distinguir entre saber cómo - la habilidad de un hablante competente que comprende cómo 
producir o realizar algo - y saber qué -el conocimiento explícito de cómo es que comprende eso. En nuestro 
caso, lo que el autor quiso decir con su enunciado y lo que el intérprete entinde de su contenido, constituye 
un saber-qué de primer nivel. En la medida que su enunciado está correctamente formado y es, por lo tanto, 
comprensible, el autor lo produjo según cie11as reglas o sobre la base de ciertas estructuras. Conoce el 
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Se considera la competencia comunicativa6 como el núcleo de la competencia 

pedagógica, siempre y cuando suscite y adelante procesos de discusión racional, 

de involucrar de manera afortunada el saber socialmente decantado por escrito y 

de apoyarse en la discusión y en la tradición escrita para reorientar o reorganizar 

la acción, valiéndose básicamente de su aplazamiento 

El plan se mueve en la interactividad por permitir la relación maestro- alumno, 

dejando a un lado la idea de considerar al alumno un objeto sobre el cual se actúa, 

sistema de reglas de su idioma, y su aplicación específica en el contexto; posee un conocimiento pre-teórico 
de ese sistema de reglas, mínimamente suficiente para permitirle porducir la enunciación en cuestión. Esta 
conciencia implícita de las reglas es un saber cómo. A su vez, el intérprete.que no sólo comparte sino que 
desea comprender este conocimiento implícito del hablante competente, debe transformar este saber-cómo 
en saber-qué de segundo nivel. Es ésta la tarea de comprensión reconstructiva, es decir, de la explicación de 
significado en el sentido de reconstrucción racional de las estructuras generativas que subyaceen a la 
producción de las formaciones simbólicas [ ... ] 

Las propuestas reconstructivas se dirigen a campos de conocimiento pre-teórico, es decir, no opiniones 
implícitas, sino a un pre-conocimiento intuitivo probado. La conciencia de reglas de los hablantes 
competentes funciona como un tribunal de evaluación, por ejemplo, respecto de la gramaticalidad de las 
oraciones (ibid pp 15-17). 

Otra peculiaridad de las disciplinas reconstructivas es que, aunque son falibles, no son empíricamente 
refutables como las disciplinas empírico-anlíticas. Además, mientras estas últimas suelen requerir "rupturas" 
con el saber pre-teórico, aquellas no hacen sino representarlo y afinarlo; no pueden falsario. 

Una teoría empírico-analítica en el sentido estricto, puede ( y por lo general lo hace) refutar el 
conocimiento cotidiano de un campo de objeots que poseernos con anterioridad a la ciencia y reemplazarlo 
con un conocimiento teóricamente correecto, considerado provisionalmente como verdadero. La propuesta 
reconstructiva, por el contrario, puede representar el conocimiento pre-teórico más o menos explícita o 
adecuadamente, pero no puede en ningún caso falsario. Máximo, el informe de la intuición de un hablante 
puede demostrarse falso, pero no la intuición misma. (lbid. P 20) 

6 
Como la capacidad que tienen los hablantes de actuar comunicativamente, es decir, de ajustar 

recíprocamente sus acciones por la búsqueda de un entendimiento mutuo y de un acuerdo libre que cuente 
subjetivamente como tal. Consiste en la capacidad de participar de manera adecuada en actos de habla 
afortunados, de generar, así, relaciones interpersonales legítimas e inscribirse en ellas de manera 
responsable. 

ofreciéndole la posibilidad de actuar de manera individual v colectiv::i r.nn PI fin 
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ofreciéndole la posibilidad de actuar de manera individual y colectiva con el fin 

de evitar el distanciamiento que se daba entre las estructuras del maestro, el 

estudiante y la institución. Por consiguiente, se evita de esta manera, enmarcar 

divisiones en el trabajo educativo en términos temporales, espaciales y de 

especialización de algunas tareas. Lo anterior es una aproximación a discursos y 

disciplinas en actitud objetivante, desconociendo así el papel que juega la 

interactividad y la comunicación. Si bien, la acción comunicativa cuando actúa 

para examinar mediante argumentos, pretensiones de validez problematizadas, 

que no admiten este tipo de subdivisiones, es imposible que se dé una separación 

tajante entre un sujeto que piensa y otro que ejecuta y responde sin necesidad de 

pensar y comprender. 
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2. ANTECEDENTES

2.1. ANTECEDENTES NACIONALES 

Desde 1.979 la Federación Colombiana de Educación FECODE y el Ministerio de 

Educación Nacional M.E.N, vienen concertando los criterios que deben 

fundamentar la formación de docentes. En este sentido, se han adelantado foros, 

seminarios, talleres, investigaciones y proyectos*, entre ellos reflexiones de las 

• Modelo pedagógico Integrado, Ministerio de Educación Nacional, Universidad del Valle, 1984.

Proyecto Sistema Especial de Formación de Maestros, Ministerio de Educación Nacional, 1990

Evaluación de las Escuelas Normales de Colombia, Ministerio de Educación Nacional, 1978

Foro "Hacía un Sistema Nacional de Formación de Docentes", Ministerio de Educación Nacional,
Bogotá, 1 991. 

"Taller hacia un Sistema Nacional de Formación de Docentes", Ministerio de Educación Nacional, 
Bogotá 1991. 

Talleres Regionales "Hacía un Sistema Nacional de Formación de Educadores, Ministerio de Educación 
Nacional, Bogotá 1992. 

La Lucha por la Cultura. Un Estudio Comparado de Formación de Docentes, Universidad Pedagógica 
Nacional - CIUP, Ingrid Muller de Ceballos, Bogotá 1991. 

Resultados de Autodiagnósticos de las Escuelas Normales Nacionales, Ministerio de Educación Nacional, 
Bogotá 1991. 

Primer Encuentro Nacional de Instituciones Formadores de Docentes, Universidad Pedagógica 
Nacional- CEID - FECODE - OEI, Bogotá, 1991. 
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mismas Instituciones formadoras de maestros y del Movimiento Pedagógico de los 

maestros Colombianos. 

No obstante, las acciones adelantadas generaron una crisis en la formación de 

docentes. Sin embargo, tres factores se conjugan para sentar las bases de una 

esperanza en la implantación de fructíferas experiencias en la formación de 

maestros. 

El primero se funda en el Movimiento Pedagógico de los maestros colombianos, 

el segundo en las producciones que se han generado dentro del campo intelectual 

de la Educación y el tercero en la expedición de la Ley General de Educación 

(Ley 115 de 1994). Lo anterior ha permitldo ubicar con claridad el desarrollo de 

los procesos educativos para el mejoramiento de la calidad de la educación y 

cualificación del profesor. 

Cabe destacar que la Constitución Política de Colombia exige un replanteamiento 

del País, lo que implica la reorganización de la Educación. En los artículos 67 y 

68 de la Constitución se dan las líneas generales de lo que debe ser la educación, 

ordena que la Comunidad Educativa participe en la dirección de las instituciones 

Modelo alternativo para la Formación de Docentes en Servicio. Corporación Centro Regional de 
Población Santa Fe de Bogota, 1993. 
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de la educación y que la enseñanza esté a cargo de personas de reconocida 

idoneidad ética y pedagógica. 

Dentro de las políticas generales de modernización del Estado, se ha iniciado el 

proceso de descentralización administrativa de la educación, lo cual ha permitido 

reconocer una autonomía de las regiones, los departamentos y municipios, en 

cuanto a definir los diferentes aspectos del proceso curricular, en concordancia 

con los lineamientos generales que establezca el Ministerio de Educación 

Nacional esta autonomía que tienen las comunidades para definir su Proyecto 

Educativo Institucional, de acuerdo con las situaciones y necesidades de los 

educandos, de la comunidad local, de la región y del país ( Artículo 73 y 77, Ley 

115 de 1994), ha sido una estrategia cuyo "propósito fundamental es mejorar la 

calidad de la Educación" (El Salto Educativo, CONPES, 1994); establece en el 

artículo 4 de la Ley General de la Educación, dice: que el Estado debe atender en 

forma permanente la cualificación y formación de educadores, la promoción, los 

recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa. Como 

respuesta a lo anterior se propuso reformar los modelos vigentes de Formación del 

Maestro ( Plan de Apertura Educativa). 
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En lo referente a las escuelas Normales, la Ley General de Educación (artículo 

112, 216) y su Decreto reglamentario 2903 de 1994 (y su modificación 

establecida en el Decreto 968 del 9 de Junio de 1995), dispusieron su 

reestructuración. 

El Título VI de la Ley 115 de 1994 (artículo 104, 109, 111 y 112 ) define al 

educador como el orientador del proceso de fonnación y establece que la 

formación de educadores tendrá como fines generales: preparar educadores de la 

más alta calidad profesional, a nivel de pregrado y post-grado, para los diferentes 

niveles y formas de prestación del servicio educativo. Desarrollar la teoria y la 

práctica pedagógica como parte fundamental del saber del educador y fortalecer la 

investigación en el campo pedagógico y en el saber especí fico. Además 

determina que la formación profesional, la de post-grado y la actualización de los 

educadores, corresponde a las instituciones de educación superior que posean una 

unidad académica dedicada a la educación o a otras entidades que estén bajo su 

tutoría. Estas instituciones estarán representadas en los Comités Departamentales 

y Distritales de Capacitación de Docentes, lo cuales tienen como función, la 

organización de la actualización, especialización e investigación pedagógica. 7

7 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Lineamientos generales para la formación de maestros. 
Santa Fe de Bogotá D.C. Julio de 1995. p 20 
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De otra parte la Ley General en su Título IV Capítulo JI, plantea lo referente a 

Currículo y Plan de Estudios, el cual está reglamentado en el Capítulo IV del 

Decreto 1860 del 3 de Agosto de 1994. 

El sistema de evaluación propuesto por la Ley General de Educación da criterios 

básicos para tener en cuenta la construcción del Plan de Estudio a saber: mejorar 

la calidad de la educación, evaluar la calidad de la enseñanza que se imparte, el 

desempeño profesional del docente y de los docentes directivos, la eficacia de los 

métodos pedagógicos, de los textos y materiales empleados, la organización 

administrativa y física de las instituciones educati.vas y la eficacia de la prestación 

del servicio (Artículo 80, Ley General de Educación). 

2.2 ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

La Escuela Normal Departamental para Señoritas es una Institución de carácter 

social dedicada a formar educadoras con autonomía, creatividad, espíritu 

democrático e investigativo. Desde su separación del Colegio Barranquilla para 

Señoritas, funciona en un bloque de la escuela Anexa No 3. Dentro de las 

restricciones presupuestales propia de estas instituciones. La Escuela Normal 

Departamental venía funcionando coherentemente de acuerdo con el artículo 27 
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del Decreto 1419/78 (Fines de la Educación). Mientras el gobierno adoptara 

nuevos planes y programas de estudio, continuaba vigente la Resolución No 4758 

de 1974 (acerca de las Normales), siguiendo este modelo nacional impuesto, la 

institución, al igual que otras normales, se desactualizaron en relación a los 

cambios sociales, económicos y científicos que se han dado, razón por la cual en 

la década del 90 se inició un movimiento científico pedagógico que respondiera a 

la reforma de las Normales. Este movimiento se basó en los principios que 

sustenta la Renovación curricular y fue la de formar en las alumnas el espíritu de 

convivencia grupal e intergrupal basándose en el respeto por el otro en la 

autocrítica y reflexión y en la toma de decisiones a nivel participativo. 

El modelo de maestro que pretendían formar a partir de las nuevas inquietudes 

generadas era: 

• Un maestro con autonomía, creatividad, espíritu democrático e investigativo.

• Un maestro que proyecte su acción pedagógica más allá de la escuela, en la

comunidad.



26 

• Respetuoso de los derechos humanos y de la naturaleza, que oriente una

filosofía basada en la ética profesional.

• Solidarios, con criterio de unidad social, regional y nacional

• Un educador que procure, no sólo la evolución de la ciencia pedagógica sino

que con ella soluciones la institución, la educación social y la regional.

La Normal adoptó cuatro ejes para el logro de sus fines: 

1. Una pedagogía basada en la democracia participativa que busca la formación,

participación efectiva y desarrollo humano, a través de un plan de integración de 

las diferentes instancias de la institución; impulsando la comunicación, y la 

creación de un comité gestor de la reflexión permanente, con el fin de evaluar, 

rediseñar y fortalecerse el quehacer educativo cotidiano. 

- Favorecer la actitud democrática en el aula: en la relación alumno-alumno;

alumno-maestro y maestro-maestro además en la evaluación de su desarrollo. 
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- Elaborar proyectos a corto, mediano y largo plazo, sobre una forma de

evaluación acorde con el modelo pedagógico que se propone. 

2. Una educación por procesos fundamentada en un contexto de desarrollo

individual, institucional, regional y nacional.

- Apoyar las innovaciones y proyectos de investigaciones de alumnos y profesores

que les permita situarse en el nuevo contexto de la cultura médica, artística, 

científica y pedagógica en el área de los problemas institucionales, regionales y 

nacionales con una visión prospectiva. 

- Revisar el currículo y transfonnarlo

-.Realizar actividades curriculares dentro de los parámetros establecidos, 

introduciendo la actividad cultural y el componente investigativo. 

- Alrededor de los eJes nombrados, girará la práctica pedagógica cuya

estructuración, no contempla sólo la investigación y experimentación en las 

escuelas anexas y afiliadas, sino también la ejecución de la reflexión de la teoría

práctica. Nueva teoría, nueva práctica de las diferentes áreas, tanto del 
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bachillerato básico como de la modalidad pedagógica y la integración de estos dos 

niveles de tal manera que produzcamos colectivamente, nuestro propio modelo 

pedagógico. 

- Apoyar el proyecto pedagógico con el uso de la tecnología informática que

permitan el estudio inicial de ésta en la formación del futuro maestro. 

- Seguir profundizando en la capacitación y actualización reflexiva científico

pedagógica para elaborar a mediano y largo plazo el proyecto de transformación 

de la Normal que garantice la formación de maestros adecuados al tipo que 

necesita nuestra sociedad. 

3. Una pedagogía comunitaria que conduce a:

- Identificar y proponer alternativas de organización de la comunidad y educarla

en la democracia, atendiendo sus sugerencias para el fortalecimiento presente y 

futuro de la Escuela Normal. 

4. Una pedagogía para la formación en valores que conduzcan:
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- A cada uno de los estamentos a atender los criterios de justicia social, equidad,

confianza, eticidad y compromiso responsable desde los diferentes roles, para el 

desarrollo de la formación integral de cada uno. 

- Diseñar y llevar a cabo programas de trascendencia de desarrollo intelectual,

deportivo, artístico, literario, cívico y sociocultural, coherente con los principios 

de la creatividad, investigación, autonomía y prospectiva que ayuden a la 

formación integral, individual y social. 

- Revisar y poner a tono el reglamento escolar que, en adelante se cumplirá con el

nombre de Normas de Convivencia y Compromiso Normalista. 

Para que la educación nonnalista adquiera una fisonomía más acorde con las 

necesidades de la época, se ha diseñado una estructura que atienda: 

- Un sector humanístico -científico y un sector técnico profesional, con una etapa

de orientación profesional.

Planes y programas de estudios flexibles, con sugerencias metodológicas y 

técnicas. 
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La formación normalista incluye una preparación general y una preparación 

profesional porque el maestro debe "saber", o sea, poseer conocimientos: "Saber 

cómo", o sea, manejar métodos y técnicas de enseñanzas "Saber por qué", o sea, 

atender los objetivos mismos de la educación que siempre giran alrededor del 

educando. 

Por otra parte en la Escuela Normal Departamental, se han gestado propuestas de 

Proyectos, tales como: En Enero de 1989 se propuso un proyecto de prácticas 

pedagógicas titulado "Adecuación de los Programas de Formación Docente a los 

Lineamientos Actuales de la Educación"; el cual fue presentado por el grupo de 

coordinadores de las Normales del Departamento del Atlántico, orientado por la 

Psicopedagoga y representantes de Normales en el Comíte Institucional del Plan 

Regional de Evaluación del Atlántico. Dicho proyecto no fue acogido por algunos 

docentes que estaban aún inmerso en el antiguo paradigma. 

Otro de los proyecto propuesto en Enero de 1995 fue "Propuesta de 

Profesionalización para docentes - Bachilleres en ejercicio, no escalafonados", el 

cual fue dirigido por la Facultad de Educación de la-Universidad del Atlántico, La 

Secretaría Distrital de Educación, Deporte y Cultura, la Normal Departamental 

del Atlántico y El Centro Experimental Piloto. Esta propuesta se implementó a 
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partir de la fecha, graduándose la pnmera promoción de 240 bachilleres en 

diciembre de 1995, ha sido considerado un éxito al equivaler a cuatro 

promociones de bachilleres pedagógicos de la Normal Departamental. 

Actualmente se tiene programado 300 horas para graduar 150 profesionales a 

partir del 21 de Junio al 21 de Julio de 1996. 

Como resultado de esta propuesta se estableció un convenio con la Facultad de 

Ciencias de la Educación de la Universidad del Atlántico, representado por el 

decano de la misma para un período de cinco afíos. 

Al interior de la Normal, partiendo de las inquietudes investigativas del campo 

docente, se han venido adelantando proyectos de investigación así: 

• En las áreas de la pedagógicas se presentó a la Secretaría de Educación

Distrital un proyecto titulado "El Desarrollo Curricular como Proceso

Transformador de la Práctica Pedagógica del maestro de las Anexas a la

Normal Departamental".
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• En el área de Sociales se está realizando el proyecto titulado " Construcción

histórica del desarrollo de la clase, como fuente de transformación de la

cultura pedagógica desde el área de sociales"

• En el área de Español, también se está real izando el proyecto titulado "La

Interacción Comuinicativa base para el Desarrollo Humano".

Los tres proyectos mencionados anterionnente tienen como fundamento teórico 

los planteamientos de Jurgen Habbermas, quien considera la interacción 

comunicativa como base de las relaciones interpersonales en el contexto cultural; 

asi mismo se basa en aspectos teóricos de Bemstein quien plantea que un código 

es un principio regulativo, tácitamente adquirido que selecciona e integra 

significados relevantes, formas de realización y contextos evocadores8
, por tanto, 

el código es un regulador de las relaciones entre contextos o sea, la democracia 

participativa en la construcción del conocimiento 

• En el área de matemática se está realizando el proyecto " Metodológico

Facilitador de la Aplicabilidad de las Matemáticas".

8 
BERNSTEIN, Basil. La Construcción Social del Discurso Pedagógico. 1993 p 91 
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• En el área de Ciencias Naturales se desarrolló el proyecto "Formación en

Valores Éticos Ambientales en el· Aprendizaje de las Ciencias Naturales y

Educación Ambiental", el cual está en su fase operativa.

El actual plan de estudio de la escuela Normal Departamental del Atlántico para 

Señoritas, tiene las siguientes asignaturas pedagógicas desde el grado séptimo: 

Introducción a la pedagogía, en séptimo grado 

Fundamentos, en octavo y noveno grado 

Metodología ,en octavo y noveno grado 

Psicología, evolutiva en octavo grado 

Taller de Ayudas educativas, en octavo, décimo y undécimo grado 

Sociología, en noveno grado 

Psicología, en décimo y undécimo grado 

Administración, en décimo grado 

Legislación educativa, en undécimo grado. 

Antropología, en undécimo grado 

Historia del Arte, en undécimo grado 

Posteriormente, en el proyecto de Reestructuración de la Escuela Nonnal 

Departamental del Atlántico se diseño el que podría ser el futuro plan de estudios, 
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donde se plantearon cinco ejes temáticos que, a su vez, integrarían las asignaturas 

de estudio: 

-. Pedagogía y práctica docente 

-. Desarrollo socio-político y cultural 

-. Evaluación 

-. Investigación 

-. Desarrollo humano 

-. Conocimiento científico 

-. Informática 

De acuerdo con lo anterior, el plan de estudios brindaría una formación 

pedagógica y otra académica, pero en realidad, no eran muy claras los sustentos 

teóricos y explicaciones dadas al respecto, razón por lo cual se generó la 

inquietud de ahondar en esta temática. 

El plan de estudio de la Normal es de corte ordenacista, academicista, no se ha 

generado una verdadera investigación que lo modifique completamente, lo que 

han hecho es atomizarlo y copiar de otras instituciones sin detectar las 

necesidades e intereses de la misma comunidad educativa. 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La estructura curricular, su forma de realización, su distribución en el espacio el 

tiempo y las funciones del profesorado, son un todo dentro de las concepciones 

filosóficas, epistemológicas, psicológicas, pedagógicas, sociológicas que animan 

el sistema educativo que, desde el paradigma positivista, se constituye en un 

híbrido de la reproducción cultural, cuando al renovarse surge sólo como 

respuesta a legislaciones que, aun cuando pueden tener la intensión de contribuir 

para un cambio social, el trabajo real es de acomodamiento por parte de la escuela. 

Lo anterior cobra aun más significado, cuando la problémica está referida a las 

instituciones formadoras de maestros. Es así como las estructuras académicas 

actualmente son asumidas en las Escuelas Normales como plan, con lo ordenado 

por la Resolución No 4785 de t 974 en relación con los planes y programas de 

estudio. Esta resolución ante las últimas innovaciones de la Ley General de 

Educación y las exigencias que se le hacen a las Escuelas Normales, indica a las 

claras, que el sentido, prácticas y teorías coherentes con esa norma ya no son 

pertinentes. 
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¿Cuál es el sentido y la práctica de la estructura académica pertinente con un 

currículo (proyecto de vida escolar) integrador dialogante? 

¿Cómo desarrollar procesos de integración entre la educación básica y la 

formación inicial y complementaria de la modalidad, en relación con la estructura 

académica que responda a la propuesta curricular asumida por la institución? 

¿Cuál será la estructura organizacional de la academia de una Normal Superior? 

Esta propuesta problémica permite identificar el problema de nuestro trabajo de 

investigación: 

PROBLEMA 

¿Cuál sería la nueva estructura académica de la Escuela Normal Departamental 

que responda a los procesos de su reestructuración para ser legitimada como 

Normal Superior? 
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4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL 

-. Proponer una nueva Estructura Académica, desde el grado cero haste el grado 

trece, para la Escuela Normal Departamental del Atlántico para Señoritas que 

responda a los procesos de reestructuración. 

4.2. ESPECÍFICOS 

-. Analizar los procesos pedagógicos que en virtud de la reestructuración, vienen 

desarrollando los docentes, con el fin de velar principios teóricos-prácticos que 

puedan integrarse en la nueva propuesta curricular. 

-. Determinar los elementos constitutivos de la nueva Estructura Académica para 

la Básica, la Media y la Formación complementaria de la Normal. 



5. EL NUEVO SENTIDO DE LA FORMACIÓN DE MAESTRO
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La Post-modernidad que expresa una actitud mental nueva, abierta y consciente 

de que no hay modernidad por imitar, sino un futuro por construir, para dar 

respuesta a los nuevos retos; hace necesario una reorientación de las instituciones 

fonnadoras de docentes con el fin de que asuman el papel, protagónico que les 

corresponde en el desarrollo de la sociedad y de la cultura colombiana. 

Esta escuela debe establecer una formación científica, ética y humana del futuro 

maestro, coherente con la nueva cultura que se pretende construir con el avance 

de la ciencia y la tecnología y con el nuevo proyecto de Nación que integre así 

mismo las nuevas competencias que deben caracterizar al maestro de maestro; 

cuya identidad es la del maestro investigador, transformador de la cultura; 

posibilitando así la apropiación por parte del futuro maestro de los principios de la 

ciencia, y la tecnología, la cultura y la sociedad, hombre y práctica; de los modos 

posibles de razonamientos y de argumentaciones, de los modos de acceder al 

conocimiento y las formas de dar respuestas a lo que consideren, es un problema. 

Esto requiere que las instituciones formadoras de maestros construyan 
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cooperativamente los nuevos principios, objetivos, metas, planes y proyectos de la 

cultura académica que sustentará su proyecto de vida escolar. 

Dado los criterios anteriores se derivan vanos prmc1p10s pedagógicos que 

orientarán la formación de los futuros maestros en la perspectiva de la 

modernidad desde un enfoque critico. Son ellos: 

• Rechazo a las prácticas de autoridad vertical.

• Desarrollar formas de racionalidad argumentativa.

• Asumir como característica propia la competencia comunicativa, semiótica,

lingüística.

• La coherencia entre la teoría y la práctica, entre discurso y acción, entre lo

visible y lo invisible.

• La búsqueda permanente del diálogo y los acuerdos como característica de la

convivencia social.



• Incluirse en la sociedad de la información y del conocimiento.
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• La investigación como práctica cotidiana que legitima las pos1c1ones

pedagógicas.

• La evaluación interactiva como símbolo de conciencia y emancipación de

grupos. 

• La ética como eje de la ciudadanía legitima que fundamente el proyecto de

Nación.

• La creatividad, manifestación de la autonomía y la crítica racional.

• La estética como manifestación de la subjetividad al derecho de la libertad sin

condicionamientos 

5.1. EL CURRÍCULO INTEGRADOR 

Los distintos conceptos que se han tenido del currículo, han generado diferentes 

connotaciones desde tiempos pasados, los cuales, han dejado secuelas en el 



41 

docente por la influencia de esa misma interpretación, de allí que se ha originado: 

Primero: una confusión del qué es currículo; herencia que legaron las tecnologías 

educativas y las editoriales, pues nos llevaron a equiparar currículo con planes de 

estudio y programas de las diferentes áreas. 

En segundo lugar, el Ministerio de Educación Nacional MEN, nos enmarcó en un 

currículo obligatorio, único y uniforme para toda la Nación. En consecuencia, los 

docentes reducían su quehacer pedagógico a cumplir con un contenido de 

programa diseñado por las editoriales, quienes reproducían textualmente los 

contenidos planteados por el Ministerio de Educación Nacional M.E.N. 

Paralelo al currículo que aparecía en los programas, se desarrollaba un currículo 

oculto que era "parte del proceso fonnativo global que produce una institución y 

que influye sobre los alumnos''9, pero que no aparece implícito en los contenidos; 

es decir, lo planeado y preconcebido es desbordado por la realidad. 

Por otra parte, el gremio docente concebía el currículo de manera diferente, ya 

que lo elaboraba partiendo de la realidad escolar, desligándose de lo que planteaba 

9 
VASCO, Carlos. Educación y Cultura. N° 32 p 24 
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el Ministerio de Educación Nacional M.E.N; generando un conjunto de ideas 

creativas e innovadoras. 

A partir de la década del 90, surge una nueva alternativa de currículo, autonomía 

y plan de estudio, como respuesta a la Constitución del 91, a la ley 60/93 y más 

adelante la ley 115/94 y los decretos reglamentarios, entre ellos el 1860/94. 

Con los aspectos planteados en cada una de las leyes, se enriquecen los conceptos 

mencionados anteriormente. 

El gozar de autonomía escolar, según lo plantea el artículo 77 de la ley 115, ha 

permitido a las instituciones elaborar y complementar el plan de estudio, que 

además de ser universal, tiene en cuenta la identidad nacional y la diversidad de 

regiones, centrándose en el entorno propio de la comunidad educativa, partiendo 

de necesidades y problemas de la misma. Concibiéndose de esta manera se 

desarrolla un currículo heterogéneo, pluralista y articulado con la cultura que 

privilegia cada institución y de acuerdo con el sentido de sus intereses. En 

conclusión, el concepto de currículo ya no equivale a contenidos y programas de 

las diferentes áreas, sino a todo lo que encierra el proyecto educativo institucional. 

Se rati fica esta posición con lo que la Ley 115 plantea en el artículo 76 ... 
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"currículo es el conjunto de intentos, planes de estudio, programas, metodologías 

y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la 

identidad cultural, nacional, regional y local; incluyendo también los recursos 

humanos, académicos y fisicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo 

el Proyecto Educativo Institucional''. 

Al construir el currículo, la institución educativa necesariamente debe señalar los 

fundamentos teóricos que dan cuenta de las posturas filosóficas, epistemológicas, 

sociológicas, psicológicas, pedagógicas, lingüísticas y éticas; los establecimientos 

deben apuntar a un ideario propio. "Vale decir: hay que desarrollar un perfil 

específico, fundamentalmente en una identidad y en un reconocimiento de las 

diferencias"10. Las estructuras organizacionales de los procesos académicos 

constituyen parte central y fundamental de la construcción curricular. "El plan de 

estudio se refiere a la organización y distribución del contenido en áreas, 

asignaturas u otros; su agrupación en el tiempo, en grados, en ciclos o semestres y 

los requisitos de un nivel del sistema escolar o de una carrera o especialidad de un 

nivel"
11

. Basado en lo anterior, nuestra estructura académica es integradora pero 

flexible, ya que no impone objetivos, contenidos, ni actividades que se deban 

'
0 

OSPlNA Y, Luis. Los proyectos educativos de la legislación escolar. Medellín Horizonte Ltda, 1995 
p.24
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seguir sin argumentaciones, sino que se deja abierto para que cada maestro
12 

o 

grupo de maestros, pueda producir otros, surgidos desde la investigación y de 

acuerdo con su creatividad y punto de vista crítico. 

Asumiendo lo que se afirma
13

, el currículo es un proceso formativo global que 

produce una institución y que influye sobre todos ... " 

Por tanto, hablar del nuevo currículo, no es sólo hablar de programas curriculares; 

ni se restringe a la producción de nuevos planes de estudios escritos, sino de 

procesos integradores de estudio y debate entre los miembros de la comunidad 

educativa con un ideario propio, con los fundamentos filosóficos, 

epistemológicos, sociológicos, sicológicos y, sobre todo, pedagógicos para 

construir una identidad clara y diferenciadora de la institución y de los maestros 

que forman la sociedad y nación por la que postula; que se caracteriza porque la 

clasificación y la enmarcación son débiles, es decir, los límites se diluyen, los 

roles o relaciones no son marcadas, lo cual se constituye en el reto que hay que 

enfrentar. Lo anterior señala entonces, que el currículo integrador es el que 

dialoga con toda la estructura académica y administrativa, con la red de símbolos, 

11 RODRÍGUEZ, Nacarid. Criterios para el análisis del diseño curricular. Cooperativa Laboratorio 
Educativo Venezuela, 1988. Pág 23. 

12 Se incluye a los futuros maestros y a los maestros de maestros. 
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de ahí que sea comprensivo y pujante que se viva, se incorpore y dinamice el cada 

día, en cada aula y en la institución para el mejoramiento de su calidad. Exige 

que el maestro de maestros, como sujeto actor del proceso educativo, cambie sus 

formas y sentido del pensar y del hacer, para así poder hacer a ese futuro 

profesional que sea una persona racional, ético y crítico para que sus procesos de 

desarrollo individual y social tengan altos niveles de cualificación. Sin embargo, 

no se descarta que detrás del currículo visible de la escuela, coexiste otro 

currículo, el oculto; el cual es necesario articular con la ayuda de una pedagogía 

reconstructiva para lograr así la fonnación global de nuestro futuro maestro. 

Este "Currículo Integrador", por su misma complejidad y exigencias, se 

fundamenta en el desarrollo de proyectos a corto, mediano y largo plazo para 

asegurar el futuro probable y deseable que se propone, pues, como afirma 

Fandiño 14
, un currículo como dispositivo pedagógico genera textos y prácticas 

específicas; si se recontextualizan su enfoque, no sólo descontextualiza las 

prácticas pedagógicas de los maestros para efectos de producción de nuevas 

formas de cultura y de conciencia; sino que reen foca y reubica las teorías y las 

13 Revista educación y cultura P.7 
14 FANDIÑO, Carmelita. Et al. El maestro intelectual transformador de la cultura. Barranquilla, 1994 
Mimeografiado pag 9-12 
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prácticas de las singularidades discursivas,acorde con un nuevo orden que tenga 

sentido en la agencia escolar. 

En este sentido se producen nuevos textos pedagógicos cuando se produce un 

proceso de descontextualización y recontextualización que se inserte, a su vez, en 

el discurso visible teórico-práctico de la escuela. Es decir, "se producen nuevas 

formas de teorías y prácticas que articulan a los agentes (maestros, padres, 

estudiantes) y agencias ( escuela, familia, comunidad), produciéndose y 

reproduciéndose, a su vez, nuevas formas de poder y control sobre los textos" 15

Reafirmando lo que señala Fandiño, "ésto es una forma de producción diferente a 

la tradicional en cuanto a hacer el currículo de plano no se defina ni se determina, 

puesto que debe moverse en la racionalidad y en la investigación y no sólo por la 

experiencia de la ejecución, de lo operativo y de lo mecánico, que se caracteriza 

por su sentido arrítmico y acrítico, y que reafirma la dominación e imposición 

cultural. 

Una perspectiva curricular racional es aquella que es argumentada desde 

intencionalídades comunes, en donde se integre el discurso pedagógico, el 

15 Ibid., p. 
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conocimiento cotidiano, 1a cultura y que, a su vez, responda a necesidades de 

desarrollo humano, social y personal de los estudiantes. Es decir un Currículo 

Integrador con sentido que recoja el desarrollo que persigue la política 

institucjonal; la sociedad que se desea lograr; la identidad que se aspira consolidar 

y por la cual hay que trabajar, así como la práctica pedagógica que sustenta el 

trabajo escolar, para darle respuesta desde todas las acciones escolares y muy 

particularmente en el aula escolar a las espectativas institucionales que se 

pretenden consolidar. Es, además, reconocer un discurso pedagógico donde 

existen ejes de integración interdisciphnarios como respuesta legítima para 

construir auténticas comunidades académicas. En consecuencia, resulta válido 

argumentar que, para avanzar en cambios de forma de conciencias, el trabajo 

pedagógico debe partir del compromiso que se tenga con la misión y visión 

institucional. 

Por otro lado, fomenta y prop1c1a la autoformación profesora] a partir de 

currículos integrados, es intervenir las actuales manifestaciones de poder que se 

agencian en las escuelas a través de estructuras curriculares agregadas o 

academicistas; implica pues, que 1a investigación es el elemento central de la 

dinámica curricular que se asume como eje para la orientación de las prácticas 

pedagógicas y por tanto el currículo es un proceso de respuestas a preguntas a las 
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cuales se llega por la búsqueda sistematizada y el conocimiento. Entonces sí, el 

conjunto de singularidades discursivas (saberes escolares) abordarán 

interdisciplinariamente los problemas que obstaculizan el logro de los propósitos 

de la institución, de los campos del saber escolar, de los, disciplinares y los 

propuestos por el grupo y la comunidad en general 
16. 

Se requiere así un maestro en donde la investigación, la reconstrucción, el trabajo 

comunitario y la autoformación permanente constituyan la práctica de ser 

profesional. El maestro que trabaja a partir de un currículo integrado por 

intencionalidades comunes, o sea un currículo que se integra por los sentidos 

comunes supera el individualismo que enmarca el aislamiento característico del 

currículo tradicional y favorece la constitución de comunidades docentes 

investigativas. 

El proceso de evaluación que debe producir y reproducir las intencionalidades 

comunes reales de los saberes escolares, rompe con la clasificación y la 

enmarcación fuertes y rígidas de las particularidades discursivas, puesto que se 

debilitan las fronteras entre ellas; entre la cultura académica y el saber popular y 

entre conocimientos legítimos e ilegítimos. Así mismo las relaciones de poder se 

16 F ANDlÑO Carmelita. El currículo integrador: más alla de la reproducción" Material mimeografiado. 
1994. Barranquilla. Pag l O 
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horizontalizan puesto que el maestro y el alumno trabajan activa y 

mancomunadamente frente al conocimiento generando formas de conciencia 

opuestas al autoritarismo y a la verticalidad docente. Es decir, se trasciende la 

estructura asignaturista y se impulsan cambios en la estructura organizacional 

académica así como transformación en la jerarquía, selección, criterios, ritmo y 

secuencia, y, por ende, en la comunicación escolar. 

Es preciso, pues, invalidar una concepción curricular de corte vertical que sólo se 

refiere a la selección de contenidos, formulación de objetivos y definición de 

actividades, rigidez evaluativa y que se argumenta desde Tyler privilegiando la 

cultura disciplinaria que hay que "enseñar"; estas estructuras académicas no 

responden al desarrollo del hombre y de la sociedad y aun menos, a los propósitos 

prospectivos de formar un maestro investigador, intelectual, transformador de la 

cultura. Siendo así, las instituciones fonnadoras de maestros no deberían ser: una 

escuela que se reconoce en la atomización de las disciplinas escolares ... es campo 

exclusivo para la reproducción cientificista que refleja el poder de control de los 

agentes dominantes externos quienes son los que deciden con respecto al 

planeamiento, prácticas y principios de la estructura académica y que traduce la 
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carencia de manejo decisivo de los maestros sobre sus prácticas y discursos y 

criterios orientadores claves para el desarrollo del hombre local a su comunidad 17.

En este sentido es necesario romper con una estructura curricular cerrada, con 

límites y fronteras: definidas, selectivas y discriminatorias que llevan implícitos 

los mecanismos de rutinización, acomodación y ausencia de investigación, 

innovación y cambio. 

Afirmar lo anterior es reconfinnar que las prácticas investigativas son un elemento 

hegemónico en la dinámica para construir el proyecto de vida escolar, colocando 

en una posición de calidad legítima a los procesos educativos que se asuman 

como formas de desarrollo, impulso y consolidación de sus principios, políticas y 

objetivos de su nueva cultura institucional coherente con los deseos e intereses de 

los sujetos y de los propósitos locales, regionales y nacionales. Esto permite 

reconocer, desde la reflexión crítica, la ausencia de la pertinencia y sentido la 

estructura curricular actual, puesto que no surge de la investigación Ls_

17 lbid. 
18 Proyecto de Profesionalización para Estudiantes no Escalafonados. Barranquilla, Enero de 1995. Pag 30 



5.2. CARACTERÍSTICAS DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA 

La estructura académica ha sido diseñada con las siguientes características: 

SI 

5.2.1. Flexible. Permite ser acomodado de acuerdo con las necesidades y 

realidades concretas en la que le toca actuar al estudiante y al maestro en 

concordancia con la política educativa oficial; permitiendo al docente asumir 

estrategias metodológicas con las cuales pueda forjar la 1 ibre creatividad de los 

estudiantes y dotarlos de los instrumentos científicos necesarios para que, en el 

ejercicio de su profesión, asuma la práctica pedagógica en forma autónoma e 

intencional, de tal manera que sea capaz de presentar alternativas de solución y 

ejecución de las mismas frente a las demandas sociales, culturales y pedagógicas 

que requiere el entorno. 

5.2.2. Comprensivo. Porque surge reconociendo la cultura universal y la 

cultura de la cotidianidad escolar, puesto que existe una estrecha relación entre el 

currículo y la cultura. De aquí que, para lograr el rescate de la identidad cultural, 

es necesario repensar en cada uno de los elementos que la vivifican, apreciando 

que el verdadero contenido de la cultura lo constituye el propio individuo como 

sujeto social en sus relaciones, necesidades, capacidades y forma de 
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comunicación. Es así como se nutre el currículo, mediante la actividad que hace 

el hombre aquí y ahora para enfrentar su propia existencia y captar las pautas de 

socialización familiar y comunitarias, valorizando la cotidianidad, los estilos de 

vida que tienen los demás para evaluar y transformarlo si es necesario. 

5.2.3. Interactivo. Genera espacios que permiten potenciar la acción 

comunicativa de maestros y estudiantes en posición de dialógica, para crear un 

ambiente propicio en el que se logra interpretar el saber, socializar experiencias, 

lo mismo que actuar en un proceso de reflexión y crítica compartida, convirtiendo 

el ámbito de la clase en una situación de aprendizaje cooperativo donde ambos 

sujetos (maestro-estudiantes), son protagonistas de sus propios saberes y 

quehaceres. 

5.2.4. Transformador. Pennite a ambos sujetos actores realizar cambios en sus 

ideas y prácticas educativas que los lleven cada quien, desde su rol, a orientar y 

modificar el contexto de la escuela, de la familia y la comunidad en que se 

desenvuelven, con criterios de justicia, ética, liberación, funcionalidad y paz 

social. 
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5.2.5. Formador de un espíritu investigativo. Maestro y estudiantes asuma la 

investigación como un reto en su quehacer pedagógico y el medio que articula la 

pertinencia entre la teoría y la práctica pedagógica. Por lo tanto, ambos sujetos 

han de asumir el rol de investigadores permanentes con el propósito de redefinir 

su práctica y construir saberes, en donde cada aula debe ser un laboratorio donde 

experimentar y aprender y, cada sujeto, un miembro de la comunidad científica 

que aprende y enseña al mismo tiempo. 

En el gráfico 1 : se presenta lo anterior con un esquema comparativo entre la 

estructura académica integrado con la estructura académica agregada, desde el 

análisis de 16 puntos de referencia propio de la dinámica educativa 
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CUADRO 1 

CONFRONTACIÓN DE ESTRUCTURAS ACADÉMICAS EN UNA 
INSTITUCIÓN FORMADORA DE DOCENTES DESDE LA CULTURA 

ACTUAL Y LA QUE SE DESEA CONSTRUIR19

Criterios Estructura Académica Estructura Académica 

A2re2ada Inte2radora 

1. Objetivos Academicista e instrnmentales Humanísticos, sociales y 
científicos. 

2. Origen Arbitrarios- coyunturales Necesidades y problemas 

3. Concepto de cuniculo Materias, programas, planes Proyecto de vida escolar. PEI 
de estudio. 

4. Estrategia básica Asignaturas, materias Núcleos temáticos y 
preguntas problérnicas 

5. Caracterizacion del docente Repetidor, controlador, - re- Creador, investigador y 
productor de cultura. productor de una nueva 

cultura 

6. Formas de trabajo. Individualista Colectivo de la comunidad 
Heterónomo

7. Práctica pedagógica Disciplinaria, atomizada, Interdisciplina1ia, holística, 
enciclopédica, verticalista pertinente, horizontalizada 

8. Temporalidad Definida Cronometrada Flexible, amplia. 

9. Conocimientos Tenninados, aislados, Sustantivos. En construcción 
repetitivos permanentes significativos. 

I O. Concepto de cultura Resttingido (academia) Ampliada 
( académica+cotidianidad+ 
socializacion) 

11 . Investigación Sin transferencia Fundamenta] 

12. Evaluación Final Pennanente 

13. Comunidad Desconocida Reconocida 

14. Legitimidad Legalista Auténtica 

15. Acreditación Incierta Fundamentada v legítima 

16. Finalidad Profesionalizante - Fonnación Fonnación global 

19 Criterios tomados de la revista Actualidad Educativa, No 5, definidos allí como "puntos de referencia". 
p39 



6. EL MAESTRO INTELECTUAL TRANSFORMADOR DE LA

CULTURA 

6.1. FORMACIÓN DE MAESTROS 
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Reinventar la institución obliga a transformar el qué y el por qué, el cómo; formar 

los futuros maestros como respuesta a la gran preocupación de las instancias 

gubernamentales y de la misma institución, debido a la baja calidad de educación 

reflejada en los últimos años en el sistema educativo. 

De los diferentes estudios realizados para explicar la formación de maestros, 

hemos podido extractar que la connotación que se tiene de ésta, difiere de lo que 

verdaderamente enmarca la formación de maestros. Podemos destacar: 

El maestro de ayer y hoy no ha construido un prototipo que lo identifique, por el 

contrario ha aprendido el modelo que le han transmitido los educadores, 

reflejándose en la manera de actuar de su quehacer educativo. En primera 

instancia se ha observado que el alumno maestro "actúa como profesor de la 

misma manera que se ha visto actuar a los profesores. Y se concibe a los alumnos 
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basándose en la experiencia que se ha tenido, siendo alumno. Es de resaltar que 

una cosa es la que se dice y otra lo que se hace en el proceso de formación de los 

futuros maestros, que quizá ha dado más interés a la forma del cómo transmitir el 

conocimiento, que a lo que verdaderamente ha de enseñar. «En la realidad se le 

ha guiado para desarrollar los distintos saberes dejando de lado la práctica 

educativa y el sentido de la didáctica20
". Es de precisar cómo la teoría que se

desarrolla en la formación de maestros suele estar poco conectada con una 

práctica coherente y significativa, observándose así, una incoherencia con la 

realidad. El maestro en formación recibe un sinnúmero de teorías del proceso de 

enseñanza aprendizaje que no ve encamadas en el propio modo de aprender y 

que, además no puede poner en práctica por sí mismo. Y cuando acude a realizar 

sus prácticas, tampoco las encuentra materializadas en las aulas y centros a los que 

acude21
. Existe una clara desconexión entre la teoría y la práctica. Hemos podido

comprobar cómo se va de la teoría a la práctica, pero carentes de una relación 

dialéctica. Se debe ésto, a que no se ha utilizado la práctica para construir 

conocimientos debido a que no se ha capacitado al futuro-maestro para reflexionar 

acerca de su experiencia y como estudiante confrontarla con la teoría, para así 

convertir ésta, en una fuente de aprendizaje que infiriéndolo a su rol de docentes, 

lo dispondrá a no repetir los errores del otro. 

20 GJMENO SACRlST AN, J. El marco curricular en una escuela renovada. Cooperativa Laboratorio 
Educativo. Caracas Venezuela p 
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Otra situación es, la no coincidencia de propósitos, planes, proyectos y 

concepciones del maestro que evalúa las prácticas del futuro maestro y las de éste 

mismo� si bien ésta es una situación que se ha de aprovechar para desarrollar 

estudios científicos que permitan extraer la realidad educativa y las prácticas 

coherentes que definan los contextos y sentidos de las experiencias como maestros 

de los futuros docentes. 

Hay profesores nuevos que hoy están interesados en cambiar el sistema y hay, a la 

vez, muchos "radicales" que a menudo persisten en mantenerse en los mismos 

viejos parámetros. Es de anotar, cómo actualmente los maestros han volcado su 

interés en un cambio de mentalidad, interesados en hacer una recontextualización 

de su saber y hacer pedagógico, como respuestas a los espacios que se han 

generado para reflexionar en la búsqueda de un cambio de vida escolar que genere 

otra calidad de la educación, pero asumiendo lo que plantea Stenhouse22
: lo que 

puede mejorar la actividad de los docentes es la investigación que ellos mismos 

hacen de su propia actividad y no tanto la que realizan los cientí ficos sobre ella. 

Para la consecución de este propósito, el estudiante que ingrese a la nueva 

institución fonnadora de maestros iniciará su formación a través de un proceso de 

21 
Ibid 

22 STENHOUSE, Investigación y Desarrollo del Currículo 1984. 
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toma de conciencia sobre la imagen del maestro que tiene interiorizada los modos 

cómo puede lograrse esta toma de conciencia; están atravesados por una lectura 

sistemática y crítica de textos fundamentales, que sustentan el pensamiento 

pedagógico desde diferentes perspectivas filosóficas e ideológicas. El contenido 

de estas lecturas deberá ser considerado un parámetro para confrontar su propia 

expenencia. Así mismo deberá desarroJlar observaciones naturales de los 

acontecimientos que se suceden en las aulas de las escuelas pnmanas, tanto 

oficiales como privadas. El contenido de las observaciones sistematizadas serán 

las bases para el desarrollo de reflexiones críticas colectivas
23

. Dado lo anterior, 

se hace necesario generar un proceso de decantamiento de los aprendices que 

hace ya largos años, se han iniciado en el oficio. 

Por tanto, el maestro de maestros, debe comenzar a pensarse como un verdadero 

dialogante sobre problemas reales y concretos, que aportan los estudiantes desde 

el contexto social en que viven. De ellos se desprenderán los procesos de 

contextualización necesaria para enriquecer este diálogo, abriendo espacios para 

una comprensión cada vez más amplia y profunda del problema educativo. Este 

será el lugar donde el maestros de maestro se dé respuestas a las preguntas que él 

y sus alumnos tengan sobre el mundo concreto de la escuela, la docencia, los 

23 TEZANOS, Araceli. El maestro artesano. 
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contenidos, las finalidades de los mismos, etc. El maestro de maestros desarrolla 

inquietudes ligadas a una lectura fuerte y crítica de textos originales y auténticos, 

construye con el otro, instrumentos para la búsqueda de la información pertinente, 

demuestra formas de trabajo diferenciadas según las temáticas tratadas. A través 

de este proceso, el estudiante de la Nonnal Superior del Distrito se apropiará, irá 

haciendo suyo el saber pedagógico construido histórica y actualmente. 

Para lograr ésto, la Escuela de Maestros debe transformar su estructura fonnal, 

para lo cual sólo hay alumnos que quieren llegar a ser maestros. Por esta razón 

todos trabajarán conjuntamente, teniendo la posibilidad de ir eligiendo, de 

acuerdo con sus intereses y reales posibilidades, la temáticas y estructuras que 

definen el ser maestro. En concreto, estamos proponiendo una escuela de 

maestros que funcione con una metodología de seminarios- talleres de tipo 

interdisciplinario donde nuevos y viejos alumnos convivan sus experiencias de 

trabajo, cambiando sus prácticas tradicionales por una reconstruida desde un 

proceso de reflexión crítica. 

Esta estructura que proponemos para la Escuela Normal, sólo es posible, en tanto 

que los maestros de maestros cambien su propia concepción sobre la docencia� 

-------------------- -- -
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para ello es necesario generar un trabajo en paralelo y articulado que incluya al 

del pre-escolar y la básica primaria, hasta el que trabaja en la Media. 

La formación de maestros debe entenderse como un proceso de experimentación, 

que tiene lugar en un contexto real y concreto mediante el desarrollo de proyectos 

en el ecosistema del aula y la escuela en general. Siendo una experiencia, es 

posible errores, pero también de éxitos. Se necesita una estructura académica 

abierta, flexible, no de tipo ordenacista, atomizado, cerrado y rígido, sino por el 

contrario, un plan de estudio que genere un profesional creativo, crítico, dinámico 

y permanentemente innovador con una actitud abierta a la investigación, 

enmarcada no sólo en el aula, sino en todo el contexto de la escuela para jalonar 

permanentemente desequilibrios conceptuales, a los cuales hay que equilibrar. 

El maestro de la Normal Superior debe ser "Intelectual, productor del 

conocimiento pedagógico, identidad que responderá a la lógica social de la 

producción de discursos. Siendo así, el maestro intelectual es aquel sujeto cuyas 

posiciones, discursos y prácticas giran alrededor de la creación, construcción, 

producción y reformulación del discurso teórico-práctico de su pedagogía. Como 
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sujeto constitutivo del acervo cultural científico-pedagógico que rompe con las 

fronteras de la cultura de la reproducción y la acriticidad"24
.

Desde estas perspectivas, las instituciones formadoras de docentes son las 

instancias legítimas para determinar las condiciones de pertenencia del campo 

intelectual educativo; ya que dependiendo de la recontextualización del discurso 

pedagógico, inscrito en el campo intelectual de los maestros de maestros, es 

posible fonnar ya maestros consonantes con los avances de las ciencias, las 

tecnologías y con las exigencias, que, como agente transmisor de códigos 

simbólicos, ella debe estar inscrita en el nuevo ordenamiento socio cultural. 

Aun más, un maestro inscrito en el campo intelectual, es aquel agente que 

interroga desde su especificidad, la relación saber pedagógico- práctica 

pedagógica; siendo más preciso se hace preguntas de la relación entre pedagogía, 

currículo, evaluación, cultura y conocimiento25
. 

De esta manera, es imprescindible que el maestro intelectual sostenga, 

científicamente, la recontextualización de su práctica pedagógica a través de 

24 F AND
T

ÑO, Carmelita. Et al. El maestro intelectual transformador de la cultura. Mimeografiado 1994 
Barranquilla pág 11 
25 Tomado del documento LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS. 
Ministerio de Educación Nacional. Santa Fe de Bogotá D.C. Julio de 1995 p 19-20 
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proyectos pedagógicos de investigación que codifiquen sus conocimientos acerca 

de la cultura escolar que circula como significado en las instituciones educativas y 

que, a partir de puestas en común de seminarios compartidos, puedan socializar 

sus avances, compartir sus discursos y crear, colectivamente, principios que le 

permitan el desarrollo progresivo del dispositivo y la recontextualización del 

discurso pedagógico. 

Son cuatro pues los fundamentos pedagógicos del espacio cognitivo-creador, los 

que integrados harán posible la materialización de la organización institucional, 

dentro de una red de desarrollo pedagógico interno para la movilización de un 

maestro intelectual, cuyo trabajo potencie su rol profesional a partir de una 

pedagogía investigativa y de una "democracia crítica, entendida como un 

movimiento social que impulsa la libertad individual y la justicia social" ( Giroux 

1990. 35). 

a) La autonomía en un marco ético, hacia la cual el docente es encaminador por

la heurística de su proyecto pedagógico particular y por el compromiso

autoadquirido con el equipo de trabajo.
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b) La interacción comunicativa para la reflexión crítica y construcción colectiva

del conocimiento y del discurso pedagógico institucional el cual dará

oportunidades para flexibilizar, reorganizar y buscar formas creativas de

participación e inclusión de la comunidad desde los diferentes proyectos

pedagógicos.

c) La interdisciplinariedad como elemento primordial de integración de los

saberes específicos y del consenso de aspectos socio-culturales para la

producción, transformación y reproducción cultural pedagógica institucional y

del aula.

d) La formación y autoformación tanto del docente que egresa, como del que

está en ejercicio, haciendo de la institudón un centro de formación

permanente; articulado a los procesos de investigación que le pennitan

constituirse en investigador de su práctica, en constructor de teoría pedagógica,

que explique la realidad escolar.

Los componentes pedagógicos en forma integrada permitirán la búsqueda de la 

identidad cultural por la construcción colectiva del conocimiento de donde se 

originarán planes, programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo; en donde 
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tanto maestros como alumnos, desarrollen una visión emancipadora de las 

condiciones alienantes. 

Nuestra propuesta fundamentada en el nuevo rol del docente, es el de ser el 

maestro investigador-intelectual, transformador de la cultura actual para ser el 

productor de la nueva cultura escolar. 

El nuevo reordenamiento social de esta institución fonnadora de docentes, 

implica que el maestro de hoy (él que se está formando y el que lo forma) debe ser 

creador, evaluador y transformador del nuevo ordenamiento. Es decir, es el sujeto 

legítimo que tiene la palabra para señalar qué y porqué y el cuándo actual y el 

futuro de los mismos, entonces pues, si los principios que ahora sustentan el 

ordenamiento social son coherentes con los principios de humanización, la 

agencia gubernamental , como agencia estatal, debe apropiarse de este discurso de 

reordenamiento social, recontextualizando su propio discurso para reubicar los 

nuevos significados culturales y formas de realización que se corresponda con su 

propia especificidad e identidad: la formación del hombre por el hombre y para el 

hombre. 
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Al formar maestros intelectuales como agente transformador de la cultura, debe 

asumir una verdadera pedagogía crítica. Paulo Freire sostiene que "el estudio es 

una tarea difícil que requiere una actitud crítica sistemática y una disciplina 

intelectual que se adquiere sólo con la práctica" 26 Al formar maestros 

intelectuales como agente transformador de la cultura, debe asumir una verdadera 

pedagogía crítica. 

El maestro como investigador, crítico, reflexivo, tiene que redefinir 

constantemente su práctica a la luz de sus propias teorías, ideas e ideales. Éstas 

las tiene que hacer explícitas, si realmente quiere comprender todo lo que va a 

contribuir a desarrollar su ejercicio profesional. 

Un profesor crítico debe, antes que nada, preguntarse sobre las razones y 

circunstancias que encierra una estructura académica. Por qué, cuándo, cómo 

quién, con qué, dónde se debe y cómo se debe dar la interdisciplinariedad e 

interactividad. Razón por la cual el profesor debe: 

• Ayudar a los estudiante a reflexionar sobre sus ideas y sus propias estrategias

de aprendizaje,

26 FREIRE, Paulo. The Politics of Education, South Hadley, Mass. Bergin & Garvey 1983. Pag 2 Citado 
por GlROUX, Hemy. Los profesionales como intelectuales. Ediciones Paidos 1990. 
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• Animar a los estudiantes a preguntar, problematizar y a que trabajen por sí

mismos en la solución de las cuestiones y problemas.

• Promover interacciones frecuentes de los estudiantes entre ellos y con el

ambiente, en general, de cara a provocar conflictos sociocognitivos.

• Establecer formas de cooperación entre la escuela, la familia, la comunidad

local y los servicios comunitarios. La escuela tiene como función socializar a

los niños en esa sociedad de la que son miembros, y ésto no se puede hacer

levantando barreras que delimiten artificialmente lo que es digno de ser

estudiado y trabajado en la escuela y lo que no. Si la educación institucional

procura facilitar y hacer eficaz la reconstrucción y reorganización de la

experiencia que da sentido a la vida, la actividad cotidiana de la escuela no

puede permanecer desconectada de la realidad. La institución educativa

necesita, consiguientemente, tomar contacto con ese ambiente que posibilita las

experiencias y el aprendizaje significativo.

• Favorecer y aceptar el desarrollo del pensamiento crítico, creativo y la

curiosidad de los alumnos. Ello propiciará que los estudiantes lleguen a estar
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comprometidos en el desarrollo de sus propias ideas, en la búsqueda de sus 

propias fuentes de información, en la solución de sus problemas. 

Contemplar hoy día a los profesores como intelectuales transformativos resulta 

útil, ya que ofrece, en primer lugar, una base teórica para examinar el trabajo de 

los docentes como una forma de tarea intelectual y no instrumental. En segundo 

lugar, aclara los tipos de condiciones ideológicas y prácticas necesarias para que 

los profesores actúen como intelectuales. En tercer lugar, contribuye a aclarar el 

papel que desempeñan los profesores en la producción y legitimación de diversos 

intereses políticos, económicos y sociales a través de la pedagogía que ellos 

mismos aprueban y utilizan. 

Además contemplar a los maestros futuros y activos como docentes reflexivos de 

la enseñanza, implica sostener que la pedagogía es un componente general de toda 

actividad humana o educativa formal que integra pensamiento y práctica. Dentro 

de este discurso, puede verse a los maestros como hombre y mujeres libres con 

una especial dedicación a los valores de la inteligencia y al crecimiento de la 

capacidad crítica de los jóvenes. 
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Por lo tanto, esta visión proporciona una fuerte crítica teórica de las ideologías 

tecnocráticas e instrumentales subyacentes a una teoría educativa que separa la 

conceptualización, la planificación y el diseño de las estructuras académicas de 

los sentidos y concreción de los procesos de aplicación y ejecución. Esto conlleva 

a insistir a los maestros en la responsabilidad de plantearse cuestiones serias 

acerca de lo que ellos mismos enseñan, sobre la forma en que lo hacen y, sobre 

todo, porqué lo hacen y qué persiguen. Es decir, el hecho de ver a los profesores 

como intelectuales, nos obliga a reflexionar sobre las tradiciones y condiciones 

que hasta ahora han impedido que los profesores asuman todo su potencial como 

académicos y profesionales activos y reflexivos. 

Esto permite, además, contextualizar en términos de políticas y normas las 

funciones sociales concretas que realizarían los maestros, y que las escuelas en 

general no sólo las que forman maestros, introducirían y legitimarían esas nuevas 

formas particulares de vida profesional, es decir, expresarían y encarnarían una 

cierta lucha sobre las formas de autoridad, tipos de conocimientos, regulación 

moral e interpretación del pasado y del futuro ilegítimas y que, además, son 

transmitidas a los estudiantes. En pocas palabras las escuelas no serían lugares 

neutrales a la reestructuración de las instituciones de las escuelas normales y los 

otros profesores como intelectuales en potencia se contemplarían en función de 
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los intereses que estructuran la naturaleza de sus discursos, las relaciones sociales 

del aula y los valores que ellos mismos legitiman en su enseñanza. Con esta 

perspectiva, se concluye que si las Normales desarrollan procesos significativos de 

transformación, los maestros en general, desarrollarían o, por lo menos, se 

sensibilizarían para producir la nueva cultura escolar. 
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7. PROPUESTA ALTERNATIVA DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA

DE LA ESCUELA NORMAL DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO

PARA SEÑORITAS 

7.1. LA ESTRUCTURA ACAD.ÉMICA EN EL MARCO DE UN 

CURRÍCULO INTEGRADOR 

La propuesta se desarrollará a través de eJes temáticos, núcleos temáticos 

problemahzadores, tendientes a ser interactivos e interdisciplinarios que 

concluyen en un proyecto de investigación pedagógica como estrategia 

reorientadora de los procesos educacionales� exige un carácter de ser evaluada 

para que, el ser futuro, se ajuste a los requerimientos de formación que el hombre 

y la sociedad, según los avances de la ciencia y la tecnología y el proyecto, 

históricamente necesita. Es un medio de inreraccionar con la teoría y la práctica, 

enfrentándose a los presupuestos teóricos, históricos y los ideales del futuro. 

(Figura 1) 
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El hecho de basarse nuestra propuesta en una teoría crítica y de fundamentarse 

en una estructura curricUlar problematizadora
27

, indica que "el problema 

central ... debe ser entendido como el doble problema de las relaciones entre la 

teoría y la práctica, por un lado, y el de las relaciones entre educación y 

sociedad, por el otro ... "
28

. Por esta razón, Lundgren
29 

define el problema central 

del currículum como "el problema de la representación". Ciertamente, ninguna 

sociedad tiene un mismo conjunto de perspectiva sobre estos problemas, ni 

efectúa sus opiniones acerca de e11os en actos aislados de toma de decisiones 

sobre el currículum; tales perspectivas son discutidas con diferentes individuos y 

grupos que hacen elecciones distintas a la luz de valores y circunstancias 

diversas e influyen sobre incontables decisiones en multitud de formas. Pero la 

elección de los aspectos de la vida y del trabajo de una sociedad concreta, que 

estarán representados en los currículos de sus escuelas y de otras instituciones 

educativas, sigue siendo crucial, no sólo para los educadores, sino para la 

sociedad en conjunto. Pues, no se trata, de que las estructuras sociales estén 

deformadas, sino de que no percibimos las distorsiones porque hemos llegado a 

considerarlas como "naturales". 

27 
S. Kemmis. El curriculum: más allá de las teorías de la reproducción. Madrid. Ediciones Moratas,

1988, p.30 

28 
lbid 

29 
U.P Lundgren, Between hope ana happenning: Text and context in currículum, Deakin University, 

Vic. 1983 

- - -- -- ------- --- --------------
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Gran parte de la teoría crítica del currículum según Kemmis30 se ha centrado en 

develar cómo el currículum, en su proceso de seleccionar la cultura, organizarla, 

para su enseñanza y transmitirla, funciona como mecanismo de reproducción 

social. Por tanto, la educación juega un rol mediatizador entre la conciencia 

individual y la sociedad en su conjunto. Es así como las reglas que gobiernan la 

conducta social, las actitudes, la moral y las creencias, son filtradas desde las 

estructuras del macronivel económico y político a los individuos a través de la 

experiencia laboral, la educación y la socialización familiar. El individuo 

adquiere una visión y perfección específica de la sociedad en que vive. Es esta 

comprensión y actitud hacia la sociedad, la que constituye su conciencia
31 

La teoría social crítica
32 

se fundamenta en el interés enmancipador, pero 

Habermas, antes de plantear éste, retoma los intereses técnicos y prácticos, los 

denomina intereses constitutivos del saber. Estos intereses dan forma, 

características, muy específicas y diferentes, a la búsqueda del saber y a los 

productos de esa búsqueda. Habermas distingue entre los intereses técnicos, 

prácticos y enmancipadores del saber. 

30 Op cit 

31 Magendzo Abraham. Diseño curricular problematizador: Una opción para la elaboración del 
curriculum en derechos humanos desde la pedagogía crítica. 

32 Op cit ( S. Kemmis pag 85, 86 y 87) 
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El interés técnico lo dirige a controlar y regular objetos (cosas); se consigue 

típicamente mediante la ciencia empírico-analítica (la perspectiva científico

natural de la investigación científica). Sus productos son explicaciones 

científicas de tipo causal, y adopta, frencuentemente, el método hipotético 

deductivo (comprobación empírica de hipótesis deducidas a partir de leyes 

provisionales o enunciados teóricos). 

El interés práctico busca educar el entendimiento humano para informar la 

acción humana; se consigue de forma típica mediante las ciencias hermenéuticas 

( a veces denominadas ciencias "del entendimiento", como la historia). Sus 

productos son informes interpretativos (normalmente históricos o evolutivos) de 

la vida social, y adoptan con frecuencia el método de "versthen". 

El interés enmancipador es un interés por la autonomía y la libertad racionales, 

que enmancipan a las personas de las ideas falsas, de las fonnas de 

comunicación distorsionadas y de las formas coercitivas de relación social que 

constriñen la acción humana y la social. Esta ciencia trata de revelar la forma en 

que los procesos sociales son distorsionados por el poder en las relaciones 

sociales de dominación y coerción, y mediante la operación menos "visible" de 

la ideología. No se conforma con iluminar las relaciones sociales, como la 

ciencia social interpretativa, sino que, intenta crear las condiciones mediante las 
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cuales las relaciones sociales son distorsionadas y puedan ser transformadas en 

acción organizada, cooperativa, una lucha política compartida, en donde las 

personas traten de superar la irracionalidad y la injusticia que desvirtúa sus 

vidas. Esta lucha compartida hacia la enmancipación de la irracionalidad y la 

injusticia, es lo que Habermas llama el interés enmancipador. 

7.2. NÚCLEOS TEMÁTICOS Y PROBLEMÁTICOS 

En la perspectiva de socializar propuestas hacia la integración curricular, resulta 

válido reseñar la elaboración de estructuras académicas, alternativas sustentadas 

en la construcción de núcleos temáticos y problemáticos
33 

producto de la 

investigación y evaluación permanentes
34

, que en esencia debilita las estructuras 

académicas tradicionales, soportadas en materias o asignaturas, y avanzada en la 

posibilidad de convertir al docente y al alumno-maestro en intelectuales activos 

y autónomos frente al conocimiento. 

Los núcleos temáticos y problemáticos no son la unión de asignaturas, es el 

resultado de la integración de diferentes disciplinas académicas y no académicas 

33 Núcleos temáticos y problemáticos son: " el conjunto de conocimiento afines que posibiliten definir 
líneas de investigación en tomo al objeto de transformación, estrategias metodológicas que garanticen la 
relación teoría- práctica y actividad de participación comunitaria. 
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( cotidianidad, escenarios de socialización, hogar, familia etc.), que alrededor de 

los problemas detectados garanticen y aporten su saber en el estudio, 

interpretación, explicación y solución de los mismos. Antes que "contenidos", el 

núcleo temático y problemático, exige una mirada crítica de la realidad, desde su 

óptica particular en función de un concepto claro y diáfano de totalidad e 

integración. 

El desarrollo de cada núcleo temático y problemático dará lugar a la 

estructuración de bloques programáticos y éstos, a su vez, a la elaboración de 

proyectos puntuales. 

Esta concepción de núcleo temático y problemático, exige la concurrencia de 

saberes que pueden ser simultánea o sucesiva, será acuerdo del colectivo 

docente interdisciplinario responsable de su desarrollo, lo cierto es que se 

convierte en unidad integradora, problematizar el conocimiento desde décimo 

grado analizando la problemática educativa tanto en lo disciplinar, como en lo 

pedagógico y a partir de problemas, vislumbrar la teoría posibilitando , entre 

otros, los siguientes avances: 

34 Un desarrollo detenido de esta propuesta, se encuentra en el texto re-estructuración curricular de la 
educación superior en Colombia, hacia la integración del saber, escrito por el autor de este artículo 
próximamente publicado y distribuido a la comunidad educativa nacional por el ICFES. 
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• Integración de la docencia, la investigación y la participación comunitaria

como elementos básicos del proceso educativo.

• Integración de la teoría y la práctica, acabando así con la suma de momentos

teóricos y la suma de momentos prácticos que caracterizan actualmente a la

mayoría de las estructuras académicas.

• Garantiza una estructura académica integral y permanente, desarrollada desde

cada núcleo temático y problemático soportado además, por las líneas de

investigación, tendientes a la transformación del objeto seleccionado.

• Vincula al usuano ( futuro profesional, padre de familia, egresado,

reinsertado, etc.), en la realidad de contextos específicos en donde

desempeñará su función o actividad.

• Posibilita el trabajo interdisciplinario de los docentes, pues cada uno desde su

campo de formación aporta a los núcleos temáticos y problemáticos, y

participa en su desarrollo y en la construcción de alternativas de solución al

problema origen.
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• Desvirtúa las asignaturas o materias como compartimientos o cápsulas del

saber.

Las estructuras académicas por núcleos temáticos y problemáticos origina un 

cambio esencial del ambiente educativo ( administrativo, normativo, 

investigativo, docente, pedagógico, etc), que afiance el concepto de 

construcción permanente, por aproximaciones sucesivas, producto concreto de 

la autonomía y de la dinámica institucional. 

Esta estructura académica descarta la existencia de docentes "propietarios y 

poseedores" de las asignaturas; amplía las fronteras para el trabajo en equipo a 

través de los colectivos docentes, y supone un desempeño integrado docente, 

que lo convierte en un intelectual creativo, superando el actual concepto que se 

tiene de "dictador de clase". 

Como se evidencia en nuestra propuesta la cual representamos en el gráfico No 
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7.2.1. NÚCLEO DE INVESTIGACIÓN 
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FORM ULACTÓN Y 

FINES DE LA 

INVESTIGACIÓN 

INSTRUMENTO DE LA 

INVESTlGACIÓN 

TIPOS Y FORMAS DE 

INVESTIGACIÓN 

Es indispensable formar en investigación en la que participen los formadores y 

los maestros en formación y sea entendida como un proceso de construcción de 

conocimiento pedagógico. La investigación de los conceptos referidos a la 

enseñanza , el aprendizaje, la formación, la enseñabilidad de los saberes, etc., 

desde una perspectiva histórica y epistemológica-hermenéutica puede dirigirse a 

fundamentar la naturaleza científica o disciplinaria de la pedagogía y a clarificar 

los sentidos que dichos conceptos han tenido a través de la historia. 
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Es necesario formar al maestro para que aprenda a reconocer sus carencias, sus 

debilidades y sus logros pedagógicos y didácticos; para que sepa identificar lo 

que necesita para reconstruir su propia autonomía como maestro y para ponerse 

a tono profesionalmente con las exigencias del siglo XX. En otras palabras, él 

debe asumirse como investigador permanente de la pedagogía para solucionar 

los problemas de la formación relacionados con sí mismo y con sus alumnos. 

La Ley General de Educación, enfatiza la promoción en la persona y en la 

sociedad la capacidad para crear e investigar; de ahí que la práctica investigativa 

esté orientada a despertar el espíritu investigativo y el cuestionamiento de lo 

real, que le permita ser un maestro crítico. 

El trabajo investigativo lo recogerá la alumna-maestra en un proyecto de 

investigación pedagógica. 
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7.2.2. NÚCLEO DE PEDAGOGÍA 
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El núcleo de pedagogía se hace necesario, es de anotar cómo, muchos docentes, 

tienen pocas nociones explícitas de pedagogía. Esto explicaría también el hecho 

de que alguno de los mejores docentes no haya tenido ninguna formación 

pedagógica explícita y que algunas instituciones educativas se hayan 

reproducido durante siglos sm un discurso pedagógico elaborado e 

institucionalizado, reconocible como tal. 

La pedagogía es núcleo fundamental porque proporciona el discurso y la 

práctica que otorgan identidad al maestro, además se debe recuperar la tradición 
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pedagógica y momentos de reflexión de la práctica pedagógica. Ésta ha de 

constituirse en el marco conceptual para la reflexión del futuro maestro, así, de 

esta manera, él valora la educación y sus métodos a partir de su experiencia y de 

una comprensión del contexto en que se da el proceso educativo. 

Sin pedagogía no se puede formar a un educador, ella le otorga ]a capacidad de 

ser intérprete y traductor de lo que ocurre en la cabeza del estudiante y en el 

aula; ella permite comprender el proceso fonnativo orientándolo al diálogo entre 

el maestro, el estudiante, la ciencia y la cultura; la pedagogía debe encamar todo 

lo que hay de humanidad en el maestro, porque ella intermedia sus relaciones 

con la ciencia, la cultura, la sociedad y la cotidianidad. 
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Una epistemología que apunte a la crítica del conocimiento que relieve la 

multiplicidad de la conciencia humana a través de procesos de auto-reflexión 

El educador debe saber lo que enseña: el criterio sobre el conocimiento de una 

disciplina se ha vuelto más exigente de lo que era antes, por tal razón el 

educador debe conocer la disciplina que enseña en forma integral concepción 

global e integral de todos los elementos que la componen y sus relaciones. Debe 

conocer la historia de su disciplina, ella muestra la forma como los conceptos, 

las teorías, las realizaciones científicas se fueron construyendo; ésto permite 
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tener claridad acerca del carácter inacabado de todo conocimiento humano de la 

necesidad de perfeccionarlo. La epistemología provee instrumentos 

intelectuales para afrontar con éxito las preguntas de los estudiantes e incluso, 

sus propias preguntas. Debe poder relacionar su disciplina con las demás en 

beneficio de un conocimiento más intensivo y universal, que puntual y 

desconectado. 

El saber específico sobre una disciplina, el cual debe poseer el maestro ha de 

enmarcarse también dentro del enfoque antiaplicacionista y didáctico; es decir, a 

partir del problema de cómo enseñar tal tópico, se plantea la necesidad de 

acercarse y profundizar en ese conocimiento. Es articular el problema del 

conocimiento con el problema de la didáctica. Ésto lleva a concebir la 

epistemología como canal de acceso a los diferentes campos del saber humano. 

Articular igualmente el saber psicológico y de los procesos de desarrollo del 

estudiante; como parte de los problemas que surgen de la práctica pedagógica y 

no tratarlos en abstracto; esto no niega la necesidad de reflexión y el estudio 

sistemático de los mismos. 

La formación en la disciplina que el maestro ha de enseñar debe entenderse 

cómo conocer no sólo las teorías y los principios; fundamentalmente los 

problemas que dieron origen a la construcción de los conocimientos científicos y 
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las metodologías utilizadas por quienes han construido esos conocimientos, las 

múltiples relaciones entre la ciencia, la técnica y la sociedad; los desarrollos 

recientes de la disciplina y sus perspectivas de futuro. 

Respecto a la disciplina objeto de enseñanza, es necesario formar al maestro 

para que sepa seleccionar los contenidos y procesos adecuados y asequibles a los 

alumnos según su etapa de desarrollo, buscando que ellos despierten su interés y 

su motivación por aprender más. 
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7.2.4. NÚCLEO DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS 
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La práctica educativa como eje integrador de todos los bloques programáticos, 

estará basada en procesos investigativos acerca del sujeto educativo y del 

contexto socio-cultural específico. La práctica no se limita al quehacer del 

maestro en el aula, sino que se amplia a todo el contexto de la escuela y la 

comunidad. 

Se hace necesario evitar que la práctica educativa no vaya acompañada de un 

discurso pedagógico explícito 
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Las prácticas en las escuelas permite realizar un análisis grupal de las 

experiencias del cual nacen procesos de investigación en el aula, se les puede 

denominar practicante reflexivo. El maestro reflexiona sobre su propia 

experiencia y práctica para que, a partir de su reflexión, desarrolle su propio 

modelo de trabajo en el aula con el fin de que él construya su propio estilo y 

método 

La práctica hay que tenerla como referente para analizarla, criticarla y proponer 

alternativas a partir de la teoría y la práctica de tal forma, que se puedan 

reconocer las diferencias individuales, los ritmos de aprendizaje, las capacidades 

personales, el error como oportunidad de aprendizaje. Debe servir igualmente 

para superar los rituales pedagógicos que no propician el desarrollo individual. 

En la primera etapa las alumnas maestras van a observar, actúan de analista, 

realizan una memoria de lo que han visto y apreciado, lo comentan. Es decir la 

práctica debe ser eje de problematización de lo educativo y de construcción de 

proyectos pedagógicos. 

La práctica es un interrogarse, plantearse problemas, construir propuestas, 

ensayarlas, experimentar, innovar; todo lo anterior vinculado activamente a las 
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búsquedas y experimentaciones que estén realizando los maestros en ejercicio en 

sus escuelas. 
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La evaluación es esencial en la vida escolar, elemento fundamental de la 

transformación pedagógica, del proceso educativo, de la institución escolar y de 

la educación en general. Es considerada elemento central para la cualificación 

de los procesos. 

Al considerarse la evaluación como elemento impulsor de los procesos, 

conducente a la transformación de la escuela, la educación y la sociedad y como 

herramienta para contribuir al desarrollo educativo local, regional y nacional, ha 

de buscar la producción, transformación y reproducción cultural desde una 

perspectiva dialéctica, que hace posible la valoración de nuevas significaciones. 
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Al ser ésta un proceso inherente a la práctica pedagógica, debe permitir a los 

futuros maestros el dominio de concepciones que le permitan investigar los 

procesos que tienen lugar en la escuela, en la vida escolar del estudiante, en su 

desarrollo integral que permita ir mejorando de manera gradual la calidad de la 

educación. 

En la evaluación ha de valorarse lo cognitivo, lo axiológico, atendiendo a los 

procesos de interacción comunicativa y a las dimensiones vivenciales del niño y 

del maestro. 

Estas perspectivas exigen que el maestro adquiera un nuevo rol, el de 

investigador, en una búsqueda constante de replantear su práctica pedagógica 

hacia la construcción de una nueva cultura pedagógica a través de la 

investigación y la innovación, desarrollada por medio de la construcción escrita 

desde la práctica cotidiana en el aula y de los procesos intersubjetivos de 

diálogos de posiciones diversas. 

El maestro ha de comprender que la evaluación es un asunto complejo que va 

más allá del tema de la promoción y de la información sobre el rendimiento 

académico. Tiene que ver con los sistemas de valoración, orientación, 

planeamiento, desarrollo, organización y potencialización del proceso educativo. 
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Es un elemento dinámico, crítico, y analítico. Es un proceso contínuo, 

secuencial, integral, coherente-interna y externamente-, ampliamente 

participativo, inherente a todos los aspectos y características de la vida escolar. 

Es una herramienta para mejorar los procesos, es un factor esencial para 

promover el desarrollo del estudiante, del maestro, de la institución escolar, de la 

comunidad y de la calidad de todo el proceso educativo. Así, la finalidad de la 

evaluación, además de contribuir al desarrollo de individuos, de la institución, 

de la comunidad, es la compresión e interpretación de una situación educativa 

concreta que no tiene que ver sólo un aspecto de ella, sino con toda la 

totalidad. 
35

35 CABALLERO P. Piedad. La evaluación escolar. Docente investigadora. Universidad Pedagógica 
Nacional. 
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La concepción de pedagogía reconstructiva contribuye a concebir la informática 

como una herramienta que contribuye en el desarrollo del proceso cognitivo a 

partir del cual, el estudiante está en capacidad de plantear interrogantes, 

proponer modelos, diseñar distintas alternativas de solución a los problemas; 

aspectos que inducen a promover su actitud científica e innovativa. 

La teoría Habermasiana argumenta que la pedagogía reconstructiva está 

mediada por la acción comunicativa a partir de la cual es posible conocer los 

intereses que guían al conocimiento y la práctica de los distintos actores que 

están inmersos en los espacios educativos. Estos intereses pueden propiciar a 

nivel académico-científico: el control o manipulación, la interpretación o la 

transformación. Dentro del primer tipo de interés, el de control se ha ubicado a 

la tecnología educativa ya que sus postulados se han encaminado 

tradicionalmente � nivel pedagógico a la formación de un hombre capaz de 

-=========================----=:.........:====-=-�-===��-==-� �--
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utilizar herramientas científicas con el objeto de solucionar problemas 

manipulando y controlando las variables que se presentan en los fenómenos a 

estudiar. Por lo tanto, sus principios pedagógicos se centran o se articulan a 

partir de la universalidad del conocimiento y de su predicción. El segundo tipo 

o interés interpretativo de corte fenomenológico, se encamina desde una postura

hennenéutica a la identificación de los aspectos que generalmente están ocultos 

en los grupos educativos. En las escuelas concebidas pedagógicamente para el 

desarrollo de la moral y la conservación de las normas, se presentan claramente 

este tipo de interés. Finalmente, el tercer tipo de interés, se refiere a la 

construcción del conocimiento al servicio de la transformación social apoyado 

en herramientas metodológicas sensibles,. las cuales contribuyen a indagar sobre 

procesos socioeducativos. Este tipo de interés se expresa claramente en los 

modelos pedagógicos de corte innovador, los cuales proponen en el desarrollo 

máximo y multifacético de las capacidades e intereses del individuo. Tal 

desarrollo está determinado por la colectividad en la cual está inmerso el 

hombre. 

El primer interés asume que la informática contribuye a la capacitación de la 

mano de obra para ser utilizada en los sectores productivos e industriales. El 

concebir la pedagogía reconstructiva, desde la acción comunicativa, permitió 

ver la informática educativa como una estrategia semio]ógica, la cual parte de la 



95 

utilización de distintos lenguajes y símbolos que contribuyen a identificar los 

saberes que han legitimado las escuelas, los tipos de argumentación que circulan 

en estos ambientes, las distintas formas de discusión de problematización que se 

generan en el sector educativo. 

La pedagogía reconstructiva desde Bernstein permite entender la tecnología y la 

informática en la educación como una alternativa que propicia la interacción, no 

sólo entre los miembros de una misma identidad cultural, sino que abre las 

puertas a lo pluriétnico, a partir de la intercomunicación con culturas que antes, 

en la escuela, no era posible acceder. 

Sin embargo, la informática, no puede limitarse a la implementación tecnológica 

educativa sin articularse a una política pedagógica que conciba la construcción 

del conocimiento, la formación de valores, la autonomía, la democracia, los 

intereses, la cultura como mediadora para la formación de un hombre 

transformador y lúdico. 

Como respuesta a ésto se requiere: 

• Formar un docente-investigador a partir de redes pedagógicas e

investigativas, que propenden por el desarrollo y construcción de los saberes
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disciplinares, así como los saberes propios de la pedagogía y la informática. 

Estas redes contribuirán en la conformación de escuelas de pensamiento, 

permitirán el pluralismo ideológico conducente al establecimiento de 

relaciones tolerantes, participativas y democráticas. A su vez, la 

autoformación del maestro, a partir de su participación en proyectos ínter y 

multidisciplinarios. 

• Propiciar los proyectos de innovación pedagógica en informática educativa

como un proceso que contribuye a la transformación intencional de la escuela

y permite una nueva comprensión e interpretación de los significados

inteligibles de la práctica docente.

• Promover la escuela, como centro de la cultura, el conocimiento y la

investigación. Entre sus misiones está el propiciar la intersubjetividad como

acción comunicativa, caracterizado por un saber cooperativo y participante en

función de la interacción y desarrollo social.

• Fomentar un enfoque educativo en informática sustentado en la acción

comunicativa, como un nuevo enfoque que pennita que en la práctica

educativa se propicie un cambio frente a la cultura escolar.Se asistirá,

entonces, al surgimiento de una nueva cultura de la informática en la que se
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propicia la argumentación discursiva. Este nuevo enfoque permitirá la 

integración entre "la cultura de la ingeniería informática y la cultura social". 

• Propender por la constitución de un currículo cultural, en la que se articulen

las innovaciones en pedagogía, la informática y la investigación en la escuela

y en la cultura
36

.

7.3. PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

La propuesta tiene como fin trabajar por proyectos y problemas de la educación 

desde primaria, con el fin que desde ese nivel se vaya familiarizando al alumno 

con el trabajo por proyectos y que en el décimo grado, esta metodología no le sea 

ajena. El proyecto es un recurso para reorientar los procesos educacionales; 

exige un carácter crítico de una realidad actual, a los requerimientos de 

formación que el hombre, según los avances de la ciencia y la tecnología 

necesita. Es un medio (y no el fin) de interaccionar con la teoría y la práctica 

enfrentando los sustentos teóricos históricos y los ideales. Según Guedez
37

, se 

puede entender por Proyecto Pedagógico " al recurso técnico -metodológico en 

36 QUINTERO, Mariela, FANDIÑO, Carmelita y otros. La pedagogía reconstructiva una alternativa 
para el desarrollo del programa nacional de informática educativa en el sector oficial de la educación 
básica secundaria y media del sector oficial del distrito de Barranquilla. Congreso Iberoamericano 
Informática Educativa. Memorias RIBlE-SENA. Barranquilla. Junio de 1.996 
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el cual se formulan las líneas teleológicas, los propósitos normativos, los 

esquemas metodológicos y estratégicos, así como los soportes epistemológicos 

de una determinada concepción educativa. 

Desde el punto de vista pedagógico, se constituye en el eje a partir del cual el 

maestro puede: 

• Construir un discurso pedagógico gestado a partir de su propia autonomía y

desde su práctica pedagógica

• Dependiendo de su capacidad investigativa, de una asesoría adecuada y de la

disponibilidad de recursos bibliográficos, equivale a estar permanentemente

actualizado y compartir los conocimientos con compañeros de trabajo y otros

docentes.

• Transformar la cultura pedagógica y académica en la institución y en el aula,

en los aspectos social, político, cultural y ético.

• Trascender de su status técnico al de "maestro intelectual"

37 
GUEDEZ, Victor . Proyectos Educativos 



• Pertenecer a agrupaciones de investigación
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• Transfonnar su propia práctica pedagógica, orientando, de mejor manera, a

los niños en el acceso al conocimiento y en su formación integral.

• Desarrollar su trabajo profesional acorde con las necesidades reales suyas, de

sus alumnos, de la institución y de la comunidad educativa.

• Construir colectivamente elementos teóricos - conceptuales, que contribuyan

a dar sentido a la práctica pedagógica y una mejor comprensión al acontecer

educativo.

• El desarrollo de la cultura lectoescritora en todas sus manifestaciones.

• Una mejor comprensión de los procesos del desarrollo de los conocimientos

y valores de los niños y por ende una mejor dirección hacía el respeto por el

ritmo de aprendizaje y actitudes de éstos.

Desde el punto de vista socio- político: 

soluciones necesitan de la reflexión crítica, del diálogo, de la concientización 
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• Una relación más profesional entre maestros y maestros y entre ideas y

directivos docentes, si todos valoran, respetan y contribuyen a enriquecer el

proyecto individual y de grupo de los compañeros de trabajo.

• Si se hace en grupos de maestros e interdisciplinariamente, habrá una mejor y

mayor integración de la comunidad educativa, pues por su misma

metodología, obliga a trabajar alrededor de situaciones problemáticas, cuyas

soluciones necesitan de la reflexión crítica, del diálogo, de la concientización

y participación.

• Los fines de la educación contienen implícita y explícitamente unos

propósitos políticos que orientan un desarrollo prospectivo; ésto es futurista.

Toda acción pedagógica, cuya finalidad es el desarrollo humano y social,

debe examinar la historia del problema que se investiga, para proyectar su

solución hacia el futuro, a través de procesos que irán en progresión.

De acuerdo con Víctor Guedez, se pretende desarrollar en el ser humano 

potencialidades tales como la eficiencia, la racionalidad, la criticidad, la 

creatividad, la eticidad y la afectividad. 
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Se trabajará con proyecto pedagógico para transfonnar una educación que 

potencia lo pragmático, lo dogmático, lo neofilico,y lo ascético e hipersensible. 

Se trata de desarrollar una educación para el cambio; una educación 

democrática supone humanización que demande el desarrollo de la esencia del 

hombre como persona, teniendo en cuenta que él posee ya sus potencialidades y 

que necesita de "ser y hacerse" para que pueda transformar en su beneficio y en 

el de quienes le rodean, las condiciones, no sólo de la vida, sino además de una 

vida sana fisica y mentalmente; además de armónica, biológica, espiritual e 

intelectualmente. 

Un proyecto pedagógico desarrolla la criticidad, la creatividad, la mirada 

prospectiva, la afectividad y el deseo de saber de todos los incluidos en el 

proceso. 

Sólo a través de un proyecto pedagógico gestado a partir de las propias 

vivencias, se pueden relacionar la teoría y la práctica, dialéctica que implica, 

necesariamente, transformación de ambos aspectos. 

Los problemas de los proyectos pedagógicos se pueden extraer desde tres 

problemas de estudio. Estos son: Evaluación, Currículo y Pedagogía. 
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en lo racional, lo emocional y lo ético político con una actitud positiva y 

proactiva, desde el presente, el pasado y soñando el futuro, como escenarios de 

la intencionahdad humana. 

Desarrollando su dimensión como ciudadano, debe participar y liderar proyectos 

sociales, que implica un compromiso ético-político, ideológico, organización de 

las comunidades e instituciones y participación de éstas. Ser ciudadano 

significa participación, liderazgo, compromiso, responsabilidad en la 

construcción y vivencia de lo humano. Se debe crear al interior de la escuela y 

del aula misma, espacios de interacción que permita vivenciar los valores 

humanos, de convivencia ciudadana. 

El maestro debe tener una auténtica formación humana y debe complementar su 

desarrollo con las competencias corno intelectual y pedagogo. Como intelectual, 

el educador es investigador, científico, tanto disciplinaria como 

interdisciplinariamente, ésto es, constructor e integrador de saberes. De tal 

forma que articule el conocimiento y la cotidianidad, desarrollando saberes y 

habilidades científicos -tecnológicas. 
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La formación humana en el contexto de una sociedad pluralista y democrática, 

debe ser una educación inspirada en lo que se podría llamar los valores básicos 

para la vida y la convivencia
38

.

La formación humana, en consecuencia, se entiende como una de las bases 

educativas que han de desarrollarse para todos los estudiantes sin discriminación 

alguna; ha de ser una educación abierta a las competencias comunicativas y el 

acuerdo interpersonal sobre aquellos valores y actitudes que le dan sentido a la 

dignidad propiamente humana. 

La formación del hombre en sus dimensiones humana, comunitaria, ciudadana, 

científico -tecnológico y de ]a interacción comunicativa, no pueden reducirse o 

centrarse a un bloque programático, tema, ni tampoco en períodos determinados 

dentro del horario escolar, sino que debe ser una formación que se transmite y se 

educa constantemente a través de la práctica, a través del ejemplo y, sobre todo, 

en el contexto de las situaciones de la vida real y cotidiana. En este sentido, todo 

el tiempo de la vida y la experiencia escolar es ámbito y oportunidad para la 

formación humana. 

38 
Una educación inspirada en un sistema de valores mínimos aceptables por todos . Una educación, en 

consecuencia fundamentada en una base moral común que favorezca la convivencia democrática, y a la 
que nadie podría o deberíamos renunciar sin renunciar con ello a nuestra propia humanidad; y una base 
moral a la vez, que nos impulse desde esa humanidad interiorizada, al deber del respeto a las diferencias y 
al reconocimiento de la riqueza que emana de una convivencia en la diversidad y el pluralismo. 
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Por lo anterior, dentro de la estructura académica, se plantea como una 

educación que se impartirá, en todos los niveles, no como un bloque 

programático o tema a la que se le destina tiempo o un horario determinado, sino 

como una dimensión educativa que impregnará y redimensionará todos los 

núcleos y bloques programáticos, y que será una tarea de todos los profesores de 

la institución en la que deberán sentirse corresponsablemente comprometidos. 

La educación del hombre debe asumirse de acuerdo con los contextos de 

realidad, es decir, en la interacción que la persona humana realiza con los otros, 

con el entorno y con la realidad en la que vive; la formación humana no es algo 

abstracto que se aprende y que se incorpora conceptualmente en la estructura del 

conocimiento por el contrario se vivencia cuando se traduce en un proyecto 

concreto de vida; que son ideales que el ser humano aprecia, desea y busca para 

su accionar y marcar su personalidad. De acuerdo con lo expresado se presentan 

las dimensiones que atraviesan la estructura académica en fonna transversal39
, e 

interdisciplinar
40

, podríamos señalar los siguientes: 

39 No es otra cosa que una reactualización del discurso del conocimiento integrado-globalizado e 
interdisciplinar y del replanteamiento de la educación ética-moral y humanística. 

Los temas transversales, por tanto, contribuyen de manera especial a la educación en valores morales y 
cívicos, entendidos ésta como una educación al servicio de la formación de personas capaces de constrnir 
racional y autónomarnente su propio sistema de valores y, a partir de ellos, capaces también de enjuiciar 
críticamente la realidad que les ha tocado vivir, e intervenir para transformarla y mejorarla (Temas 
transversales y desarrollo curricular, MEC, 1993). 
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La dimensión humana 

La dimensión comunitaria 

La dimensión etico-ciudadana 

La dimensión científico técnica 

La dimensión comunicativa 

El carácter de transversal radica en el hecho de que no aparezcan asociadas a 

algunos núcleos del conocimiento, sino a todos ellos en los distintos elementos 

que la componen. Además contribuye a formar personas capaces de construir 

racional y autónomamente su propio sistema de valores, y a partir de ellos, 

capaces también de enjuiciar críticamente la realidad que les ha tocado vivir, e 

intervenir para transformarla y mejorarla. 

Por otra parte se presentan los temas transversales con un carácter abierto; es 

decir, no cabe entenderlos como un conjunto de enseñanza inamovibles. En 

tanto que señalan y recogen determinados aspectos problemáticos o 

40 Ha de ser una formación presente en el conjunto del proceso educativo; debe ser entendida como una 

responsabilidad compartida por el conjunto del profesorado, y ha de formar parte explícita de las 
programaciones de todos los núcleos 
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controvertidos de la realidad, pueden y deben ser enriquecidos con todas 

aquellas cuestiones que responden a nuevas demandas de la sociedad
41

41 Autores varios. La respuesta curricular. (Revista las transversales ¿Otra educación?) 
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7.5. LA INTERDISCIPLJNARIEDAD, CRITERIO FUNDAMENTAL DE 
LA ESTRUCTURA ACADÉMICA 42

Cuando se destruyen las intenciones y variabilidad del ser y futuro de la vida 

educativa de la escuela, entre sus sujetos pocos son los que vislumbran algo que 

permita unir o integrar toda la red de sentidos, prácticas, teorías, conceptos y 

procesos que constituyen el mundo académico escolar, la vida escolar. En ese 

sentido sea el nivel educativo el que sea, la estructura académica no se escapa de 

ello, y, muy particularmente, cuando se refiere a la planificación de los 

contenidos, de los sistemas educativos: 

Tanto en la Educación infantil, pnmana, secundaria y media, como en la 

Universidad el principio que rige la selección de los distintos contenidos, como 

su forma de organización en áreas de conocimiento y asignaturas no acostumbra 

a ser objeto de reflexión y discusión colectiva, aún cuando se tienen escasos 

debates acerca del tema, la gran mayoría los acepta como algo a priori, 

respaldados por un notable silencio. 

Pero si la academia de las instituciones se organizaran y planearan alrededor de 

núcleos superadores de las mismas disciplinas, centrados en técnica, problemas, 

42 Material mimeografiado 1996. Documento Reconstrucción de los mundos de vida escolar de los 
nocturnos de Educación Básica y Media del sector oficial del Distrito de Barranquilla 
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tópicos, instituciones, período histórico, espacios geográficos, colectivos 

humanos, ideas etc.; se trataría de un trabajo en que, tanto maestros como 

estudiantes se verían obligados, afirmando lo que plantea Torres Santomé, 

"manejar marcos teóricos, conceptos, procedimientos, destrezas de diferentes 

ramas, comprender o solucionar las cuestiones y problemas planteados. 

Una estrategia semejante ayuda a desvelar las cuestiones de valor implícitas en 

las diversas propuestas o soluciones de corte disciplinar y permite constatar con 

mayor facilidad dimensiones éticas y políticas y socioculturas que las miradas, 

exclusivamente disciplinarias, tienden a relegar a un segundo plano"
43 

Aún más si tenemos en cuenta por un lado que el mundo de la vida en general es 

ya un mundo global, tanto nacional como internacionalmente, en un mundo 

donde todas sus dimensiones son interdependientes y donde ninguno de todos 

los aspectos puede ser significativamente comprendido al margen de los demás; 

por otro, las críticas que teóricos como ILLICH, hacen en contra de un sistema 

educativo cerrado, desconectado de la realidad, de los pensamientos y sus 

productos, de la inutilidad y pérdida de siglos como la ilustración y el 

romanticismo, la enseñanza libresca y verbalista son, entre otros argumentos, los 

43 TORRES SANTOME, Jurjo. Globalización e interdisciplinariedad: currículum integrado. Morata. 
España. 1994 
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que permiten justificar, plantear y experimentar alternativas coherentes con 

proyectos de vida, escolares integradores y dialogantes. 

Se plantea desde estas posturas que cualquier toma de decisiones relacionadas 

con los campos del saber escolar y las disciplinas que las constituyen, debe 

conllevar a una reflexión acerca de las repercusiones, los efectos colaterales que 

cada saber tiene con las otras. En ello está implícito la necesidad de evaluar las 

limitaciones y las consecuencias que se pueden presentar al tener en cuenta 

informaciones ligadas a áreas específicas diferentes a las ya consideradas. Se 

convierten así, las prácticas académicas interdisciplinarias, en una cultura 

educativa capaz de diálogo y transfonnación, con la amplia variedad de 

prácticas educativas que se desarrollan en las aulas y las escuelas en general, de 

formas significativas de aprendizajes. Es a partir de procesos de análisis 

investigadores que como estrategia pedagógica globahzadora se opone al 

equidistamiento e incapacidad de las disciplinas por comprender el 

conocimiento de las parcelas de la realidad objeto de estudio. Sin olvidar estas 

dos dimensiones se devela la conveniencia de un pragmatismo necesario que 

también se convierte en hilo argumental, a la hora de justificar las prácticas de 

estructuras académicas interdisciplinarias. Por ello, la necesidad de subrayar la 

necesidad de reconocer de ámbito experimental escolar con el entorno, 

concebido éste, en su acepción más amplia. Esto es, la escuela debe hacer lo 
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posible que sus sujetos actores reconstruyan la experiencia y el conocimiento 

característico de su comunidad. 

Resulta obvio que la concepción y sentido de una estructura académica 

interdisciplinaria no será la misma bajo una conceptualización positivista -

instrumental, que bajo un discurso es inmerso en la teoría crítica y en la 

constructivista de los proyectos de vida escolar integradores dialogantes. 

Desde una concepción funcionalista - instrumental el mundo de la academia de 

la escuela se define a partir de necesidades administrativas y como una serie 

estructurada de resultados de aprendizajes y como consecuencias, es 

completamente preespecificado y cerrado de antemano, la interdisciplinariedad 

queda reducida a un mero concepto sin contenido. Por el contrario, la 

interdisciplinariedad sostenida desde planteamientos que convocan el mundo 

objetivo, el mundo social y el mundo subjetivo permite hacer hincapié desde la 

interactividad en las dimensiones procesuales de la teoría, la práctica y la 

estética. La estructura académica interdisciplinaria coherente de los proyectos 

de vida escolar integradores y dialogantes permite que, tanto maestros como 

estudiantes, tengan la oportunidad de aprender en la escuela, comunicar los 

principios y rasgos esenciales del propósito educativo con la práctica; permitir 

estar atento a los acontecimientos no previstos, favorecer la revisión de aspectos 
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que, en otras concepciones, pasarían inadvertidas y sobre todo, privilegian la 

crítica acerca de lo "oculto" en la escuela. 

Siendo puntual, el trabajo interdisciplinario presta atención a todo lo que sucede 

en la escuela, en las aulas, en la comunidad y en el exterior porque entretiene su 

sentido con el propósito de sacar a la luz las implicaciones sociales de la 

escolarización y del conocimiento que la estructura académica de la institución 

promueve en consecuencia a esas las variables sociales, políticas y culturales 

que interaccionan en un determinado espacio geográfico y, en un particular 

momento histórico, son posibles reconstruir de allí la identidad de los sujetos -

actores educativos como transformadores de la cultura que se plantea. 

7.5.1. MODALIDADES DE LA INTERDISCIPLINARIEDAD 

Desde 1970, año en el que el Centro para la investigación e innovación de la 

enseñanza de España y el Ministerio Francés de Educación organizan el 

Seminario Internacional sobre la interdisciplinariedad en las universidades, es 

cada vez más amplio el volumen de trabajos que estudiosos sobre la 

problemática de la atomización del saber han, dado respuestas, alternativas a 

partir de la interdisciplinariedad. 
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Son muchos los autores, inclusive Skinner (1988), visualizan con optimizar la 

necesidad de contrarrestar el relativismo, instrumentos analíticos y 

metodológicos, refiriéndose también a conceptos e incluso a modelos teóricos. 

Pero, autores se refieren muy particularmente a la necesidad de olvidar los 

saberes disciplinarios de la escuela, sobrepasando los limites de la especialidad 

es Jurjo Torres. Autores como Scurati, Klein, Boisot, entre otros, plantean la 

necesidad de evaluar el grado de interacción de los diferentes saberes 

disciplinarias que, en un momento dado, se reagrupan para determinar los 

núcleos de la interdisciplinariedad, que permitan, además, esclarecer los estilos y 

modalidades; con el objeto de develar lo que serían sólo yuxtaposiciones de 

disciplinas y hasta propuestas de trabajo, en las que se logran niveles 

importantes de integración, cubren sus respectivas estructuras conceptuales, 

metodologías, terminologías dadas y procedimientos que al ser incluidos 

facilitan la desaparición de los límites entre ellos, llegando a conformar una 

nueva identidad. 

Scurati, por ejemplo, establece una taxonomía con seis niveles que siguen un 

orden creciente. La interdi scipl inariedad heterogénea; Pseudo 

interdisciplinariedad; Interdisciplinariedad auxiliar; Interdisciplinariedad 

Compuesta; Interdisciplinariedad Complementaria; interdisciplinaria 

Unificadora. (1977, 27 - 28). 
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Botsot (1979, 103 109), por su lado, distingue tres tipos de 

interdisciplinariedad: Interdisciplinariedad liosa!, modalidad de intercambio 

entre desempeños en la que una o más leyes de una de ellas se redefinen para 

ajustarlas al nuevo parámetro� la Interdisciplinariedad estructural cuando entre 

dos o más materias llevan a la creación de un cuerpo de leyes que forman la 

estructura básica para una nueva disciplina� Interdisciplinariedad restructiva, 

aquí se agota el campo de aplicación de cada materia en orden a un objetivo 

concreto de investigación ya en específico modo de aplicación. 

Pero, de todas las clasificaciones, quizá la más difundida y conocidas es la 

distinción que E. Janstsch (1979, 72) dice, acerca de los núcleos posibles de 

Interdisciplinariedad son ellas: 

- Multidisciplinariedad.

- Pluridisciplinariedad.

- Disciplinariedad Cruzada.

- Interdisciplinariedad.

- Transdisciplinariedad.
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Los conceptos de esta clasificación hacen referencia a las formas de relación 

entre las diversas disciplinas, a las distintas etapas de colaboración y 

coordinación entre las diferentes especialidades. 

Sin embargo, se asume lo que J. Piaget (1979, 166-171), en su texto: Problemas 

generales de la investigación lnterdisciplinaria y mecanismos comunes; 

puntualiza respecto al trabajo. Esta distinción permite hacer no solo 

jerarquización del trabajo Interdisciplinario, sino de acuerdo con la propuesta de 

un currículo integrador y dialogantes, que permite construir un sistema que da 

cuenta de los núcleos niveles de desarrollo e intereses de todos, además de 

asegurar la posibilidad de transformar la cultura escolar académica interiorizada, 

lo que pennite construir una nueva y coherente cultura de acuerdo con las 

nuevas exigencias del sentido de la organización, planificación y práctica de la 

estructura académica que asume los nuevos retos que tiene que enfrentar la 

escuela de hoy, que construye el futuro deseable y probable para el hombre y la 

sociedad del tercer milenio. 

Se distingue así, tres modalidades de la Interdisciplinariedad: 

7.5.1.1. Multidisciplinariedad: Sin el ánimo de asumtr pos1c10nes 

jerarquizantes, es éste quizá, el nivel inferior del trabajo integrador dialogante. 
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Ocurre cuando para solucionar un problema se busca información y ayuda de 

varias disciplinas o de los sujetos que las dominan, para dar respuesta a una 

pregunta problémica. Este nivel no hace aportes que logren modificar o 

transformar o enriquecer alguna disciplina. Por ello se considera como la 

primera fase de iniciación, para asumir esta nueva cultura escolar, especialmente 

cuando la lnterdisciplinariedad es una cultura que ha estado vedada en la 

escuela. Este nivel exige la constitución de equipos de trabajo Interdisciplinar 

pero que, necesariamente, no implica la construcción del conocimiento en forma 

cooperativa, ya que no se buscan los nexos de intercomunicación entre las 

distintos saberes. 

Eso sí, se tiene como esencia hacer frente a situaciones, fenómenos o 

problemáticas reales, en las que se precisa el conocimiento integrador; lo que 

incide notoriamente en la motivación para seguir aprendiendo. 

7.5.1.2. Interdisciplinariedad: Este nivel está asociado a la cooperación entre 

varias disciplinas para desarrollar altos niveles de interacción comunicativa real; 

es decir, busca la reciprocidad en los intercambios o sea el trabajo que fluye del 

trabajo Interdisciplinario, influye en los conceptos específicos de las disciplinas 

respecto al problema que se trata. 
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Se logra una intercomunicación y un enriquecimiento recíproco entre las 

disciplinas. Las prácticas pedagógicas del docente como del estudiante, tienen 

un gran poder estructuradamente con los conceptos, marcos teóricos, 

procedimientos, etc. Con los que se enfrentan, se encuentran organizados en 

torno a unidades, más globales, a estructuras conceptuales y metodológicas 

compartidas por varias disciplinas, y, sobre todo, cada quien de acuerdo con sus 

niveles de desarrollo de pensamiento y lenguaje se autoexige. De ahí el trabajo 

autónomo del aprender, puesto que los niveles de motivación señalan distintos 

caminos para resolver el objeto de estudio. Es claro que este nivel tiene mayores 

exigencias respecto al primero. 

7.5.1.3. Transdisciplinariedad: Si el segundo es complejo, este tercer nivel 

de trabajo dialogante e integrador es de exigencias superiores; pues el ideal que 

se persigue en la academia de la vida escolar y que se propone, es hacer ruptura 

con las fronteras del saber y de la misma escuela. 

Se trata de construir un sistema total que no tuviera límites sólidos entre las 

disciplinas y los espacios y equipos para aprender o sea, una teoría general de 

sistemas y estructura que influyera estructuras operativas, estructuras obligativas 

y sistemas probabilísticos y que unida estas diversas posibilidades por medio de 

transformaciones reguladas y definidas. 
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Esta implícita la necesidad de la reorganización y recomposición al decir de 

Mockus con necesarios procesos reconstructivos de Jo absoluto del saber y de la 

estructura organizacional de la escuela a través de una serie de nuevas 

construcciones que superan las limitaciones de los conocimientos de la vida de 

los distintos mundos que impiden el crecimiento científico, humano y social. 

Para este nivel se asume lo que plantea Smirnou (1980, 33), se exige evitar la 

pérdida de esfuerzos de la repetición, del hecho que cada disciplina tenga que 

dedicar mucho tiempo a trabajos que ya fueron llevados a cabo por otros y por 

otras disciplinas. 

Sin embargo, Morin afirma que las condiciones actuales de la escuela no 

permiten, aunque sí implícitamente, acepta su necesidad y posibilidad en otras 

circunstancias, la unidad de la ciencia. "Es evidentemente imposible dentro del 

marco actual en el cual miradas de datos se acumulan en los alvéolos 

disciplinarios cada vez más estrechos y taponados". 44 Una unificación de la 

ciencia tiene sentido cuando es capaz de aprender al mismo tiempo, la ciencia, la 

tecnología y la técnica, la práctica y las normas acordadas, la autonomía 

solidaria y la enajenación liberadora, la unidad y la diversidad. La continuidad y 

las rupturas. Se admite así que este modelo transdisciplinar es dificil de 

construir aunque no imposible para los mundos de la moda escolar que desde 
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posiciones dialogantes, críticas, integran las regiones de los mundos, de la vida 

puesto que las dimensiones de la ciencia no se sostienen sobre su 

instrumentalización reduccionista, sino que considera las dimensiones éticas y 

sociopolíticas impulsadas lo que debilita en extremo, por no decir desaparecen, 

las prácticas disciplinares atomizadas que privilegian, ante todo, los imperialistas 

de los saberes que tradicionalmente existen en la escuela 

7.5.2. PROPUESTAS DE PROYECTOS INTERDISCIPLINARES 

Es necesario romper con el modelo tradicional de clasificación de los contenidos 

de las culturas y las parcelas como legado de la humanidad, dominantes aun. Es 

el modelo lineal disciplinar, o conjunto de disciplinas yuxtapuestas. Es 

conveniente ofrecer, ampliar y matizar nuevas formas de trabajar en las aulas. A 

medida que se realicen experiencias con sus resultados, se matizan nuevas 

propuestas para la elaboración de proyectos curriculares integrados. 

Richard Pring propone cuatro formas de trabajar la interdisciplinariedad y son, a 

saber: 

44 
Op cit. P. 77 



Integración correlacionadas de diversas disciplinas 

Integración a través de temas, tópicos o ideas 

Integración en tomo a cuestión de la vida práctica y diaria 

Integración desde los temas o investigaciones que decide el alumno 

120 

7.5.2.1. Integración correlacionando diversas disciplinas. Las diferentes 

asignaturas y sus rasgos diferenciales debían respetarse y tratarse de manera 

separada. Sin embargo, en algunas partes de ellas, para poder ser entendidas, 

necesitan contenidos que son típicos de otras, se establece una clara 

coordinación entre las disciplinas implicadas para superar tales obstáculos. 

7.5.2.2. Integración a través de temas, tópicos o ideas. En este tipo de 

proyectos la globalización de los campos del saber se llevaría a cabo mediante 

ideas, temas o tópicos. Es así como, a través de un tema o idea, permite ampliar 

una gama de contenidos y actividades desde diferentes campos del saber. 

Permite percibir cómo todas son atravesadas con un interés común, y permite 

una mejor comprensión del tópico, tema o idea. Con este tipo de proyecto 

ninguna área gobierna a la otra. 

7.5.2.3. Integración en torno a una cuestión de la vida práctica y diaria. 

Los problemas de la vida cotidiana, para poder comprenderse, necesitan de un 
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conjunto de conocimientos, destrezas, procedimientos que no son fáciles de 

localizar en el ámbito de una determinada disciplina, sino que son varias las que, 

en algunas de sus parcelas temáticas, se ocupan de algún asunto como es el caso 

de los ejes transversales. Son temas que no tienen cabida específica dentro de 

una área. Los contenidos a trabajar no se presentan al alumno de manera 

disciplinar , sino vertebrados en tomo a esos problemas sociales y prácticos 

transversales para facilitar su entendimiento. 

7.5.2.4. Integración desde los temas o investigaciones que decide el 

alumnado. La idea que subyace es que, las actividades que interesen a los 

estudiantes son las relacionadas con las cuestiones y problemas que consideren 

importantes para su propio mundo. 

El estudiante es quien decide qué tema o problema es el que se va a utilizar 

como eje para organizar los contenidos de las distintos campos del saber. 

7.6. FORMACIÓN ÉNFASIS MODALIDAD 

Educación básica, en ténnino de lo necesario, de lo indispensable, desde la 

calidad. Para que un buen ciudadano colombiano pueda estar en condiciones de 

manejar un entorno en que se encuentra en los albores del S.XXI capaz de 
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enfrentar problemas y retos de un modo cambiante desde el punto de vista 

social, político cultural, económico, tecnológico y científico. Razón por la cual 

se promueve un bachillerato con fuerte énfasis de vocacionalidad principalmente 

en todos los grados de la estructura académica para brindar una información 

sólida y una formación en su propio proceso. En la modalidad se hace hincapie 

en una formación de proyección e innovación, o sea, que debe salir con un 

derrotero y tener elementos para innovar o hacer cambios hacia donde vaya, es 

decir, innovación y proyección con vocacionalidad 

La institución educativa necesita facilitar un conocimiento reflexivo, y crítico 

del arte, la ciencia, la tecnología y la historia cultural, no sólo como productos 

del desarrollo alcanzado por la humanidad en su devenir sociohistórico sino , y 

muy principalmente, como instrumentos, procedimientos de análisis de 

transformación y creación de una concreta realidad natural y social. 
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FIGURA2 

MODELO DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA EN EL MARCO DE UN 

CURRÍCULO INTEGRADOR 
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FIGURAJ 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL MODELO ACADÉMICO INTEGRADOR 
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FIGURA4 
PRINCIPIOS COMUNES ESENCIALES EN LOS QUE SE MUEVE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA 
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CUADR02 

GRANDES EJES DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA INTEGRADOR 

r .C..LJ/"\UV\JU\ 
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1 SOCIEDAD 

1 

�
LTURA

_
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N INFORMA INFORMA INFORMA DESARROLLLO 
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CUADR03 

AREAS BASICAS DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA CURRICULAR POR CICLOS 

------- Ciclos 

����----'- ------Obligatorias 

MATEMATICA 

ESPAÑOL 

CIENCIAS 
SOCIALES 

BIOLOGIA 
INTEGRADA 

(Química, física y 
Biología) y Formación 

f!cológ_ica 
EDUCACION 

FISICA 
RECREACION Y 

DEPORTE Y 
EDUCACION 
ESTETICA 

• 

1 

0•·1° 

Desarrollo lógico- . 
abstracto 

Competencias 1 • 
comunicativa. Enfasis en 
procesos lecto-escritura I 

11 

2° 3° 

Desarrollo lógico • 

abstracto 

Competencias 1 • 
comunicativa. Enfasis en 
procesos lecto-escritura II 

• Ciencias sociales. Enfasis ¡ • Ciencias sociales. Enfasis 1 • 
en formación comunitaria en formación de liderazgo 

III IV 

-'" 5" 6° 7° 

Matemática básica . Matemática (algoritmicn). • 

(algoritmica), financiera y financiera y estadística ll 
estadística I 
Competencias . Competencias 

, 
• 

comunicati,,a. Enfasis en comunicativa. Enfasis en 
argumentati"a oral y argumentativa oral y 
escrita I escrita II 
Ciencias sociales. Enfasis ¡ • Ciencias sociales. Enfasis 1 • 
en fomrnción ciudadana en formación crítico

social I 

--

Formación ecológica V . Formación ecológica y • Ciencias naturales . Ciencias naturales . 
ambiental • pro,·ecto ambiental 11 • proyectos integradas I y Ecología integradas II y Ecología 

Proyectos . Proyectos . 

. Desarrollo lúdico, arte. • Desarrollo lúdico. arte. . Fonnación lúdica, • Formación lúdico, . 
deporte y apoyos de deporte y apoyo con artística y deporte Ill artlstico y deporte IV 
juegos tecnológicos juegos tecnológicos ll 

V 

s• 9° 

Matemática analítica y . 
trigonometría 

Competencias 
Enfasis 1 · comunicativa. 

inicial. 

Ciencias sociales. Enfasis 1 • 
en fonnación crítico 
social lI 

Ciencias naturales . 
integradas Ill v Ecología 
Física dinámica . 

Formación lúdico. . 
artístico y deportes 
estéticas 
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VI 

1 o• 11 ° 

Matemática analítica 
trigonon1.ctria y espacial 

Competencias 
comunicativa. Enfasis 
integradas 

Ciencias sociales 
políticas. económicas y 
ülosofia Enfasis en 
pensamiento y 
conocimiento humano 

Ciencias natnralcs 
integradas IV y Ecología 
Física clásica y moderna 

Formación lúdica. 
artístico y deporte VI 

IDIOMA 
EXTRANJERO 

• Ingles I • Inglés U • Inglés 111 • Inglés IV • Inglés V • Inglés VI 

INFORMATICA 
• lnfonnática I Manejo de ¡ • Infom1ática II Lenguaje ¡ • Informática Ill Lenguajes . Informática IV 

herramientas de programación de programación y Constrncci6n de 
construcción de software Software. E\'aluación 

---·

VOCACIONALIDAD 
tecnoló ica ª�I 

• Pedagogla General I y II
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CUADR04 
ESTRUCTURA ACADÉMICA CURRICULAR 

DEL CICLO V� 
. DESARROLLO' 
· ;EDUcAqó'lil 

CIENCIA 
. TECNÓI.OG!A 

JL�-:� .t�:,�. Lr:�;r&li 
,-·=��·,., ··7 

� 
SEXTO CICLO 

l l DECIMO I l l I UNDECIMO 1 ¡ 
Semestre Segundo Semestre T 

Tipos y formas de -+ • Fomtulación y fines 
investigación de la im·estigación 

Pedagogía de las • Pedagogía de la 
ciencias sociales lengua matema 
Pedagogía de las 

-+ 
. Pedagogía de la 

ciencias naturales matemática 
Filosolia I • Sociologia II
Sociología I • Filosofia II 

Teoría y seminarios • Proyectos 
talleres pedagógicos generales 
Epistemología de las • Epistemología de la 
ciencias sociales I lengua matcma I 
Epistcmologí a de la -+ . Epistemología de la 
ciencias naturales I matemática I 

Evaluación . Evaluación 
pedagógica y pedagógica y 
tecnológica 

-+ 
tecnológica de 

deherramientas herramientas 
Proyectos con enfasis • Proyectos con cnfasis 
en medios a,·udas en bellas artes (teatro, 
educativas en -+ dan7..a. lúdicas, 
realización con las deportes, educación 
área específicas del fisica 
saber. 

-+ 

f-+ 

-+ 

-+ 

-+ 

Semestre C 

. Instmmentos de la 
investigación 

• Gerencia educativa 
• Antropología I 
• Pedagogía de los

idiomas c'.\'tranjeros 
• Pedagogía de las 

tecnologías 

• Proyectos 
pedagógicos de aula 

• Epistemología de los 
idiomas C)o.1ranjcrosl 

. Epistemología de las 
tecnologías 

• Selección y aplicación 
educativa de 
herramientas 
tecnolói:icas 

. Proyecto con énfasis 
en herramien!Bs 
tecnológicas y su 
incidencia educativa 
(informática 
educativa, intemet, 
multimcdias. equipo 
de comunicación) 

-+ • Elaboración 
aplicación de 
instrumentos 

. Sicolinguística 

. Sociolinguística 
-+ . Antropología ll 

. Pedagogía de las 
estéticas 

• Pedagogía de las 
lúdicas y deporte 

. Proyecto 
institucional 

cducati\'O 

. Epistemología de las 
estéticas I 

-+ . Epistemología de las 
lúdicas y deportess I 

. Selección y aplicación 

-+ 
educativa de 
herramientas 
tecnológicas 

. Proyecto 
interdisciplinario con 

-+ énfasis en Informática 
educativa 
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CUADRO V 

ESTRUCTURA ACADEMICA CURRICULAR 

CICLO VII 

PEDAGOGIJ\ 
HOBRE 
SOCIEDAD 
CULTIJ'RA 

\ 
J 

SEPTIMO CICLO 

L1 DOCE 11 r , -- TRECE -Jl
_Quinto Semestre Sexto Semestre S�timo semestre Octavo semestre 

INVESTIGACION 

PEDAGOGIA 

EPISTEMOLOGIA 

EVALUACION 

PRACTICAS 
EDUCATIVAS 

• Sistematización 
interpretación 
datos 

• Pedagogía critica 
• Psicxología I 

e 
de 

• Pedagpgía ambiental 

1 • 
Epistemología de las 
ciencias sociales II 

¡ · 
Epistemología de In 
ciencias naturales II 

• Parad.igmas cualitativo 
y cuantitativo 

• Prácticas educatims I 
• Selección del núcleo 

problémico a trabajar 
en In investigación de 
grado c m1c1ac1ón 
teórico- práctica del 
proyecto. 

H. 

!-*· 

H: 
• 

H.. 

H 

.. 

Confrontación 
realidad-teoría 

Pedagogía cognitivas 
Psicología JI 

Epistemología de 
lengua matema II 

Epistemología 
matemática II 

Criterios 
Logros 
Procesos 

de 

la 

la 

Prácticas educativas lI 
Construcción del 
proyecto pedagógico 

H" 

M 

H: 
M 

• 

• 
H 

DESARROLLO 
EDUCACION 

Reali7..ación de los 
referentes 

Pedagogía 
constitucional 

Psicología [[] 

Epistemología del 
idioma extranjero 11. 

Epistemología de la 
tecnología lI 

Prácticas evaluativas I 

Prácticas educativas 
Ill 
Sistematización final 
de la propuesta 

H" 

f-i 

. 
H.. 

. 

t!.
.

H 

Proyecto Socialización 
y Evaluación 

Pedagogía de la 
ciencia y la tecnología 

Epistemología de las 
estéticas II 

Epistmología de las 
lúdicas y del deporte 
11 

Prácticas evaluativas 
11. 

Prácticas educativas 
IV 
Evaluación 
Socialización de la 
propuesta 
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CONFRONTACIÓN DE ÁREAS OBLIGATORIAS BÁSICAS DESDE LA LEY 

115 Y AREAS DE NUESTRA PROPUESTA 

ÁREAS FUNDAMENTALES PROPUESTA DE LA 

DESDE LA LEY 115 DE 1994 
GRADOS 

ESTRUCTURA ACADÉMICA 

Ciencias Naturales y educación oº 1 º Formación ecológica y ambiental -

ambiental proyectos 

Ciencias sociales, historia, geografía, Ciencias sociales. Énfasis en formación 
Constitución política y democracia comunitaria 
Educación ética y en valores humanos 

Educación artística Desarrollo lúdico, arte y deportiva y 
Educación física, recreación y deportes apoyos de juegos tecnológicos I 
Tecnología e informática 

Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. Énfasis 
en proceso de lecto-escritura J. 

Matemáticas Desarrollo lógico-abstracto I 

Inglés Inglés I 

Ciencias Naturales y educación 2'' -3º Fonnación ecológica y ambiental II . 
ambiental Proyectos 

Ciencias sociales, historia, geografía, Ciencias sociales. Énfasis en formación 
Constitución política y democracia de liderazgo. 
Educación ética y en valores humanos 

Educación artística Desarrollo lúdico, arte y deporte y 
Educación física, recreación y deportes apoyo con juegos tecnológicos U 
Tecnología e informática 

Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. Énfasis 
en proceso de lecto-escritura JI. 

Matemáticas Desarrollo lógico-abstracto II 
Inglés Inglés Il 
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Ciencias Naturales y educación 4
° 

-5
° Ciencias naturales integradas I y 

ambiental Ecología 
Proyectos. 

Ciencias sociales, historia, geografia, Ciencias sociales. Énfasis en formación 
Constitución política y democracia ciudadana 
Educación ética y en valores humanos 

Educación artística Formación lúdica, artística y deportiva 
Educación física, recreación y deportes JU 

Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. Enfasis 
en argumentativa oral y escrita I. 

Matemáticas Matemática básica (algorítmica) 
financiera y estadística I 

Inglés Inglés III 

Tecnología e informática Informática l. Manejo de herramientas 

Ciencias Naturales y educación 6
º

7
º Ciencias naturales integradas lI y 

ambiental Ecología. 
Proyectos 

Ciencias sociales, historia, geografía, Ciencias sociales. Énfasis en fonnación 
Constitución política y democracia crítico- social T 
Educación ética y en valores humanos 

Educación artística Formación lúdica, artística y deportiva 
Educación física, recreación y deportes IV 

Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. Énfasis 
argumentativa oral y escrita H. 

Matemáticas Matemática (algorítmica), financiera y 
estadística II 

Inglés Inglés IV 
Tecnología e informática Infonnática JI. Lenguaje de 

programación. 
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Ciencias Naturales y educación s
º 

9
º Ciencias naturales integradas III y 

ambiental Ecología 
Física dinámica 

Ciencias sociales, historia, geografia, Ciencias sociales. Énfasis en formación 
Constitución política y democracia critico-social TJ 
Educación ética y en valores humanos 

Educación artística Formación lúdica, artística y deportiva 
Educación física, recreación y deportes 

Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. En fas is 
inicial. 

Matemáticas Matemática analítica trigonométrica 

Inglés Inglés V 

Tecnología e informática Informática Ill. Lengujaes de 
programación y construcci' on de 
software. 

Modalidad Pedagogía General 1 y TI 

Ciencias Naturales y educación 10
º 
u

º Ciencias naturales integradas IV y 
ambiental Ecología. 

Física clásica y moderna 

Ciencias sociales, historia, geografía, Formación en c1enc1as políticas, 
Constitución política y democracia económicas y filosofía Énfasis en 
Educación ética y en valores humanos pensamiento y conocimiento humano. 
Filosofía. Ciencias económicas y 
políticas. 
Educación artística Formación lúdica, artística y deportiva 
Educación física, recreación y deportes VI. 
Humanidades, lengua castellana. Competencias comunicativas. Énfasis 

integradas JI 
Matemáticas Matemática analítica y espacial. 

Física clásica y moderna. 
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PROTOCOLO DE SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA: 

"TRANSFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 

NORMAL ACORDE CON SU NUEVO PROYECTO DE VIDA ESCOLAR". 

Siendo las 9:00 AM del día 20 de Noviembre de 1.996, se dio inicio al proceso de 

socialización con la presencia de padres de familia, alumnos, docentes y directivos con el 

siguiente orden del día: 

I. Presentación de expositores.

IT. Objetivo de la propuesta. 

III. Metodología expositiva.

IV. Temas a tratar.

1 . Pedagogía reconstructiva. 

2. Currículo Integrador.

3. Maestro intelectual.

4. Formación de maestro en la modernidad.

5. Fundamentos legales.

6. Confrontación de la estructura académica vigente con la nueva propuesta.

7. Propuesta de la Estructura académica de la básica primaria y secundaria y de

formación complementaria.

V. Desarrollo de las temáticas

VI. Evaluación de la propuesta.
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La reunión se inició con la siguiente agenda: Con una reflexión dirigida por la Licenciada 

Jacqueline Muñoz la que invitó a todos los educadores a construir el futuro de la Normal 

Superior para una formación de calidad. Seguidamente se dio la exposición, 

desarrollando los fundamentos teóricos de nuestra propuesta, enmarcando en una 

pedagogía reconstructiva de Antanas Mockus, con un modelo de un currículo integrador 

con el cual se pretende conseguir un maestro intelectual transformador de su propia 

cultura. 

Luego la Licenciada Zamira Viloria Rodríguez, hizo su intervención con los fundamentos 

legales en los cuales nos hemos basado para la construcción de nuestra propuesta como la 

Ley General de Educación, el Decreto 29+03 de reestructuración de las escuelas 

Normales y el 1860 de 1994. Seguidamente se explicó la Estructura académica de la 

básica primaria y secundaria y formación complementaria, lo cual fue esbozado en ejes, 

núcleos y bloques programáticos. 

Posteriormente se escucharon las inquietudes, participaciones y aportes, tanto de padres 

de familia como de docentes y alumnas, siendo algunos: 

- Licenciada Elvira Co11: manifestó que el plan de estudio en la (Psicoorientadora) parte

de la investigación. Le parece maravilloso, pero no se identifica con la separación de

pedagogía y epistemología en los grados 1 Oº y 11 º, ya que considera que deberían estar
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unidas pues tienen el mismo enfoque. Además considera que, un solo semestre de 

sicología, no es suficiente y que hay tantas sicologías. 

_ Gissella Ávila (alumna 7°): Expresó que le parece interesante la propuesta y agradece 

habérsele permitido ser partícipe de la crítica de la propuesta. 

- Viviana González (Alumna 9º): Manifestó que la propuesta es interesante y se necesita

el esfuerzo y la cooperación de todos para ponerla en marcha.

Ana De La Hoz (Alumna 6°): Indicó que la propuesta es buena y que se debe tener más 

en cuenta la calidad del trabajo o el conocimiento del alumno y no la intensidad del 

tiempo de las temáticas. 

Marly Palacio (Alumna 11 º): Señaló, que es importante el cómo hacer la investigación 

y lo iteresante de haber metido la investigación en la propuesta de esta Estructura 

curricular. Para ella, el ser la primera promoción de los grados 12º y 13º le gustaría 

salir con las características del maestro intelectual. Además, tendría conocimientos 

técnicos y laborales. 
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_ Licenciada Carmelita Fandiño de Quintero (Jefe de Proyectos Institucional): Aclaró que 

el colegio, a partir de 1997, va a ser mixto y debe hacer convenio con alguna 

universidad. 

- Yudys Martínez (Alumna 10º) dijo que: es de mucha ayuda incluir la investigación en

la propuesta, ya que le permite a uno, como alumna maestra, buscar por sus propios

medios el saber y desenvolverse uno mismo.

Yenny Guzmán (Alumna 11 º): Expresó que le pareció que la propuesta es maravilloso y 

muy completa, pero como todas las cosas, no es perfecta para eso hay espacio pues es 

flexible. Preguntó a su vez por las ventajas que tiene hacer el grado 12º y 13º, ya que 

la gran mayoría de las alumnas no quieren hacer el grado 12º y 13° porque consideran 

que se encasillan dos años más. 

Licenciada Camelita Fandiño de Quintero (Jefe de Proyectos Institucional): respondió a 

la pregunta anterior hecha por Yenny Guzmán, que las ventajas son: primero, al hacer 

el 12º y 13° van a salir mejor formadas laboral y económicamente, ya que sube al 

escalafón 4º ; segundo, porque se adelantan sus estudios de licenciatura. 

- Padre de Familia: es un gran desafio esta propuesta ; luego preguntó: Si esta ley exige

este cambio para todas las instituciones o solamente para la normal.
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_ Licenciada Zamira Viloria Rodríguez (Docente): Lo que pide la Ley es para todas las 

instituciones y Universidades, si no se modifican o transforman, desaparecen del 

sistema educativo� es así como las horas ya no serán de 45 minutos sino 60 

_ Licenciada Camelita Fandiño de Quintero (Jefe de Proyectos Institucional): Explicó 

que el gobierno sólo dijo a los colegios, ¡cambien!, pero hay que aclarar que también 

los padres de familia deben cambiar y hacer una asociación de padres que sea activa. 

- Padre de familia: No le encontró nada desfavorable a la propuesta, consideró que es

muy buena y propuso analizar un poco la parte pedagógica por parte de los profesores.

- Madre de familia: Sostuvo que el proyecto es muy bueno, ya que las niñas, que son el

futuro de mañana, tienen esa oportunidad de salir adelante con un nivel académico alto.

Con esta propuesta que me parece muy completa y la apoyo.

- Madre de familia: Le pareció muy buena la propuesta, dijo que hay que apoyarla y

seguir adelante.

- Merly Palacio (Alumna 6°): los padres cumplen una función importante en este proceso

de restauración, pero hay ausencia de ellos y no se dan cuenta de qué está pasando en la
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Normal. Es importante que los padres y docentes se unan, para colocar un granito de 

arena o su aporte para mejorar la propuesta. 

- Yenny Guzmán (Alumna 11 º): La labor de los padres es fundamental para sacar

adelante la propuesta, aportando lo mejor a la educación de sus hijos. El Gobierno nos

ha dado autonomía para que nosotros construyamos.

Rina Sanz (Docente): Expresó que la propuesta es interesante y la apoyó en un 100%. 
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8. METODOLOGÍA

Esta investigación acerca de "La transformación de la estructura académica de la Escuela 

Nonnal Departamental acorde con su nuevo proyecto de vida escolar", parte de un 

momento crítico mediado por la reestructuración de las Escuelas Nonnales, el cual tiene la 

investigación - acción como enfoque de investigación, enriquecida desde una reflexión 

permanente basada en John Elliot (1981, 1 ), quien la define como un estudio de una 

situación social con el fin de mejorar la calidad de la acción dentro de la misma". Nos 

apoyamos también en Kemmis (1984, 1) para él "es una forma de indagación autoreflexiva 

de los participantes (maestros-estudiantes o directivos, por ejemplo) en situaciones 

sociales (incluyendo los educativos) para mejorar la racionalidad y justicia de: a) sus 

propias prácticas sociales o educativas; b) la comprensión de tales prácticas y c) las 

situaciones ( e instituciones) en que estas prácticas se realizan (aulas o escuelas por 

ejemplo). 

La investigación - acción siguió los siguientes momentos y procedimientos. 
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8.1. CORTO PLAZO. 

• Identificación, formulación y evaluación del problema, el cual hace referencia a la

necesidad de crear una nueva estructura académica que exige la reestructuración de las

Escuelas Nonnales.

• Discusión y negociación entre las partes implicadas (docentes, investigadores,

docentes, directivos, alumno - maestro, padres de familia); la cual arro.1a como

resultados nuestra propuesta alternativa de transfonnar la Estructura Académica actual

para esta institución formadora de maestro.

• Revisión de la literatura referente al objeto de estudio.

8.2. MEDIANO PLAZO 

• Recontextualización y conceptualización de la estructura académica en las distintas

secciones del conocimiento de la propuesta y mediada por conseguir su legitimación

entre las distintas partes implicadas en el proceso de acuerdo con las exigencias de la

Normal para elevarse a Normal Superior.
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8.3. LARGO PLAZO 

• Implementación de la propuesta de Transformación de la estructura académica a partir

del año de 1997.

• Deducción de las consecuencias del proyecto según los objetivos propuestos y

evaluación permanente, sistemática y contínua que permita una recontextualización de

dicha estructura.

8.4. POBLACIÓN A ESTUDIAR 

Nuestro estudio se llevó a cabo en la Escuela Normal Departamental del Atlántico para 

Señoritas hoy nombrada Normal Superior del Distrito, la cual cuenta con una población de 

566 estudiantes en total. Esta es una institución formadora de docentes de carácter oficial 

y femenina, ubicada en la zona central de la ciudad de Barranquilla, con unas 

características socio-económicas media baja, bien definidas y determinadas de la zona 

donde se encuentra ubicada. 

La muestra de población que trabajarnos, para aplicar la encuesta, fue de 116 alumnas, 

además de las entrevistas individuales a alumnas - maestras. 
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El origen de la información fue obtenida de fuentes primarias y secundarias, provenientes 

de entrevistas, archivos estadísticos y comentarios en vivo. El análisis de las encuestas (al 

final) y de las entrevistas condensadas en los anexos. 

En el proceso de recolección de infonnación, también realizamos reuniones de tipo 

colectivo con el cuerpo docente en jornadas pedagógicas, desde el mes de abril de 1996 a 

Noviembre del mismo año, a éstas asistieron investigadores de la Secretaría de Educación 

Distrital que ejercían de moderadores de los intercambios de ideas que se generaron al 

interior de las mismas. 

Se recogió información que se registró en protocolo (ver anexo), la cual nos pennitió 

comparar expresiones con las entrevistas individuales. 

Otro aspecto para recolección de datos fue la aplicación de encuestas con el tipo de 

preguntas abiertas. El proceso de tabulación, clasificación y análisis de los datos 

obtenidos los elaboramos a partir de éstas, buscando el significado real de las expresiones 

escritas en el papel de los interrogantes, la cual enriqueció nuestTa propuesta. Como 

consecuencia de la aplicación de las encuestas y de los resultados obtenidos se generó un 

proceso de reflexión crítica. 
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8.6. FASES DEL PROYECTO 

La metodología se divide en dos fases que analizaremos a continuación: 

8.6.1. Fase de sensibilización. En esta fase se hace una sensibilización de todo los 

docentes, alumnos, padres de familia los cuales ya con la disposición adoptada por el 

Decreto 2903 en diciembre de 1994 se encontraban inquietos y motivados con la 

reestructuración de las Escuelas Normales. Es así como, a partir de mayo de 1996, se 

realizan reuniones con las asesoras de Secretaría de Educación Distrital cuyo propósito 

fundamental era profundizar en el estudio y la reflexión de la problemática curricular de la 

escuela Normal, que responda a una estructura académica ajustada a las exigencias de la 

reestructuración de las Normales. Aquí se recogieron datos y se valoraron los resultados 

de la necesidad de innovar el proyecto de vida de la Escuela Normal. 

El énfasis en la fase de sensibilización responde a la necesidad de producir cambios en la 

conciencia que posibiliten el cambio de prácticas para la creación colectiva de una 

estructura académica que les permita ser competitivos, flexibles, dinámico y de alta 

pertinencia, de forma que optimicen la formación de docentes en concordancia con las 

necesidades científicas, culturales y productivas del país y que den respuestas a los 

permanentes cambios que se producen en la ciencia y la tecnología. 
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Esta fase busca que el cuerpo docente sea gestor de su propio desarrollo con proceso 

permanente de participación en la investigación de nuestra propuesta de la 

Transformación de la estructura académica. 

En esta fase se toman las decisiones más importantes con la asesora de proyectos de la 

Escuela Normal, se distribuyen las tareas entre los investigadores principales, se precisa 

decisiones sobre el tipo de curriculum que se va a aplicar (curriculum integrador 

dialogante), que sea congruente con una estructura académica que genere la 

transformación docente a un maestro intelectual, acorde con los intereses y necesidades, 

problemas, identidad cultural y pluralidad; además de los avances tecnológicos científicos. 

Finalmente, se efectúa una puesta en común con toda la comunidad educativa, en la que se 

exponen los resultados más significativos de la investigación. Esta se sociabihza con las 

otras Normales distritales para ser cuestionada y mirar la posibilidad de unificar algunos 

criterios. 

En conclusión, todo este proceso de sensibilización, permite que la comunidad disponga 

de un diagnóstico de la problemática, para así poder innovar en una dirección de 

intercambios de ideas que permitan la construcción de la propuesta. Aclaramos que en 

esta fase no se avanzó a dar respuestas a la posible estructura académica. 
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TABLA 1 

1. Qué es para ti perfil?

RESPUESTAS 
Calidad 

Características 
Valores 

Comportamiento 
Personalidad 

Realidad 
ldeales 

No saben 

70 

GRAFICA2 

PERFIL 

PORCENTAJES 
5.2% 

60.3% 
1.7% 
10.3% 
8.6% 
8.6% 
3.5% 
3.5% 

... ·¡ 

ANA LISIS ·-i··-\
1 1 

50. ,-------··---- Según l'Ste resultado las alwnnas consideran <1ue el perfil l'S el�
-Í 

conjunto de caracte1ísticas y cualidadt>S de una persona
l r�presentndo en un 60,3°/o, lo cual d<.·mut"Stra el poco. ] 

conocimiento de lo que es en perfil debido a que respondieron¡ 
40 

20 

o 

----·---· ----· -

4 así: Valores 1, 7o/o, Ca1-:1ctc1·ísticas <>0,3°/o, Comportamicntorl 
10,3%; Calidad 5,2%, Personalidad 8,6%; Ideales 3,5%,1 \ Realidad 8,6%, No saben 3,5%. 

------·------=-..==,----===-==---=,e=--==--=--= _J i 
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----·--··-----·-··---·· 1 

-------------! 

Valores Caractcristicas Comportnmicnto Calidad Personalidad Ideales Realidad No saben 

I POOLACION = 58 l 
�-------l 



ISO 

TABLA 2 

2. Señala características que identifica el perfil del estudiante

RESPUESTA PORCENTAJE 

Responsable 39.5% 

Creativa 24.1% 
Disciplinada 20.5% 
Estudiosa 17.2% 

Colaboradora 17.2% 
Respetuosa 15.5% 

l nvestigadora 15.5% 
Autonomía 13.8% 

Amable 12.0% 
Ser maestra 10.4% 

Sencilla 8.6% 
Valores 6.9% 

Presentación 3.5% 
Alegre 1.7% 

Personalidad 1.7% 
Justa 1.7% 

Paciencia 1.7% 
Ser religiosa 1.7% 

Amor a su profesión 1.7% 
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CARACTERISTICAS DEL PERFIL ESTUDIANTE NORMALISTA 
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TABLA3 

3. La estructura curricular marca en la práctica el perfil del normalista que se
anhela

RESPUESTA PORCENTAJE 

No saben 5.2 

Si 60.4 

No 15.5 

A veces 12.1 

Poco 6.9 

GRAFICA4 



4. Son nuestros 

intelectuales? 

maestros 

RESPUESTAS 
Si 

Algunos 
En su mayoría 

TABLA 4 

de la institución 

GRAFICAS 
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realmente maestros 

PORCENTAJES 
74.1% 
19.0% 
6.9% 

SON NUESTROS MAESTROS FORMADORES DE MAESTROS 
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ANALISIS 

----·-·-----! 

F.n su 

mayoria 

Este resultado se contr:id1cc ya <¡uc nuestras ohscn'ltciones n:nliznclr1 al interior del salón de clase todnvfa sigue: con c:;I maestro artesano que 

rt.'J)roducc la mant.Tn de transmitir conocimiento del maest.ro tradicK>nal asumido históricamente. 
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TABLAS 

S. Cómo debe ser el maestro formador de maestro?

RESPUESTAS PORCENTAJES 

Resoetuoso 1.7% 

Comorensivo 27.6% 

Ser buen maestro 6.9% 

Colaborador 1.7% 

Orientador 5.2% 

Actualizado 3.5% 

Innovador 8.6% 

Vocación 3.5% 

Creativo 18.9% 

Responsable 18.9% 

Paciente 5.2% 

Amigable 12.0% 

Exigente 8.6% 

Democrático 1.7% 

Crítico 3.5% 

Dinámico 10.3% 

Disciolina 1.7% 

Investigador 8.6% 

Alegre 1.7% 
Autónomo 5.2% 

Formador de valores 12.0% 
No respondieron 3.5% 
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GRAFICA6 

EL MAESTRO FORMADOR DE MAESTRO 

ANA LISIS 

Observamos que se desconoce las ca racteríslicas del maestro intelectual, ya que se da en mayor porcentaje el se Respetuoso 
comprensivo, responsable y creativo, es decir característica de tipo humanistico. 
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TABLA 6 

6. Cuál es la misión del nuevo maestro?

30 

25 

20 

10 

o-

RESPUESTA PORCENTAJES 
Orientador 34.5% 

Avudar 10.3% 
Participativo 1.7% 
Cumplidor 1.7% 
Educador 1.7% 
Enseñar 39.7% 

Formador 19.0% 
Nulo 1.7% 

Informador 1.7% 
Motivador 5.2% 
Trabajador 1.7% 

GRAFICA 7 
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Cultura. Critico. Innovador. 
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TABLA 7 

7. Concepto sobre la asignatura de formación pedagógica

RESPUESTA PORCENTAJES 
Son importantes 1.7% 

Son buenas 12.0% 
Forman pedagogicamente 39.0% 

Responden al maestro del futuro 1.7% 
Nuevas asignaturas 5.2% 

Orientan 1.7% 
Actualizadas 3.5% 

Crítico 1.7% 
Sólidas 5.2% 

No respondieron 3.5% 

GRAFICA8 
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como maestra �igucn con el desempeño del modelo tr-.idicional. por lo cll31 se concluye que las asignaturas pedagógicas no forman el 
tipo de homhre que 1a sociedad requiere nctualmcntc para mejor.ir la calidad de la Educación. 
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TABLA 8 

8. Existe correlación entre la teoría y la práctica

RESPUESTA PORCENTAJES 

Si 8 l.0% 

Algunas veces 18.0% 

Nunca 17.2% 

GRAFICA9 

CORRELACION ENTRE TEORTA Y PRACTICA PEDAGOGICA 

ANALISIS 

A lra\'\!s de cst� re.�ultado s� observa en un 8l ºó que si existt: una corrdación \!ntrc la teoría y la practica 

ped,1gógica pero la rcnlidad demuestra que cs:ia rdación entre practic:t y teoría no se d:1. ya que la practica 

no se utiliza para construir conocimiento. 
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TABLA 9 

9. Da sugerencias para innovar el plan de estudio

REPON DIERON PORCENTAJES 
Nuevas áreas acorde con la realidad 31.0% 

Esta bien 8.6% 
Lecto-esctitura 1.7% 

Práctica de máquina 1.7% 
No respondieron 19.0% 

Desarrollo de la creatividad 3.4% 
Filosofia 1.7% 
Danza 3.4% 

Informática 1.7% 
Mecanografia 1.7% 

Creativo 6.9% 
Genere cambios 3.4% 

Mayo intensidad horaria 6.9% 

GRAFJCA 10 

SUGERENCIA PARA INNOVAR PLAN DE ESTUDIO 
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TABLA JO 

10. Cómo puede contribuir la estructura académica a la construcción de la identidad cultural

45 

40 

35 

30 

25 

20 

15 

10 

o 

RESPUESTAS PORCENTAJES 
No respondieron 25.8% 

Resaltar la cultura 26.0% 
Tradiciones - folclor 15.5% 
Formación integral 1.7% 

Holístico internacional 5.2% 
Autonomía 5.2% 
Motivación 3.5% 

Cambio de plan de estudio 3.5% 
Sensibilización 1.7% 

GRAFICA 11 

COMO PUEDE CONTRIBUJR A LA CONSTRUCCTON DE LA IDENTIDAD CULTURAL LOCAL 
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TABLA 11 

11. Selección de ejes temáticos

RESPUESTA PORCENTAJE 
Investigación 17.2% 
Pedagogía 15.5% 
Evaluación 12.0% 

Prácticas educativas 15.5% 
Eoistemología 12.0% 
Comunicación 13.7% 

GRAFICA 12 

EJES TEMATICOS 
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TABLA12 

12. Crees que es fundamental incluir la tecnología educativa en la estructura académica?

RESPUESTA PORCENTAJE 

Si 82.7% 

No 17.3% 

GRAFICA 13 

TECNOLOGIA DE LA INFORMATICA EDUCATIVA 

Esto d'-'1nucstra que�\! hace necesario incluir dentro de la Estmctura curricular la Jnfonnatica F,ducativa. 
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ANEXOS 



ANEXO 1 

MODELO DE ENCUESTA No 1 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIV AR 

lNSTITUTO DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUADA 

ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE PROYECTO EDUCATIVO 

ENCUESTA No l 

INSTRUMENTO APLICADO A ESTUDIANTES Y DOCENTES: 

164 

Cada Institución educativa de acuerdo con las características y expectativas del 

medio social de los estudiantes, de la moda1idad que desarrolla y las limitaciones 

que posee, diseña el perfil del estudiante que desea fonnar. 

Por lo tanto so1icitamos tu colaboración sincera y objetiva para cada una de las 

siguientes preguntas: 

1. ¿Qué es para Ti un perfil?

2. Señala las características que identifica el perfil del estudiante normalista?
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3. ¿La estructura curricular marca en la practica el perfil del normalista que se

anhela?. 

4. ¿Son nuestros maestros de la Jnstitución realmente maestros intelectuales?.

5. ¿Cómo debe ser el maestro formador de maestro para el nuevo maestro?

6. Cuál es la Misión del nuevo maestro.



ANEX02 

MODELO DE ENCUESTA No 2 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIV AR 

INSTITUTO DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUADA 

ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE PROYECTO EDUCATIVO 

ENCUESTA No2 

INSTRUMENTO APLICADO A ESTUDIANTES Y DOCENTES: 
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La restauración de las Escuelas Normales conllevan a una recontextualización 

de la Estructura Curricular que responde a las exigencias de mejorar la calidad 

de la educación. Por lo tanto, solicitamos tu colaboración sincera y objetiva a 

cada una de las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es tu concepto sobre las asignaturas de formación pedagógicas del plan

de estudio existente? 
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2. ¿Existe una correlación entre la teoría y la práctica pedagógica?

3. Da tu sugerencia para innovar el plan de estudio

4. ¿Qué requiere la nueva Estructura curricular para contribuir a la construcción

de la Identidad Cultural local? 

5. De los siguientes eJes temáticos: investigación, pedagógica, evaluación,

prácticas, educativas, epistemología, comunicación. Seleccione aquellos que 

consideres necesarios para tu formación. 



168 

6. ¿Piensas que seria necesario incluir en la Estructura curricular la tecnología

de la informática educativa?. 
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1 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

-3083
Rll:80LUCION NUMltAO DE te 

Por la cual se aprueba la reestructuración de las Escuelas N:m11ales del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Baranquilla 

LA IUJIIS'IRA DR EOOCACIOO HACl<NL 

En uso de las facultades legales especialmente de las conferidas por el articulo 148 de la Ley 
115 de 19)4 y atendiendo lo dispuesto en el articulo 60. del Decreto 2903 de 1994, Y

�IVKRMIDO: 

Que el artículo 2160. de la Ley 115 de 1994 ordenó la reestructuración de' 'las Escuelas Normales 
del país; 

Que atendiendo lo dispuesto en los Decretos reglamentarios 2903 de 1994 y 968 de 1995, el 
distrito Especial, Industrial y Po'rtuarío de Bananquilla presentó el Plan Territorial de 
Reestructuración de las Escuelas Nonnales con el visto bueno de la Jwita Distrital de Educación 
- JUDI;

Que el Hinisterio de Educación Nacional realizó la evaluación do dicho Plan por parte de la 
Dirección General de Investigación y Deaarrollo Pedagógico· Grupo Formación de la Comunidad 
Educativa y lo SOffl6tió a previa consulta con la Junta lfacional de Educación - JUNE, según lo 
ordena el articulo 60. del Decreto 2903 do 1994, y 

Que siendo la evaluación favorable y positiva la con:ml b 9uefo11tada enle la JUllE, cano consta 
011 acta minero 1 del 27 junio de 1996, se procede a aprobar le r-?estructuraclón de les Escueles 

· Honnalen del Distrito Especial, Industrial y Portuario do Barrnnquilla, do acuerdo con el Plan
Territorial adoptado.

IIES\JlLVR: 

ARTICULO PRIHRRO. - llprobar la reestructuración cooio Escuela!! flormales Superiores de las 
siguientes Escuela., Nol1118les del Distrito Especial, Industrial y Fortuario de Barranquilla. 

lUlllRE DEL FSIAllLEClJUEN'IO l!OOCJITIVO mnuc1r10 

Escuela tlonnal Nacional de Varones Darronquilla 
Escuela Normal Departamental del Atlántico para Sefioritas Darranquilla 
Escuela Normal Mixta de la Cosbl No1te IPrivadnl Barranquilla 

AR!ICUW !JEGUh'DO.- Ordenar la realización de los ajustes nclminintrativos, pedagógicos y

financieros y en consecuencia la adecuación del Proyecto Educativo Institucional de las 
escuelas norm.'.lles a que se refiere el artículo lo. do t111ta re5olución y el consiguiente cambio 
do de110111inadón paro todos los efectos, atendiendo los requisitos dispuestos en los artículos 
Jo., 7o. y 100. del Decreto 2903 <le 1994 y en los artículos lo. y 2o. del Occ1eto 968 de 1995 
y de acuerdo con el Plan Territorial evaluodo. 

Ordenar i9ualme11te la formalización de los convenios con instituciones de educación supe,rior 
para garantizar la atención del ciclo complementario, en los ténninos, modos Y condiciones 
establecidos en el articulo lo. del Decreto 968 do 1995.

La:i escuelas normll¡e:, superiores a que se refiere lo pr<?scnto xe:iolución rro:1torán el :iervicio 
público educotivo fil jornada comrleta diurna. y se dctlicarón a Ja !orm..,cJón �e docentes para 
el nivel de educación proescoler y para �l ciclo de ed•m1ción bl\s1oa pumnua. 
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RESOLUCION NUMERO ____ DE 19._,_ HOJA No,____ /' 

Continuación Resolución por la cual se aprueba la reestructuración de las Escuelas Normales 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 

ARTICULO IERCJ!RO.- De confol1lidad con el artículo lo. del Decreto 2903 de 1994, las actuales 
escuelas normales del distrito Especial, Industrial y Portuario de Berranquilla cuya 
reestructuración oaDO escuelas no[llll)les superiores no fue aprobada en el artículo lo. de esta 
resolución, deberán proceder a b:ansfoillal'se en establecimientos educativos por niveles y 
grados, preferiblemente para la educación media técnica, según lo defina la ooaunidad educativa 
y quede consignado en la inodificación o adopción definitiva del Proyecto Educativo 
Institucional, por parte del Consejo Direotivo, en los t6111inos del Decreto 1860 de 199t. 

En la 11isma fonna procederán los establecimientos educativos que vienen ofreciendo bachillerato 
pedagógico en la entidad territorial indicada en el inciso priiooro de este articulo, en virtud 
de disposiciones anteriores, de tal 11BJ1era que se transfonnen en instituciones para ofrecer 
el servicio educativo por niveles y grados. 

lRIICULO CUARlU.- Para C1111Plir con lo dispuesto en los artfculos.20. y Jo, de esta resolución 
las instituciones educativas al U determinadas, dispondrán de un f 1) afio, contado a partir de 
la vigencia de la presente resolución. 

Si transcurrido este plazó, la escuela nontal no se ha reestructurado como Escuela Nonnal 
Superior, el "inisterio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación del distrito, previa 
evaluación, detena.inarán lu condiciones en que la institución continuad prestando el servicio 
pllblioo educativo. 

¡ ARTICULO QUIHlU.- La financiación de la reestructuración de las escuelas no11118les a que se

1 
• refiere el articulo lo. de la presente resolución y de :iu funcionomiento COOIC> escuelas nomales 
superiores, se hará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9o. del Decreto 2903 de 1994, 
sin perjuicio de los reglmnentos específicos que para el efecto dicte el Gobierno Racional en 
desarrollo de lo ordenado en el articulo 1730. de le Ley 115 de 1994. 

lRl'ICULO SKITO.- El Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación Distrital 
de Barranquilla, dentro del 111arco de su competencia, impartirán las directrices y pautas 
necesarias para el cabal funcionamiento de las escuelas normle:i superiores mencionadas en el 
articulo lo. de esta resolución. 

lRJICULO SEP'l'll10.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los 

LA JUJUSIRA DK F.OOCAClCII IIACI<liAL, 

IIARIA fJltA IIEJIA VKLRl 

LDUOUUVI� 
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profe�lonal. ------------------------
------------------------------

AR'l'ICUl,O Jo. - Los proaratoM acadbmicQS para ln forma
J

16n
1 

d:
pr1;:er,.,do y de ?Oetsr�do de �duoador�s deberAn aten �� 1�., r"gla.s er:neri:tle contenidas en este decreto, ade

t
má

b
s
le·ca e 1 l i d " ión y tunclonair,iento que es � "' requ s trJs e e. eao , 

tiel Ce>neejo Nl\oional de c;rJbiernrJ li-!\Ciont'il, a propue&t:\ 
d t i el M'nisterlo de Bducacilm Superior - CESU º

1 
que ed er1a�

e 
EsoueÍas Normales.Educ�oH,n Naoional, para e caso e 

Sup...,riores·. 

CAPITULO 11 

PROGilhMAS DE FORMCIOH DE EDUCAOOiIBS 

/-RT!CULO 4o. - º"' oonfor1nidad con el articulo 11 lo. de la Le1• 
i 16 d� 1994, la profoeionftllzaci6n, aotu�lizao16n, 
��p�c1al1��oi6n y p�rf..,coionamiento de los educadores· 
0rJ111prenr.l�rlt la ír.:r111-,ci6n inicial y de ¡,resrado, la fc,rmaoi6n de 
postsr�do y la form&ci6n perManente o en aervioio. 

AP.'HC\JLQ 60. - L.i, for1naoi6n inici�l y de presrado eetA dlrisida 
� la pr�p&raci6n de �rofesionale5 en eduoao16n, para el 
ej13rcicio de la dcc�no1.a. on el servicio público educativo. 

Ln forr:i-'.ldón d� pregrado será iropar t.ida por las universidades Y 
<l'9111As . i ns ti tuc iones de educac i 6n superior que posean una 
t-!:c•ll t-!1i:l de educttc i6n u otra unidad académica decl icada a la 
eduo.ao Hin, a t1:·ev�s de progre.roas académicos que conduzcan al 
titulo de lic�nciadcs. 

T�mbi�n las Esou�las Normal�s Superiore6, ooroo unidades de 
�I,oyo -!lc�dfmioo, podr�n e tender la forroao16n lnlolal <le 
educador�s p�ra pr6�t�r el ��rvioio en el nivel d., preesaolar y 
"1n ,;J r:?iclo. di!> ed•.10(1ci6n bt-sica prlm�ria, sin de�medrc• de lo 
ord�n�do en el lnoi�o cuarto del articulo 80. del Decreto 2903
d#l .1091. 

�RTICULO 60.- La formación de postgrado est! dirigida al 
perfeccionamiento cientlfioo e investlsativo de loa educ�dor�s. 
ft nivel d� e9pe0iallzacl6n, maeatria, doctorado y poetdootorado
on e¿u��c!6�. �� loe t�r�i�ot del articulo 100. d& la L�y 30 de
1992. 

Corres¡:,ond'9 a lai, uni v<9ra idades y las del'Oáe lnsti tuolone! de�d1..t0!!\Qi9n �mperior q1.11J P05ean una facultad de educao16n u otraunid�d �cedémica d�dio�da a la eduoaci6n, ofrecer programa� deforroación d.-; pogtsrado a los educadores, siempre y cu�ndo seenouP.ntren f�cul tadas �or la ley o -!\Utori�adas por el Ministrode Educ-�0i6n Nacional, de conforrnid"-d con lo dispuesto en elparásrafo del articulo 210. de la Ley 30 de 1093.

2 

._ .. , .... � ...... 

... -. -- - ··- .._ 



. . :,,: .... · ... -, 
.: .... ·. . ' : . •, ·:- ·-. �.--.. � ..

. • 

I; 

-' 
·,

·,.·: 

.; -

� ·---

... 
'

"'-

1 
,¡: ... .J 

·1
·-

J. 
1.:

-,

· 

-�J

'l. 0709 
HOJA No .• 

DE 111--
DECRETO NUMERO 

-

Con-tin1J.-!l.oilin d'31 d,.,creto t,0r el t:l\lS.l "" ,:,stabl�ce 

e:"-'nP.r� 1 -p-!l.ra l.l l df.>s�rrolli, de prr.sr'ltnas e 
<!d•lc�/j_,,r,.,s y ee orl!i.11n oondioion1Js para eu 

el r1;ghtnt:1nto 
t<Jrtnar,16n d'J 

1111:dorat11iento 
prof�sion�l. -------------
-------- ·----------------------------------

ARTICULO 7o.
diridri� "- la 
los educador�" 

La foruso16n permanente o en servicio eat6
aotual1zao16n y al MeJora111lento profesional de
vinouladoo al eerv1oio públioo eduoativo. 

t,n3 prr,gr�r!las e�tc.rún relacionados con el trea de formao�6n1 de
1¿� d(,centes, "onstituirf.n oor11pleroentaoi6n pedagv« oa • 
inv,.,at1 gati va y dil!loipltnar y faclli tar&n la oon�truoción Y 
ejecución c.iel Provecto lióuoativo lnstituoion&l. 

E.�toe r•rt:•e;rarna� ser(in vUidos p�r� el otorgallliento de or6dito" 
,;>de1d<:,s l'.lomo reqttisito de oapaoitac16n para el insreso Y el 
MC�n�r; �:, ,;l Kso�lf\f6n Nnoional 1'ocer,te' 51 cumplen con lo 
di5pu�st( en el Capitulo IV del presente deor�to Y eon 
o!recid0s por lfls unlversióades u otras institucione� de 
ed1lc�cil.>n superior, dlrect�urxmte por eu faoul tad de educao16n o 
eu �tnld-�d ao-?1<.'lérnica dodioada � la educación o, en sanerfll. a· 
travé� de loe aeroás programas académicos que en. ellas se 
ofrezcnn. 

Los organisl'tl()s o instltuolones de oarAoter acad6rnioo Y 
ciontifico o ded!c&dos a la inve�t!a�o16n eduoatlva, legalroontA, 
reconocidos, podrAn ofrecer programas de formaoi6n permanente o 
�n servicio, previo convenio o rceoanisroo semojante oon lae 
in15tit1.lciones de educación auperior que reúnan los i·aquisitos 
tnenol<·n�oos en los inoicoa in111edlatar.iente anteriore5, para ls
oorrespondlente tutorie. l 
Las et'cuela!, norrollles eupcrioree podrlm isualroonte ofrecer IprosramRs de forroaci6n p�rmanente o �n eervioio dlri61doa a loe il educadores que se de�erope�an en el nivel de preescolar y en el cicle, d{'I educ.�1'16n Msic6 prirn�rio, cuan'1o tl51 lo diapon..;¡6 el" •r'°Jspectivo convenio e1Jrorit,:, con la ir.rtl·<,uoión de edu��cións 1JP<'.lrii:,r. de o�nforroi 1j�l'...l. 1:�m lo estableciclo en tJ. 1:ccreto 290¡l
d1;1 19i),1. 

PAR,1GR!i.FO. - Consti tuy'!!l isu�lm,rnte iorroaoi6n perr.i�nente o en3erv1clo, l<Js cursos ofr,i:,cidos por instl tuciones y organismos intern�clon&les o los r�alizado6 ,�r Jnetituoionos de educación 0 1.1p,:iri,:,r d".,l ext"1.-io::-, reoonocir.las de é\cuerdo con la3 norMfü�. que rig�n 6n cada p&ia, ouya fin&li�ad aen la actual1�aci6n yperfecclonami,;nto d� educadores. 
ARTICULO 80.- Todos loe programas de formación de 6ducsdoreG ee'!struct 11rarAn teniendo en cuenta, en especial, el desar:rolloarroónico de los eiguientees campos: 
1. Forw\ci6n Pedas6eica que proporciona los·;, fundamento9 para el· de5arrollo de procesos cualifioados lntegr�los de �Mei'ianza Y apr6nditaje, debidamente orientados y acordescon. las expectativas sociales, culturales, coleotlvas v �mblentales de 1� faroilla �dela eooledad.
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r:il r,.,gl'J.ttlf:lnt" 
frJrn1.11c 11>t, rJ� 

11� j<Jr.o.t1ftil'J rat,, 

FrJrrna�!ón dieciplinar esP(loi!ica on un �re� <!el 
oonr.><'itniento que lleve a la profundlaaoi6n en un 1H1ber o 
di�clplina deter�ineda o en la 1eeti6n de la eduoao16n, 

Forr,,.t,ción oi�ntifica e investigatlva que brinde lo:, 
fundam�nto� y la prAotioa para la comprenai6n Y aplioaoi6n 
ci�nti!ion del saber y la oapaoidsd para innovar e 
investisar en el oa111p0 pedagógico. 

Fonrz,'.lción deontológioa y en valores humanos que promueva la 
id(•rtr:,i1ad 6tioa d.-:,1 educador. de manera tal que pueda 
contr1· .. u1r efectiv�roente con lo:J educando:,, a la 
co11stn�cci6n perniariente de niveles do oonvivenoia, 
t(•l�nrnoia, ros¡,onsabilida<l y defi'lOoraoia. 

PARAGHAlro. LrJs prosratoas dirisidos a la formación de 
�tnrJedu�.,,fores deberán tener en cuenta t1dernás. lo dispuesto en 
el Decr�to 804 de 1995, 

CAPITULO Ill 

!NVESTIGACION PBDAGOGICA

ARTICULO 9o. - Las eeoretaria.s de eduoaoi6n departament�les Y 
r.11etrit.�le!3, QOn la aoesoria de los reflir,ectivos ooroitée de 
c�p�citaoi6n de dooent�s a que se refiere �l capitulo V de eate 
decreto, en de3�rrollo de �us politio�e de Mejoramiento de la 
0.� lido!\d educa ti va, orsanhar.§n progr�mM d ir !sidos a forcentl\r 
e5tudi0s cientificos de 1& educación, con el objeto de 
frJrt-�l��l?r la foriTl�ción pe1·sonal y profesional de h)S 
educadores que ¡,restan el servicio en su territorio. 

Esto5 prosremas d�ber&n estimular 1nnovacione6 educativas y

Pr<.>puest .. �.'3 d� utilidtvi per:higógica, cientlfioa y social, cuya 
�Plic�clón permita el mejoramiento cualitativo del proyeoto 
�d 1..tc-!\ti vo in5ti tuoional y, en seneral, del servicio público 
ed1..ic{1t-1vo. 

t,¡\·; I.0ULO rno. - Para o l des arrollo do los programas de 
inveatieaoión a que oe refiere el art101llo inmediatamente 
anterior, los educadores o los establecimientoe que presten el 
servicio �ducati vo forroal, P<>drAn presentar ante l� secretaria 
d" ed,..tc�ción departaroentt'll o distri tal. lns correspondientes 
propuestas. 

Reoibidas �stas Y oido el concopto del Corr,i ti/ de Capaoi taoi6n
de Doc�ntes, sobre su ajuste a los criterio.e y condiolones 
estableoidos en los programas mencionados, las propue5tas que 
cumplan tales requerimientos serán remitidas para evaluación y 
aprobación de la Comisión Resional de Ciencia y Teonolosla que 
atienda la respectiva entidad territorial. 

Para el t�so de 
acreditación previ• 
ro:,q,;1 !":{ • • 
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r.r1ntim�'l0Hm d'Jl decr"JtrJ por fll ou-lll S"J �st,,.bl:o,,
� ".: n.,r,1.l p1.1.ra el des.,.rrollo dl3 proara,�

r
s
a :,l 1"Jd•.11J-!Vl<Jrr�� y ee orean oondio1ot11'.ll5 � 

r:1 ?'l)Shtllf.int()
t ()?'lh�I) if.lfl rl".: 

flJi,jrJr.11miento 
prof�aion�l. ______ ; _____ _ 
--------------------------------------

L�s prr1 pu�st:-s de 1nv�stigaoi6n aprob.11da: • fe 
eJ:�r;;fJ!: ��

n 

1;:-!,s,;,�,:,rl� d"J \lilQ inetitul)i6n
,. 

oompteto�t�roto ª!1 ,u,1 lo diePonEI1.1rtiouli:•!.I &o. , eo. y 7o. ue •s � e • 
di.cha Comisión, 

ARTTCOLO 11o - Los d"parttít�entos y dhtritoe, oon la Mesoria 
d� � los r�epeot !voe oom1t6e de oap�o1tao16n de dooentee, 
rf'.lilatn".lntar�n lo óilspuosto �n e:,te oap1tulo Y podrán diepo�er 
,.,n 5 ,t pr"'8,1puer.sto, r'!:oureo!S para adelantar Y difundir os 
;., t,ió:l i"Js 01�ntifioos de educación que as1 lo ar11eriten, de 
acur::r.(I.(, con las recoroonGaoiones de la CQmi&ión Regicnal de 
Ciencia y Tecnoloaia. 

CAPITULO IV 

RRGLhS GENRRALKS PARA gL RKCONOClHIRNTO DK LOS PROOHAHAS DE 
FORMhCJON DE &DOCiDORKS COMO REQUISITO PAR� LA lNCORPORACION Y 

ASC�NSO EN EL E5CALAWON NACIONAL DOCKNTK 

AB'l'lCU!,O 120. - D" confr,rr.:,idad oon lo dispueeto en el articulo 
1130. º"' h .L,.,y 115 de 1994, todoe loe programas aoad6ro1oos 
para l� formación de doo0ntea, ofrecidos por la� universidades 
y dern.!\!J insti tutJion"e de eduoao16n euperior que poseon 
f�cult��ee d� �ducaoión u otra unid�d aoadé�ioa dedicada a la 
r::ducacH,n, dl'.lber�n ad13lantar oblitH,torial'CSnte el proceso oe 
{,Vd'lMH•n q1.1e llev'l (¡; la aoreditao16n previa de dichos 
proera1n!1,'3, at�ndiendo las poli tioas que en lo pert1nante sdopte 
el Con8�jo Nacional 49 tduaao16n Superior - CESU. 

Par8 �l t�5Q de las e�c•lQlas norr!lalea · sup,:,riore!S, la 
�credlt8ci6n previa obllsotoria ee har6 de conformidad ·oon los r�q•.üd t.rJ� toinirnos d(i infr.13.ootruotura, pedagogia, Mlmi nis t.raoión, r inan0!nción y direocl6n que es tablezoa eil 
Mlnis t,�r10 d"' Ei::t.ucaoi6n Naoion.111 y di! �cu�rdo con �l regbm"nto • d�l 5\stf'.lm� Nacional d� Acreditación a que se re!iere el t

1 
articulo 740. de la Ley !15 de 1994, 

ARTICULO 130.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7o. 
(;)� l pre�f'.lnte decreto, la formación perroanerate o en servicio se 
·ofrecerá como pro�ramas Eistruotur&dos, continuos y orsanizados 
�n el tiempo, de tal �anera que atiendan los oriterios 
g�n�r�l�s �eñalndoe �n e&te reglamento, permitan su 
aotualiz�ción Y puedan satisfacer el requisito de. oapao1tao16n 
�xig1do al educador, para poder aeoender do un srado a otro en 
el Escalafón Nacional D<.>0onte. 

Dioho8 prosraro-!l.s dt!berlrn ser previamente registrados ante el 
tQtnité de Cap,9citl!lci6n de Docente� Depart.1?.mental o Distrital. 
<::n donde c111or,la o pretenda cumplir act1 vidadee aoadóroioas la 
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1'.,.11 t1 11 ,,.�,.,H•n d�l d•)Cr�t.,:, por 11)1 ,:-u�l e,;, r:st�bl�c,e
��nPr�l par$ �l de8arr�llo de pr0sram�s e 
r;d•.1��.j,:,t·cs · y se cre�n ci:•nc\iclon�s pan-, su

el reslC1rnento 
fc,rmt1oi6n de 

me jor�rnient<o 

profeBion�l. ----------------------------------------------- -

1.n.,t.lt.•.tGlón oferent'9, cc,n �nti.cip'll'.'1bn no inenc,t• de ;3ei\s
6 

<:> 
111r;: 9 e15• rm relación con la techa prevista para la lnio: "º n e
loe rofr 1K•8. 

Los cursos a que se refiere el par6grafo del articulo 7o. de
,,s t� (.\,r;,:-r,,,tr.,, no requerirl<ln del re¡istro previo ordens�o e�

1 

el 
1r.cis,::, �rnterior, p-�r() deberán ser acept�dos pór el re ... pec vo
Comit& de· C8pac1taoi6n de Docentes Departamental o Dlstrit�l.
en dond� preste sus 8erv!cios el educador que los haya cursado.

Los requerimientos de 
registro o aceptac16n 
frJrtnaclón pe9rmanentc o 
resp�ctivo Coroitt. 

forma, contenido y calidad para el 
que deben reunir los prosramas de 
en eervioio, serán definidos Por ol 

Lo� proc,di.mientos para su estudio, registro, aceptación u 
c:,t,jeoión se ree1r&n en lo p"lrt,inent" por lo·. dispuesto en el 
Cód iei:• CrJ�tenoioeo hclmirübt!:·��t1 vo. 

AHTIC\ILO Ho. Salvo lo dispuesto en los artioulos 1i o. Y 190. 
oe 1 r·r�sente reslarnE,nto. e 1 registro de un pros rama de 
form�cl6n perm�nent� o on 8ervioio, la o�rtitioación expedida 
pi:,r l� 1 ns ti tuoi6n competente en lc,s t�r111inos de los articulos 
5o .. a� .. lo. y 160. de este decr�to y la oonstanola del rector 
,:, <lir ... ,:,t .. or del establecimiento educat.ivo sobre, el campo de 
d�s�inr,•:iii:• del docent"l, oonstit,uirlrn los únicc,s requi�itos p3ra 
qu� 1� re�p�ctiva Junta 8�oo1on�l de Esc�laf6n acepte l� • 
f<:•rm-�1.-:,H•n perrn-!ln"!lnt-e recibida, 1.:-ara Eii,:,ctoo de acreditar el ¡
curso de capacitación exigido para el ascenso en el Ksaalaf6n \_.Hacion-!11 Docente. 

LrJs r,r.:•p.r-�m-�s d':' f0rn1-:.0ión perman�nt-':' o en !!er;icio qne atienda ·
\
• 

el docente. deb�n responder a su Ar�a de formación profesional 
o ".l{)rt�t.1 t.1.1ir comr,lew::ntaci6n ped.!lg6gicl!t para el meJoramie.it.c de$11 dr:·r;':'rnpei'ío como ,;,ducadc,r. Las certificaciones qne se le 
rjxpi,.fori -!l .�u fir1-�11:i;ac1bn, t�n(,r(m una validez de ou�tro (4).

1 
aílos. P8r� efectos del ascenso en el Esoala!6n Racion�lDoc':lntr�. 

AR'I'IC\Jl,O 150.- P.!lra ef�ctos de dar cumplimiento l\l requisito de cap�ci��ci.ón para ingreso y a�oenso de los educadores titulado� \� los distintos grados del Escalafón Nacional Doc�nte. orden�fo 
r:n ":'l ... rtii:'ul0 lí:lo. t:l.r:-1 Decreto Ex+,n1orr:\l!)�rio 2277 d:::· '.:.i179 o I 

��r� �J �scenso de loa educedores esc�lafonados en virtu� de lo

I
t:ll5pi1_,:•f.lt·.rJ en los oapit11los VIII l' IX del tnlsmo Decreto y en el-�rti::-11lt:• 20�o. di:, lA Ley 115 <.11::1 1994, el curso que alli 5er"'-'S 1.1 l-:1. se ent.iende como un prosrarna de forrnaoioñ permanente o �n s�r�icio o como una 1nve5t1s&o16n en el c�mpo de la·�dui:'�?l-in de l�s reguladas en el cRpitu10· inmediatamente�nter10r cuya �ulminación o ejecuclón, según sea el caso, puedet.l.�r 1 1.ll:'-'.11· l!\l i:,t.c,rsaroiento di'! créditos acadéroloos.

6 
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� jr,rG.1111.i,ntr, 

Un nr�dito académico ee aquella medida equivalente a una

i,-1t ... ;1 .,. i i:1 .!,,..t ñe ou.ar"nt-!l y cinco (45) horas de trabajo dentro �e
• ,.., ·J • • '.J ... 

1 1 des�rrollar"n·m tJt·:,r. r.�rna tiernoo c1,�rant'!I e cu-!I se � � 
:,nt.ivl,i:1 ;\·"'S ;rf;lBel'lCiSll'JS y no pre�P.TIOi.�lP.!1 que incluyen entre
�iras. t�ileres p�daeógicos, seminarios, pr&ctioas supervisadas
y proy�oto� inveatisstivoc. 

ARTICULO 160.- Lo� profesionales que hayan obtenido un titulo 
oistin+,t; '-11 Ó() lioenciado en eduoaci6n Y <!U'-' por nocel!iidades 
del s�rvicio �j�r�an l� �ooenoia en la educación por ntveles Y 
erado3. podr�n a�r inecritos en el Escal�fón Nacional Docont!,
en el gr�do correspondiente, de acuerdo con el Estatuvo 
Dr)c�nt.1:-, s iernprfl y cuando h,•wan cur!H1do Y aprobado :¡;:,rograrr.1:\5 
e!3 r,�ci � l�s dr:, f'.:S tndios p,::r.lae:ósicos q1le tene:�n unl!l duración no 
inferic:·t· 8 ,.m ( 1) �i'ío l'" que �stos sean ofreclc\oo por las 
universidades y dr,mis instituciones de educación superior. 
ll81Ji<;ri-�l�s <J extranjeras que ¡,<>se�n una f'lcul tad de educaoión u 
otra unidad acad6rnloa dedio&da a la educación. \ 
Los comités de oapacltao16n d� dooentes determ1nar6n la I 
1ntEins 1d,�d prez,er,cial rninir.,a que deben tener dichos prosra�s,. 
par� efeoto9 d�l roeietro previo refiulado en oBte ospitulo. 

1 
fl'HTIClJl,O 170. - Cuando el docente o los docente5 que h�y�n I 
particip�do efeotivaroent� en un estudio cientifico de ln 
�<!.•1caci6:i, dissarrollado de acuerdo con lo dispue8to en los 
al'ticul(•s 9o. y 100. oe este d4'oreto, aspiren a acreditarlo 
cr.)roo r�qui�ito G"J ca.pEioit�ciór, para e.soenso en el Esclllafón 
tfocicn�l Docente, deb�ritn presentar el informe final de la 
investigación realiza�a;·r � la sccrstaria de educación 
depcrtamentsl o distrital respectiva. 

R".:d bi.drJ el inforroe, h secretaria de educt1oión :solicl tará &U 
evalu�cl�n Y calificaoi6n a la Comisión Regional de Ciencia y 
Tecnoloeie, y ni 6sta fuere favorable, dicha Corolslón otorgarA 1l, -!l lr)s rlrJcr::ntos que hay�n adel,:rntado la inve!:tlgación, un número 
d.� cr�,utos válii:los par� el ascenso (:ln el Escal�f6n Naoional Doc�nte qu� pu�den ozc!lar ontre 5 y 11, 3ag6n la profundidad y
trascendencia del� wlsma. 

I La c0rtificaci6n que al rospecto �xpida la Comisión tiene isuall v.,.1,:-1: que loe r<",qui.,i tos exisidos "'n el inolso pri�ro dol
l 

artii::ulo 14<J, de este óf!1creto. 

AH'flCIJl,O 180. - Los i:?i:l 1..1c.�dt:1rF.:s con titulo docente, a quienes de 
-:tc1..1,::r·.':, c<•n el Estatuto Docente si, les exise .curso!! colTIO 
rl;)q•üs i to de oap1.1.ci taoión P-!tr� ascenso �n el E:icalaf6n Haoional 
Docerrt.e, deoorlsn obtener �l siguiente número de crMlt.os 
atendl0ndo lo dispuesto en este decreto, asi: 

' 

1. Parn el prlwer ascenso que requiera cur5o a
inscripción, oinco (6) créditoo.

partir de la 

,. 

1 
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C0ntiniHtoi6n del C:.eoreto ¡,or Ql o\la.l ,:-, 1J1Jtabl�o1.t
;�n�roi parn el dl'J50rrollo d�. programa� "' 
r.1d•.to�1:lrJrtc:B y ,,� Qr�an ct.,r,dio:LrJn�s p,¡¡.r.a su

,.,1 rl":tel�ttti:tntl'J 
f0rm,:aci�n º"'

tll'-' jr.,r.1).1111.l'Jnto 
prr.,f ,:,5 ional. ------------------------------------ - ------ ------- -----------

l 

2. Pa�a el secucdo aaconao que requiera curso a partir de la
. inscrlpoi6n, DOis (6) orM1toG,

P1.:tn, e 1 tercer �GoEinso c;ue requiera curso a partir �e la 
inscrii;>ci6n, Biote (7) 01:éditos. 

•j. 

\· 
·J �ARAGílAFO.- Los profesionel�s e Que se refiere el articulo 16�.
t d,3 ect." d13oreit.o, se �tendrén ..,.11. lo di�puqato en f,ste art1ou o
� . p�ra l';f.'!lot<•e de osoon4lo en �l c:,::;onl&fbn Nacional Docente. 

li. 
1 

\ 

t-.RTICULO 1�0., L"s bachilleres pedas6sico8 Y los non:ralistas
!51.;p�r�i:•r':'.s q1.1,9 'l< 11'.rntr;n ¡.,rr.,graroas de for-:iaoi6n de preerado en 
(:<:\i.to�.ci,�n. podrlir: h�cer v�l�r, por 1>n� e0la vez, la forrnao16n 
¡:,,;.rl)l.�11 t::orr�!spondient.e ¿, dc,s (2) oeroestres o a un (1) año
l:\c�dét'1icr; cot!!?ll'Jt(), s ietnpre y cuando los haya aprobado, ooroo 
r�quisito de capacitao16n para el ascenso Rl grado 
in?!1ed1..�1 ... !1mente &is1licnte del Escalafón Nacional Docente que 
�xij� curso, de aoul'Jrdo con su titulo. 

\ 

l •
' 

. i 

. , 
? 
1· 

lg1Hl dFJrecho tf'Jndrlln los lic�nc1ado5 o profesionales 
�sco.l.l:\fi::•n1.t<los c;1.:� &d�lanten pr(Jeramac de tormaoi6n de post¡rado 
en Gf.\UC-ROi6n. 

En estf:'! r.:v�n-t.o, para coroprob�r el cumplimiento del requi51to 
��pacit-!<.ci6n ee deberá prooentar ant� la Junta Seccional 
Rscisl,i'lflm de la reBpectiva j1.�ri�diccl6n, el certificado de 
institución en donde adslsnt� loo ostudios . 

de 
de 
1a 

't CAP!TOLO V 
f � 
\ 

DK LOS <;OtilTlm TERRITORIALES DE: CAPACITACION DE DOCENTJ;S 

\ ARTICULO 20o. - De oonforrnid�d con el artioulo 1110, de la l,e:,,• U.6 �") 1994, en csc!a Departarni:,nto y Di3trito ·eie crear� un¡ Gm:ii ti: d� C-,p�oi tao16n do Docentes qu� eotarA bajo la e\ 1.r.c:-:;.�ión
I 

de la Secretarla d� Educ&oi6n respooti?a.

. 1 

� este C0mit6 e� incorp0rarAn de manera permanente, 
represent�nt�s de 1�� universidad�s. de lae facultade5 de 
educ�ci6n, de las escYel�s normales superlor�5 y de loe centros 
egpe0i8llzados en investig�ción educativa, con sede o 
tnf li..:er,c l-!\ en la r'9sp1:1cti va entidad terrl torlal: y del 
Cf;rrr::3p,rni:\iente C'.>ntro Experilliental Piloto o del organleroo que 
hllga SUS VOO(l!J, 

Para el efeoto, el departamento o el distrito expedl�A el 
Qorre�pc,udi�nte reglament-o que fij", entre otroe aspectoe, :su 
cr;1!lpo$lcl6n, sus funciones espeoifioaa, los mecanismos de 
<l".tsignación Y el perfil d� au� raiembros, el periodo en que 

a 

: \ 
:t 
· I 
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' c,rntimmr.i6n d'-ll daorP.to p<.Jr el ou1.tl eir;, est'lblP.c�
g�neral p�ra el do�nrrollQ d� program�s d� 
".:rl1,.0.,,_,),:,rrJ� y ee cr"J1.lll oondioion'ls par& su

,; 1 r'.l s l.JJ.tr�ntr.J 
f r1rmJJ.o i t,n rJe 

iw, j ora1hi,;nto 
prof P.s irJm �-· 
--

-------- ·-----------------------
-----------------

-
actuarf<n cr;mo tale!!, su reelección, la frecttencla de las
sesione!3, le. integración de quoru111, la sede de funcionaroiento Y
lo� demás diapoalotoner; Gobrc su oraan1z;ac16n interna. 

El s�oret'3.rio de Educación Depártnmental o Dlstrltal
deterwln-!\rá b dcpend�noia de eu Despacho que ejercerá la \
Sr;oret�rá Técnioa Perraanonte de dicho Comit6. �

D,:, c<:•nfrJr1ni<lad oon lo ost.1:1blecido en el -,rtioulo 1480. de la \
L,:y l l.!:• d� HJS�, �1 reülaro"!lnto que exp!.da el ciepttrtamonto o B
distrito ti ber6 ser r�mitido n la Secretarin Técnica ,�1 1
Mini�terio .e Educación Nacional. 

\ 

M\TlCilLO 2 lo. - Para la f Uaoión de las funcionE>s e!!peciHoas 
6".ll Cr.,n,i tb c1!3 Cap,vJi taoión de Docf)nt()e, lon dep!lrta�ntoa Y 
distritos tendr6n en cuenta qu� l� actividad a cargo de dichos· 
oi:ot111t.i:·s se de� '!lnmaroar oe.pecialrnsnte, dentro del eisu1ente 
,robito: l 
l. 

,, 
<,. 

La id1rnt1ficaoi6n y el i:nálisis de llle prioridadee oobre 
n�cesldades d� aotual1zaoi6n. e�pecializac16n, 
inv0stisación >· Pfl3rfecoionamiento de 105 educadores en e;u 
respectiv& jurisd1oci6n; 

La formulaoión da propuestas de Pol1ticas para la 
P.bbor-,oión del plt,n de formación de educadorelS de la 
r�spootiva entidad territori�l 6epartamcntal o di�trital. 

3. La definición de criterios p�ra el s�suimiento, control y
"::V-�luación r.l� los phneis óe formación c!e los educs.doroe del
dep�rtamento o di�trito.

4. 

5. 

6. 

La definición de mr;canismos 
{\<)t,11.�lizac:ón del re¡;:istro de 
�i:lt.ic.�dores.

psra ls · ors8nizac16n y
r,rocrl'.nas de form�oi6n de

La fr1rrnulacl6n d" criterios para el 
verif1cao�ón de los prosromas regi8tredos.

L�s funcione� se�aladas en el pr�aente 
propias dol Comité.

CAPITULO VI 

DISPOSICIOHES FINALES Y VIGENCIA 

!HH,uimiento

ci�c.:"e'to,

\ 
1 

ARTICULO 220.- De aouFJrdo con lo di3puesto en la Ley 162 de 
1994 Y en el correspondient� Plan Naoiond de Desarrollo, el 
Gobiern<J Nacional. en h el.!lboraolón del proyecto de 
presupu�sto para cad� vigencia, propondrá la destinación de los 
reoursos para la operación cofinanolada con las entidades 

9 
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r,.-,ntit,,,,,,.c16n del dect'eto P-.??' el .c,,al 13'3 P,:;tabl;o�

"�TiPr"'l p>l.r"J. f)l d')s11.rr')llo 0,r:3 proaram'l!!l fJ 
c.· • "'· d1 · s p"'ra eu 
�d•.1o�d.rJr,e;!:I v e'?I orf!lan i,on o:i.on'!i ,._ 

"'1 r".IS l'l1111Jnto 
frJrtn"-1) 11.m r}i,

�joratniljnto 

?rof�si�n�l. -------------------------
--------------------------------------

t�rritori�l�o, �,1 proerama de or�dito educativo
form-'lcil.m de pr�2r.:1do y &e ¡:,,,�tsrado E>n eduoac

1
i6n del

: · doc�nt� d�l eervic1o educativo estatal. ordenaco en el
' !35n. <l� la LaY 115 de 1994, 

para lo 
personal 
nrtloulo 

' 

� · ,\17ICULO 230. - L�!.! en't,id¿.r.le=1 territorhlen, 6n r�zbn de lM 
·t compr.:Vmci'.)!! ot.orand�o por la Ley 60 de 1993 para la

ad�inittrac16n del o�rvicio educativo, inoorpor�r6n en sus
· :�e3P'.!�Uvos pl.ane!J sectc,rh1113s anual1!1!5 de desa!'rollo e<.h1cativo,

\ 

\1 

�t
i 
l 

. . ' 

1 

· ?S pr,:i�r�m.,.e >' proyectos Ql.l'3 p::irtoi t-!ln faoil 1 tar Y finanoior l� 
;rtnai:-ión pl'Jrrnen<:,nto o en s�rvicio d" loa educadorea vinculadoe 
la educsción e�\atal, �n �u territorio. 

Pare t�·lP.Z �fecto�, tendr{rn E:n cuent� la propue�t� de plan 
�w.:..?-1 r::e for1na1;ión dr:, �ducaloí'.'e�: �ue e:pruebEt la Junt� 
D"l?�rt.-!lw.,nt�l o Distri tal de< Educ6:cHm, a rná5 tcirdar en el roes 
df3 ocl-•lbrr:, d':l oada ario, oon f1.mdament.i:, en las recl'.>mendnciones 
'lQ l r�s ¡,activo Comi t6 c\i, c�.paoi tat.l i 6n df!I Docentes Y en lai, 
�olioltud�a part1culnr�$ óo loa �atabl�ol�ientoe eduootlvo� de 
eu Juris�ico16n, 

Rsta propu�Bta deberi contener �cciones y p�ograma5 de 
formación especifica par� el ejercicio profesional docente, en 
todos los component�s d� la estructur� del 5ervioio educativo Y 
p�ra la �tenclón educativa o poblaoiores, seg�n lo dispuesto en 
la Ley 115 de 13S4. 

hRT!CULO 240. - ti. ináe tard-!\r d13nt'ro de los cos (2) rno6e!3 
�i�uii:-ntee e la expedición dol pres�nt� decreto. las junta� de 
•.·:lu,...;.,..:·i•'.•n cti,p;;;rt-?lw.:nt.ales y cistr1tales, €lproba:�-�n o �justarlln, 
or;,eún .';;f::,:t <':l C,!150, lrJe pl�n�s de i'orrnal'.li6n de �duc�d<•res para 
�l �íl0 d� 1996, tenl�ndo en cuenta las normas d� e�te 
rr:iel�111i:-nto · Y los r,::cursos pr"su!;>uestales .a;,ropi�doe para tal 
fin, �n la wlstn.a vie;enoia. 

ARTIC\JIA) 250. - To<loz los educa<lores vinc•.llados al ser·:icio pQblic0 educativo, tanto estat�le� como privados, tendrfin acceso a log programas do f0rmaci6n permanente o en servicio en ':'W.1!1 rJt·e�nil::nci.ón Pl'lrtloipcn los comités <le- c3;;>l\c1 tac16n de <::r);�r,t�?, '.:� l,.::.:J co::Hitcior.,:,,3 <:U� par.a oJ. t-f·�cto ·a1::ternine la�n.idfta territorial. 

ARTlCUl,O 260.- De conforrnida<l con lo est.ablecido en el lit.e:ral
�· , r11 .1.rni:-ral 4 del artkulo 14Bo. de l� Ley tlf, de, 1994, elhin1ati::rirJ de Educación Nr.c1onal, mediante circulares yd 1r,.,0t.i VlliJ, proporcion"r! criterio� y orientaciones prira el C-�bt.l 0 1.11:iplirni�nto de lo dispuesto en el presente deoreto.
llHTlCUl,O 270. Los prosraroi15 de formación permanente o en 

preferencialmente, durante lo� 
e 1 ca lendarlo acadt;nlico. como tiempoestudiantiles. 

servi�io deberAn ofrecerse po9rfodi:•s d,::terrninados ':!n d� receso o d� v�caciones 
10 

\ 
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Cont1nuac16n del de�r�to por el ou�l ee e8tl!lbleo"
e;':lnl!lrl!ll Plllra ,,1 dt?rs�rrolló d1.1 prograt11�e de 
f'JtJ,.lc1-v:lrJre11 y si, ct'O.i.n oond1.oion<"!s p&ra su
prrJf6'1'3 ii:,ri-,.1. 

r: 1 r•H! ll!lltl!'Jift.rJ 
:z:,J�tt,l!l�16tt rll'l 

ioe jrJr�niiento 

---------------------------------------------------
----

-

ARTICULO 20 .- T�l'fOllIO •. Los proare�as d� profo�1onalizao16n 
d� b�ohlllo¿,s no ••oalafonedos que v1�nen adelant6ndose en lee 
�ntidad�o te��itori&lec. a trev6s de los oentroe experlmental�e 
pilot�. de &cuerdo con l�s driterlos eet&blecldoe en l� 
Reeolu�i�n 566� d� 1994. oont1nuar6n dee•rroll6ndo6e h3sta el 
V'!incitnlento del pl!;EO otoreado a t�l� eduoticlores · para su 
profos1onaliz�oi6n. 

AR7iCt1L() 200. - TRA&91'®10. Hientras el Con:ieJo Nacional de 
Er.11lcso i 1,,n Sup13,:ior CSSU adopta laa poli tioae r;,are la 
�,:ir�c.:l t�c16n p:-oviQ d� 1,,s p�osnzaae de fors::ieo16n de docentes 
ofrocido5 por l�s univezald$des r derc!s 1n5titucionea de 
4!:d•.tQl!tcilJn su�rior a que se refh,re el inciao primero del. 
�rt1culo 120. del pr�a�nto d�oreto, beatar,, oon la eolloltud 
qr.1� B'3 fr,:rrr,,.::í..J para t..::les e!eotos, ant.G el Consejo lfo.oional e�

�c��dit�ci6n, aten�!endo las din�caloib� al rooPQOto. 

� ieual rr.anar&, 1nient.re1:s el Kinister1o do idu�ao16n Nacional 
ro!ilStnl!lnta lo p,:irt1nontEi, · 1a aore<\it.&o16n previa de los 
r,rr)erarli-:\S de torJnSo1.6n iniobl de dooent�e ofrecidos por las 
�5cueha nonnnl�s c,u�riorea, ·ee surt1rA , ot{'rgar6 en el mismo 
ecto d� �prob..�oi6n del pl�n \err1t.orl8l de reeatruoturao16n a�

l�s oscu�l�s r.or�le5, 

M1TWULO :?f)o.- El preeente Deorcto rise a partir do la ft,oba de 
.c,.1 exp�d1oi6n Y di,roaa t-Odea hs disposioionea qu-, le oesn 
r.ontrari�� en eep�oial el decreto 2762 de 19t0 y las normas 4ue' 
lo d�e�rrollen, �l Ol)s>ltulo VI del t>Gore� 2�9 de 1981 y el 
Dr.soret.,, 2647 <le H18�. 

D&<lo �n S�niafé d"' n- t,., D C " 1.vc;.o "' , , • a los 

l,l.i MINISTRA DE RDUCAClOO 1-tACIONAL, 
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( 3 1 O\ c. ¡g94
.,e adoptl\n d1!po:dc1"n�e P"ra la rc,•!5tructurac16n de

normoi.e�.

KL PR&t; IVI\HTK DS I,A HKPtlDLICII DE C·Jl,OHBIA 

en (:j�r,::i�io d� }.•,n focultadc.� ·1ue le ce>nficrc el llttic 1Jlo 189 
de la Cvi1stitucl•'.•n Politictt en sus n11�rale5 ll y 21 Y el 
t1rtio1Jl1.:, �� 16 de U·. L,:-Y 11!1 de l !194. Y 

·; O li � I !) a ' /J. N D O :

0ue :}<}E>ún el ar1.;,_.1.ilo 68 <.lr, :., Constitución Polit1ca d�

Colomble:. 11.l r:.n:)c-i,-'• ·>\ 1:�t.,,r! a ·::?-.1·,.:, de �rllO'l-':S de ro0c111oc1da

idoneidad 6tica y �niosOslca. lo ;ue ex1ee una cual1flcac16n de

l oti pr·)C. t: ! o!l d� fe:, rri>"d. ón de 1 o� :.·t:l 1..,cado re,; 

<;1uo d" ,:;onformidad �on el paráfl,rilf.O del artl<.:Lllo 112 dt la Ley

115 do 19S4, h!! c-�cul!l.a� nor�l<':: cebldaroento re·��truct.uracl"�

y &.pr(•b.�dn. e,!!Un autor1iad.!I�· r,ara forro.,r eductidor,�;, �ue

preoton �u, �·HVic:>.<•S e:i ol nivel ,je pree�cola1· )' en �l ciclo do

educ,,c.l6n bh!!lCl i:;r11,.ulo: 

Quo do -!\c1;erdo ,xn el art1culo !5{1 de la ler 11� de ltllt4.

c.:,rnpotc'.! .� 1�:� junt,,:l dc¡:·.nta:'ll'<?nt.alúJ y di:,tritalr?s de ed•.1c�.d6n,

aprooo1· lo!! plM1'=� dü prc!e�jc,r,!l)1Ea<'itn. 11,'!tut1Ui�c1ón l'

por!occ loll·'-'º1,�nt<i del por� ,:,n" l d, e (in te. pr�: e¡¡t" do� ¡x:,r l &� 

soor�Lart�J d� edu��c100. y

Quo el arttculo 2 lG <lo la Ley U.5 do 1994. odtM l'l Gob!�r,10

t1-!ldonal <l1.1t�rrolna.t" los procP.d1ro1e1:tc·, psra la rN·�tructu.rac16n

dCJ la� t·:,i:·u1c:llt, rr·:·l'fó�l�e. ,1H,trr., ,it-1 t.,�rm\n(• ,·� un Cl) liño, 

contado n p�rti r d-:· J:i prv1oulgé1c.l6n do dicha L�'I. 

D E C R K T A 

ARTIC!JI,O le>. - Las es�u�la! n,,rro�l:.:!! �e ree:)t:�•.tct.ur.�r6n (·n lo�

t�rrn1no� d('. le. LfJY l 1& de lí194 • .:\ V:nd 1em.k> lo!} �·c<J•;�dir,·,i<""r.t..:·�

prev13tO� f.:n <::3tf.' r.r��r�to Y l<:•H lin,;,.:1n,1�nt<:: que? expi,:13 el

M1nl�t�rlo de Edu�aclón �a�ional.

l,,:1:5 c�cuclll:1 m•rrob.lr:5 J<:-bid�roente ree�tructútl\<l?·!· 1· .�prob3d�� ge

denoinlnc-1rAn EsQ1..1el1.1 �oriD"-1 Supi:1.'i<•r Y forri.,-!\r.'in do,:tnt.e� p�r:, que

pn;:.:)l,1.;11 .:)U:> .:,�t·vl• .. d•.•.:- cu .;,l 1d•c-l J� y•� . :,:,l.lt� 'I -=1'• �l �i,:-1 ..... ,'i-�

�ducación bl�icn prio�rla.

--- J------
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LM &ctu.,lt-11 e.�cuel�� normale� q•Je ne, �ean reeitructuudu COrDO 
E"cuelA 11ormd Super\c::r. deber!n tr�ns!orrnareo en 1n!!tltuoionl)5 
educ&t.\v.,11 con un ;,royecto educativo 1net1t1..1.-:-1 :>nal i·�t·" la 
cduc,ci.611 por nivo)e,3 y grados y, pre!erlblei.:,nte p�ra 14 
educ"clón !l'ledh ttcn1c�. <le ccinrormid.1d con la ! .(', 11� de 1994. 
i,l v.,cro1.-0 186� d� ¡'.lf4 y deroAs normas concordar-l,eti. 

PAl1fiUl1f.íO. L"� 1n:i tl ti clr.¡neo �du-;tt t1 VM qu,� v! en�ri \)rr�,: i�r1do 
bachille1at� . ped-!l!{�E- ll'.·o. i:1et.Hiln M��tn,,:,t.urar"e como 
1n.,t.1tuc1on�!J i:·<i1:r:ltt.iv.,s que ofreican el servic¡c, �<lucativc• por 
n1vl!1.,� I' n�1ó�. �r:,:,ún lo di�P<·nea �u :·roY�<'t-·:o 1;d•.1 c;�t.1vo 
1no tl tuc1on-t.l. 

ARTJClll,t) 2..... Ll'I ,:··1.;u"3la n0,r. -1 �uperlor 1"<'Ór� 0trec-�r ,/ 
dtt·o.;tM')('.'lt.<"• o ni<J,j_l•·r!t.e coriv1:111< --�:1 0tro$ e5'.llbleclm1·�11t<i., 
,;tJw;atl\'Qa, h·� n1·.-�!�s �,� ¡,r,;,��o,,;�r y ct� �ctuoa..-i,:,� l·�nlc.-. 

O!r<!lc�rll ( 1bllflll-orla,:o,�,,·,<! el nJvol ,;r'! -educ,c16n 11>-0 dl, .'tC,:\d'7roic:1 
con prorvndl::a<':lbn :: el c-!lni.PO .:j,:, J.a edu,:-ació11 y 110 <'1c·lo 
coroploroeutnric· ·:1e fo.::::·H·16n de><-énV· de do! (2l ,,i1:)�. P-

1'.!\ r.� nt.cnccr t'l cic::J·;; ,-:-01oplc1'>entbrio .. de !orr�·:-1ón ck•cente. la 
co,:11..,}n n,nrnl ,uper l<,r <.k•lx.-rb. (,:1d11l,i�_,,. 1.111 (·v11v•:11lv �,'•I\ lll',� 
ln11t1t11ol6n dt• �duoi•o1-:n aur••rior· 'J'.1'• P0J•t-1 unt, !t1<'11lt-"•1 t:\I" 
�ducnclól ,.1 ·)lri1 t..nh1 lld a�ad�rnlc-a <l':1'11cada a lai �du¡:�wl611, con 
prosnuiM p1,n1 la :·onoaclón prof,,1ion�l d� ,.locent��. do 
po�tl(r�clfl •) :l, .,c Junll,-!1cl6n doe }nJ (',3ucadore�. �ste ,�011vonio 
c,tohlcc,!r.� lA, cor,dkJ·>n·1� p�ra el 1econociroi(•1, 1 :.I) d!!l ciclo 
c·)n1plc:<!11t,1�r.10 de f·q·11,11c.l.ón dcc�11t.� rec.lb1do en 1-'l r,or1t>11l 
�1Jf•H·1or. cc:•r.o par �o ·1ó lo'3 pro�ran"!l � de prf.!g rad< C;-<'n'.\ueer,t�s a 
1.1 -,bt,,nd•:·n dc•l t! t,l.'}o ,J(, L,lcendnJ ...... 

P,\.R.tiGRA.YO 1<>. 1(.J�1alro.r.1t� ln, í?,i:-ut!'l11, r,,.•t'ID#\li:, ,11r s dnrr� �,1,lr.�n ..J
roctblr p�.ra el ,:ic}o ecmpl�ru�rit,,ri,, de f-,r16-'•··!M· d,"l(�e11t.�. "' 

bllchill�re!l ,¡ue r,o },�.vM: obt�nid,:, :,u t-�t.ul<• con ;1r.·:of11n11;;:lC'i(>ll 
e(l r..:doc:'ncitu. t·ll)Q )b:1 con<lic1<,n�, qu0 ell�, c�Ul.ltl-efCl\n. 

PA.R!IGl:U,JO �lo. Lt•3 ,,;, r1v•.'!'ll08 " qu(· se refi�re ·!1te !\rt.1,v.i o 
d0t.,,r.tin �!•t·,b:.1:·,xr 1-<: ,::-,rncliclcn0� 1·c-d:iró�lcM .. �·-=ra'.1dst,rt\t.1v.u 
y !1nf1nc1t.r.'\,. t,1;nl<.-n I•) "?n cui:-nt<'I oJ roc:,orllrultnt.o (\<· la c�lidad 
de la cd•1cadü1 o.�r�cjrla. la lnve�t-lgbcl�n Y la rol!l<'·n f\) rm.:,t.1v., 
de 1&� norru-:d,:s t1J¡<::rl<·r�� sci'1:llad.!I en d 3rtlc11lo }o. Je e.3t" 
dei:ret-0. 

/IRT1CUl,O 3o. - La m1si/,n.,1e ln!1 ,C!l-:'ll•?l.!\5 nor1oale, , 0.1 1�r1or�:, I)� 

l<" a,,_, fc>rn,ar �-dui:-�d,:or-:·s ,lei rt.:<.:<•n,1cid-' 1,1,)n�ldt,•i �ti c'.\. rn,,r-,1 Y 
pecl�gl�\,:a. <·on b,1!1� en l.a., r1:alc·! nl!C�51d it1«�:, de ).i\S 
<)Omunldade!'I. del de:��1r.r0ll,:, rwi:-1on:d y reg1on:ril. d!:' a,::·H·1·do (·,�n 
loa av.,ncc!'I c1el concr�1r�lt:rrto, ,v o!\l<:n•Jiei)dO lo dl.'.';·.-,.�.st.:, en h·� 
-�rliculo:i H�4 v 113(1 dr..: le, 1,.�y ll[> de 1994.
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AR'I'ICIJLO dio.- El M1nL!ILer1<> de Eclt1c!lción HacJoMd �·�i'l1iluA le, 
11�,..�Pii••nr.o.i ,g!.1_,:i__entle.5 PM"" la t:i:�'\Clón de J��nt,M ,rn la,
•.:J J11 .. nonD.'.\163 .!-'.JP.:·rlore�-r-T�!l:�a--r;;-· �<'r�·ilt�citira <le- lo"
¡:,roir1Hw11L A.,liuJ�ro(.I 11r,:,tar6. :·J.nto oon ltt- ,(�cre-t.1u·1�., d, 
c<.lucac1ón d, 'la, �riu�\;\';\�� t--:r.r1h>rlale= y ·,,, tn.,t .lt.1u·lón r1 .. 
edu�aclón �1.1¡);)rio;:· C'On l� que- .H �ist..'.\blE·Z•):l el c,:.,nv'='nh). l� 
�1.se:"1oril1 rie,c1.(!Sl\tl.:i. p�n, la re-cs-:.ructurl\ci�·n. -!l f·..1nc-iQn111nieiito 
y aJu,t(, ce prosrt1rna:;. 

lln t•)1o 01-so. la -�-=�t-ru�t-1Jrllcl61, do ll\, tsc11c:A!' 11..:•rrn,!de:, :,{" 
re,111;,arll t..enll:lnd·.:- �n cuent.'.'I cr11-eric,, de n•!<'C�Jc�d d,.. t�)l'fD·lC-1ón 
de cd·�c-�d?re., ,,�1n la res16n. �·,POrte p-.,r, la �ct1vldod 
_¡:-c<l!lP.óHkll e inn:111.,l�l'tlva, 1rii'.n1��1tn1�t�ra ..:ió.111ñ1ot-i·at.1n y

fl:ika. f-'.icili�a.J,,:, p.,ra oril'll1�M·-'e col!)() uoldad de �NYO 
�ct1dtmico cfo ur,.'\ lnr.titud0n de edu<:aclón sup,,ri0r que f(ll'Tt)(' 
educacl0r�!. n.l V(· l .�·r..-�démico de :,·1., docen�� y ,:,t.:-0:1 qu<- p�n �l 
,d'.;,•.lv _,., ·>1 • .:U1�11h:11 <kllt-CO Ú,,.1 Pl"l'l\'CSO, 

iRTJCUJ,O f•o.- JO 1>1·occ!o Pllra la roo.st.ruct•.\ra,)H,n d<- las 
e�cu,1t1., ni:irl'Of1le� �� l Je:vl\r.\ a C8lx> a p.artlr dt h r�Al1zllo16n 
do: talle.re,:, (k� .. ·tarr�nt�lc� <' d1,tr1t..ale-!!, Ol'�-,�l.::ido_, MJo h 
or1-entl\c.l611 tl�l IO.n1.Her1o 1e Educ�c16n tl"don�l. -,n

coord1riac1ón con la, -,�c1·etar1a, d6 �Juc�cl{•u de <llch·:i� 
territorio:,. 

En dktio!I Ud.leree partlclpar,�n la� OS<'UclM nortalc� ublcad.,s 
en c�dn dePl1rt.:1mcnt,u o di.e.trito. la C<.'ll:illnidt11l <'dt1ct1t1,·n de 
é�w:,, lt1!l 111:,tlt.uc\·:>ilC� 1mplico<l�.5 en el r·roce!'o c1c fono.,clón 
do edu·:"dé,rce en �o rc�P<'C'tivn ent1dnd �t?rrit-vrL,l y lr1e 
r�:'l¡:cc!t \ \ M :, ecrl) l l\ t· 1·�� dt edl'C'�d ón d( p�rt��nt,il�t.. 
d1�tr1t�le5 r munlcl��le�. 

fJITl(;UIJ) G.->. - Como u•.,ul t.3do d·� le" t.!l lcrcs t��rri t01"ialt!I 
r0aliz11-,r,1.,. la, act.:E\."<:'.!l e:h'llelt1.3 norrrv1le� dt>l�·,,n �l�bornr Y

prMe11L,H ¿1 l.!i con!! 1,J,·r�iclón y anl\lhl!I de 1-�!' !>ec1·�t-�da, de 
-�dur.:aci,�n d<!l re.":)¡.,r::·:·t.1 V<> di:>P-'.ll"t"1vent.o () d15tr1 t..>. llll prore-ct.o
,:on mini� 1, ll\ rc-=-:�:-1•1('t.,,r:1..:•1,�n ,:·..:·roo r.,:,n,.ll !l•.11:-.!r'J('lr �· 11 la
.¡,:r,�tlJt.l\•:l0·1 ,k .-:.111-, ::,rú�n,111-�:i o ll la trt1n.1!c)rr:,11,:-1ón i:'•.•IIX1 

1��t-Oble<:hi·lnto �d1J,:-nt.\vo, .,·�tiún lo ,_.,rdt·n�1dv e,n el -!lrt1<:'ulc1 21(>
do la Ley 115 dé lH�'t y ·�n ,:,�t.� {1:-ereto.

HP.c!hldN1 le.·� ¡;rtJY·)c-tos. bs sccrot�r1aei ,I•! 1:.J11c:1<'1Qn 
dcp�rt1n,,nt.:1l·�t y dl--t,1·H.!\k� o:-lal···:u·�n vn pl�r1 lt'-1-r lt.orL,) de 
rc-,):1t.ruct.1.n·:1Gl(,n 1.k 1.1� ('�·�u�l�u ricrml'llC'-' d� �-1 ri:s¡:·e-\.�t.lv,, 
j urisd icc.l 611. 

fíl plen tC'nit orlal ,J� l.'cr��t-r11,;!.•11.-,·'lln debi:'1·á re:Jbir el vi,t,, 
lu,·n,:, d� lt1:! Junt.<ts ,h·r:ulato(·nt.lll<'!! O· dl.!1t.rltll1('5 d<> Nlt1c�·:10n. 
-':'-l:"1�i',n .•c.! �t c.'l::o i' ::::¡·.\ r,�:n1t1d) ;-d Hinl.!lte2·l< ,��i E,lu,;:,,;lt..n 
t-l..,,�_l<'r,111, d,n1,ro d� lo:i qulr,,.-e (l!,' ,j\.'1-' :i1fu1en:,::," )t, f,�('hd 
on ,¡11,:, 111� n':'11ci0ntt,J-'.I., Junt.J1!l Qt.on::1,,11 :su v15t.o h1,�110. 
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H1n.l!ter1<' ev� lu�r.!I lo:1 p.U�n�s ten·1 torhlo., de 
rüe!trur:turlld6n >' i:,revla c0r1�ultll h�cl1a a la Jun1�, llacion�l de 
B<lucac1011. �·rocederA a aprobnr 1�.� e"cu�la:, nc:•r:nl\1011 qu,� ,e 
tt:e,tructu.r-,rAn c(,ro,.) E!lcwlln Morl'P8.l Guperior. 

AJ<Tlt.;ULV 7o.-· La� c�·;u�l.!I� m•r1tU1h::, Jl:,¡,1.111Jrb11 dt.• 1J1) '1) ai\o 
contad<• a p�¡·t1r d� 1, t�cha en qu<i �l Hin l.!Steric de 1Muc-,c1ón 
Nac.ionl'll 11¡,ruel)(' :,u n·est.ruct.11r11,:-l0n ,:orr,o n()rnv.d H1porior. p�i·a 
aJ1nt�r :itt �roy,:,cto t<du.::atlvo ln!\tltuci<>n�l. �oroet.er los 
progr.'\mM de form.,cH111 di) d0c�11t.�s a l�, aproli:\c1(n de ll\ Junt.a 
d�p�rt11r�nt11l e, <li,t•·lt.�1 1'.11? �rl11n;,0.lf>n. ��gi'm .1!\!I t-l cssc, y 
!orroa11tar '?) conven.1\) ,�rde11.!lt1o por ol parllgr<!'llo Jel act.11:-ulo
112 de l" ley 11� de 19l'4.

!Als escu13h.:, normale� ·:iue no s<?-an re,?�t.ructuradt1!1. dl�pondr�n de 
igual Urmin(• NP !.r-�n!'lform�r5e. ��gún lo dl:•pl1et1t-O en el 
articulo lo. ·1� ·�st.� llé<:,ret.o . 

.! 

A.RTICOl,O 80.-- A q1JJ-:n�, fi11sl1cen J' �p.rue�n ,,1 n1vel de 
educación ru<-<Ha en .'.3s e.Jcu�la� t1(,r1�11e., -,u�• j<irt·s �e le-s 
expedir! �l T1tul0 d,: B1cl.1ll!!r, en dc·nde so c!!N01flcn1·� la 
profundffflcTó�rT-�T <'.'-llrt.po- de-1-�·-·-e·auc:1ü'r-ón�: ·ae-li�,1�fdó.cC>n lo 

·<JI;pue�to en �f--¡jrff<.-,¡1¿,· �ll Je lt'I l,¿.y "11�- de lf.l�Jt y & ·W1�n�.,
f1t1alicen }' 1'Ptu-ebe-'n el c1do cc•roplementario de f(lrro-Oc16n
docente, oc Te�·cfc:,r{.ffi -e i"-tl fülo--<le ___ Horii-� li6 ta- S1JN'r lor.- --·

.__-- ... - - .. _ . -· - - . .  ·- - � - -4- --

De conformJ.Ja<l coh lü5 iu-t1culo� 116 y 117 de la L<•Y 115 de
199•, el titulo de lfr,r:nctlistA Superior del>id31»<3nt.o expedido.
3C.r'e<litarA p�ra �1 e_l-�r,:-icio de lu docencia en �l nivel de 
pr�eacolnr v �n d i:- lcJo de educación titi�ica prim<lrl.lL IH
titulo de. hach1l1C1r e�:r·;dldo ¡v:,r lll\l\ norlNll su�r11>r no M'reljlt�
para el t'Jerdcio de l!I dncE>nci�. Hei!Ún Jo <lbpt)llt> la Lt>' 11� de
1994.

A�ndiendo lo Mden�do po,:- el 1nclso 3o. del a1·tkulo 21.6 de 1-1
�v--n 5-de il]f¡:f:. en al"m.)rff�-- c·on e 1 -t\rt.1 e u lo fo. de ia ñíf¿ ni, ; l ()�
b.iich1 lle re� pdMógk'"t .,---·-<fdr�3ado3 -de·· -1 as · netu;t 1e8 l·:i,�u,-;;} M
norrollle., antoi del f\ <le fi:11h1·ero d,, 1994, P('<lrtl'l ... ;,n,�or 111
doce ne ia.

Lo di�ptu�to en el 111<c'.:H• �tnt�t·1,).l' t.,..,mbl�n �s ll¡:11c�blo a h'e
{'tdu,:nndos qu,·, ¡,nra �:rn f·:·c-li;-, e3t.uvJcr:��;1 cur:,�ndo ('I} f!rado 9o. <lo
1 a ed1Jcac lt'.·n t�! l ca 3e,:-1f1, ·h r ! � e 11 1-�:, , . l11a l <!:� �"�· u,, l �., no .l'll!el 1 oo
.o en lo-' b<1chl llt?i-ato� ¡ •)<l.'.lg(,elco� y .. ,_,� culroin�ri lll �<lu�llcH>n
·�dla con 1•r,)!1111dl;;oc 1 t11 0n. edu,:·<1c 16n.

ARTICULO Oo.- ta ! .\nnncJ�dón J13J. pt·oc,.,o do .re�st.rncturAci6n de
lt1s oscuel�� n-:>rrn�l<':1 " P.-1 funci,_,i!�io1.<.'nt.o dl"I )�:, �30ltcl-:1,
.oorronl�!l :rnp·)r1orc!l 5� i,'!1-A cnn c<'lrg,1 lll s.itull<lo fi:,cnl, a l•:i!l
recur�o!l ¡,ropl<·� de lo5 dl'..'¡,<11'tllrt ... :-11t.o�. ,n�t.r1tos ., Mm1<'lP10!l y
d(;r�lls trunsfi:i1 c11ci,9s ·it.10 ll\ Nc1cH·11 ,'lt\g.\ & ,�� �nt..\d�M!
territorit1let1 J•,na cdu<fo_.l1,,\n,
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CONCLUSIÓN 

En la educación es básica la estructura académica, porque ella permite agrupar 

diversas facetas de la cultura, del desarrollo personal y social, de las necesidades 

vitales de los individuos para desenvolverse en sociedad de acuerdo con sus 

destrezas y habilidades. Razón por la cual los contenidos de esta propuesta no 

son sólo una selección de conocimiento pertenecientes a diversos ámbitos del 

saber, sino que éstos, a su vez, trascienden. Por consiguiente, la estructura 

académica en los primero ciclos de escolaridad debe tener un carácter 

totalizador, porque ésta es la que refleja verdaderamente todos los objetivos de 

la educación. El aprendizaje escolar es cada vez más complejo, se puede 

referenciar en: 

-. El hecho mismo de hacer de la escolarización una capacitación para 

comprender y encaminarse en la vida social a la salida de la institución escolar, 

hace de la estructura académica en la escolarización obligatoria que se haga una 

introducción preparatoria para comprender la vida social y la cultura exterior en 

general; motivo para ampliar y diversificar los componentes que deben abarcar 
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la academia. El contenido de la cultura y la pretensión de preparar al futuro 

ciudadano, no tolera la reducción de los campos del saber, aunque tenga 

relevancia en la función educativa, de ahí la exigencia de hacerla cada vez más 

compleja. 

-. Además, ha de responder a facetas que permitan la globalidad del desarrollo 

personal al atravesar, de manera intrínseca, la fonnación del hombre en 

diferentes dimensiones. De acuerdo con Giroux, toda esta gama de pretensiones 

para la escolaridad, en un mundo de desarrollo muy acelerado en la creación de 

conocimiento y de medios de difusión de la cultura, plantea el problema central 

de lograr un consenso social y pedagógico nada fácil; debatiendo en qué 

consiste el núcleo básico de cultura para todos, en un ambiente en que el 

academicismo tiene todavía un arraigo importante". El fin no es determinar 

nuevos conocimientos, sino las condiciones de su realización. 

-. Los nuevos componentes de la estructura académica, se han realizado desde 

una perspectiva antropológica, tratando de sintetizar, en los saberes escolares, 

los elementos esenciales para comprender la cultura en que se vive y la que 

tendrá que ubicarse el estudiante; convirtiéndose así, en el ámbito de 

socialización e introducción en la vida exterior a la escuela. 
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-. La complejidad de los saberes, es el resultado de las facetas que comprende 

esa cultura exterior como: sistema de conocimiento, de comprensión y 

explicaciones de la realidad exterior y del propio ser humano. 

El poseer lenguajes y sistemas de comunicación, verbales y no verbales, 

apoyados del sistema de símbolos variados y complejos para transmitir muy 

distinto tipos de mensajes, -bien a nivel de comunicación personal o a través de 

medios tecnológicos-. Cultivar formas de expresión estética reflejada en pautas 

de expresión diferentes. 

La estructura académica busca elementos básicos para iniciar a los estudiantes 

en el conocimiento y acceso a los modos y formas de los mismos. Los 

aprendizajes necesarios para la participación de una sociedad democrática, 

orientan la vida del estudiante hacia una formación global y holística, se le 

proporciona elementos que faciliten la elección y la libertad en el trabajo, que 

proporcione conceptos, destrezas, técnicas y estrategias, necesarias para lograr 

cualificar la educación. 

Lo anterior, es con el fin de responder a la realidad del país, a una visión del ser 

humano y al compromiso de convertir sus procesos formativos en paradigmas 

pedagógicos, hacen que partamos de una nueva concepción curricular que se 
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caracteriza por ser interdisciplinaria, que tenga como base un proyecto 

institucional, resultado de un trabajo colectivo, que tenga pertinencia social y 

disciplinaria y una intencionalidad, en lo que cada docente construya 

conocimientos sobre las enseñanzas; de allí, que nuestra propuesta sea abierta a 

innovaciones y flexible en la construcción de los contenidos de los diferentes 

campos del saber; permitiendo la reflexión a cada docente sobre la 

conceptualización y vivencia de la pedagogía actual, capaz de identificar 

carencias e imagine alternativas que conlleven a hacer ajustes a la estructura 

académica. Además como, e.1 conocimiento pedagógico y disciplinar es 

inacabado, cambiante, en continuo crecimiento; el sistema de teorías, de 

modelos, de conceptos, se estructura y reestructura . Por tanto, la mejor forma 

de que el maestro aprenda su profesión es reconstruyéndola desde sus propios 

esquemas, desde su propia experiencia. 
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RECOMENDACIONES 

• Una estructura académica integrada, exige una transformación pedagógica en

los contenidos que pueden seleccionarse de diferentes campos del saber, con

el fin de hallar una cambio en la misma y tenga una verdadera legitimidad

para el ciudadano que sale de la institución y necesita una preparación básica.

• La nueva estructura reclama metodología y diferentes destrezas diferentes, lo

que lleva a una alteración de las relaciones pedagógicas.

• La conexión entre la teoría y la práctica debe generar relaciones significativas

a la academia, al poder conectar la realidad con los fundamentos teóricos.

• Las distintas actividades a ejecutar permiten al estudiante tomar decisiones,

en las que se le facilite la investigación, exposición, observación,

participación; que impliquen a éste con la realidad, lo lleven a examinar ideas

o a la aplicación de procesos intelectuales a nuevas situaciones, contextos o



194 

áreas donde se le exija escribir nuevamente y perfeccionar sus tareas iniciales 

con base en la crítica. 

• Propósitos, planes, proyectos y concepciones de la institución formadora de

docente han de ser revisados a la luz de la nueva propuesta, lo anterior

permite la coherencia entre lo que se dice y se hace, originada en el contexto

de la misma.

• Generar espacios de diálogos, preparación y fundamentación teórica en los

maestros orientadores de las anexas, con el fin de buscar cambios de

mentalidad y así evitar un choque de concepciones.

• Incentivar constantemente al estudiante para que él mismo sea gestor de su

propio aprendizaje, a través de un proceso de formación que despierte en él,

su espíritu investigativo y crítico.

• Los programas deben tender a la unidad, en el sentido de que todas sus partes

han de relacionarse entre sí, formando un todo indivisible, se desarrollen

estudios globales, eligiendo una idea eje, centro de interés que unifique y dé

sentido a la globalidad.
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• Se puede ofrecer el trabajo por módulos que permita acomodar intereses y

capacidades del alumno con la oferta académica.

• Se brinda la oportunidad de trabajar los campos del saber por créditos desde

el ciclo 1 hasta el ciclo VII, para obtener una misma titulación o certificación.

El alumno puede escoger entre un módulo intelectual u otro distinto. La

discriminación se legitima más si las opciones se valoran desigualmente en el

progreso posterior del alumno en el paso otro ciclo. La acreditación será más

füerte en los campos del saber de la pedagogía.

• Para el desarrollo de los campos del saber se ha de brindar el 20% de

obligatoria presencialidad y el 80% se asumen el trabajo semipresencial de tal

forma que, unas áreas serán desarrolladas por proyectos pedagógicos

acompañados de talleres y módulos para su seguimiento. Y otras son

presenciales. Estas situaciones garantizarán fuerte formación pedagógica.
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